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I. INTRODUCCIÓN 

El reconocimiento de las mujeres como ciudadanas y como personas sujetas de 

derechos político-electorales en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es declarado por el Estado mexicano en octubre de 1953; sin embargo, 

este reconocimiento no significó un aumento representativo en el número de 

mujeres que ocuparon los espacios de toma de decisión de forma inmediata; el 

incremento en la participación de las mujeres ha sido un proceso lento que aún 

transita hacia la paridad. 

Resulta innegable que la incursión de los movimientos feministas y de las redes de 

mujeres políticas desde el pasado siglo XX, han sido fundamentales para el avance 

en el reconocimiento de los derechos de las mujeres, en México y el mundo. Estas 

expresiones han logrado influir de manera relevante en los congresos y gobiernos 

para superar las barreras partidistas e ideológicas, lo que ha contribuido a 

concientizar a la opinión pública y a modificar los marcos normativos e 

institucionales ante las brechas existentes en su participación de facto en el ámbito 

político y de representación social. 

De las 18 Secretarías que conforman el Gobierno Federal, solo 7 tienen como titular 

a una mujer: Secretaría de Gobernación (SEGOB); Secretaría de Bienestar 

(BIENESTAR); Secretaría de Energía (SENER); Secretaría de la Función Pública 

(SFP); Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) y Secretaría de Cultura.  

Respecto de la integración de la Cámara de Senadores actualmente 49.21% son 

mujeres, esto es, 63 de 128 legisladores (Legislatura LXIV Senado de la República, 

2018). Por su parte la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados cuenta con una 

participación del 48.3% del total de 500 curules, lo que equivale a 241 diputadas 

(legislatura LXIV, cámara de Diputados, 2018).  

En la Suprema Corte de Justicia de la Nación, solamente 2 de los 11 integrantes 

son mujeres (SCJN, 2017) y de los 32 estados del país, sólo Sonora y Ciudad de 

México son gobernados por una mujer. 
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Sólo el 20.70% de las alcaldías en México son dirigidas por mujeres, es decir, 545 

de 2400 municipios, según información generada por la Asociación de Municipios 

de México, A. C. (AMMAC). 

En Morelos, además, la propia historia del estado y las luchas sociales de las que 

ha sido cuna, los aspectos culturales profundamente arraigados, incluyendo los 

llamados usos y costumbres o derecho consuetudinario, así como la existencia de 

estructuras de poder de distintos ámbitos sociales, políticos y económicos 

principalmente controlados por hombres, siguen siendo un obstáculo para que las 

mujeres alcancen una igualdad sustantiva en el ejercicio de sus derechos políticos 

y sociales, derechos que no se ejercen en condiciones de igualdad y por ende limita 

o vulnera su acceso a ocupar cargos de representación y de toma de decisión en 

sus comunidades, municipios, estados o país. 

En el caso de Morelos y como resultado del reciente Proceso Electoral, en el que 

se aplica por segunda vez el principio de paridad por el Consejo Estatal Electoral, 

de los 33 municipios, 5 son presididos por mujeres, en 28 cabildos hay una síndica 

y un total de 41 regidoras (IMPEPAC, 2018). 

Integración de los Cabildos 2019-2021 
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II. PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA POLÍTICA 
POR RAZÓN DE GÉNERO DEL ESTADO DE MORELOS. 

El Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres fue presentado 

por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Instituto 

Nacional Electoral (INE), la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEPADE), 

la Secretaría de Gobernación a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos 

(Subsecretaría DDHH), la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(CONAVIM), el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y la Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 

(FEVIMTRA), el 15 de marzo del 2016, siendo la edición más reciente de 20171. 

El documento retoma en gran medida lo planteado en el Protocolo para Atender la 

Violencia Política contra las Mujeres, adecuándolo a las instituciones que conforman 

el Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el estado de Morelos; así 

como el marco normativo estatal sobre paridad y violencia política.  

El Protocolo de atención a la violencia política por razón de género del estado de 

Morelos, orienta a reconocer la violencia política contra las mujeres, un tipo de 

violencia que resulta innegable su existencia; la cual “impacta en el derecho humano 

de las mujeres a ejercer el voto y a ser electas en los procesos electorales; a su 

desarrollo en la escena política o pública, ya sea como militantes en los partidos 

políticos, aspirantes a candidatas a un cargo de elección popular, a puestos de 

dirigencia al interior de sus partidos políticos o en el propio ejercicio del cargo 

público”2 

 

1 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/275255/Protocolo_para_la_Atencio_n_de_la_Violencia_Politi
ca_23NOV17.pdf  
2 TEPJF, 2016. Pp. 15. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/275255/Protocolo_para_la_Atencio_n_de_la_Violencia_Politica_23NOV17.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/275255/Protocolo_para_la_Atencio_n_de_la_Violencia_Politica_23NOV17.pdf
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Objetivos del protocolo 

El Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres establece los 

siguientes objetivos: 

1. Facilitar la identificación de la violencia política contra las mujeres en razón 

de género; 

2. Prevenir daños mayores a las víctimas, sus familias y personas cercanas; 

3. Generar una adecuada coordinación entre las instituciones responsables de 

hacer frente a casos de violencia política contra las mujeres, y 

4. Servir de guía para atender la violencia política con elementos de género en 

todas sus vertientes, a nivel estatal y municipal. 

Acciones integrales 

Si bien el Protocolo resulta ser una guía clara para el reconocimiento de la violencia 

política, en él se menciona la relevancia de que, desde las propias instituciones 

involucradas y la sociedad en su conjunto, se impulsen acciones integrales como: 

1. Crear un marco normativo específico sobre violencia política que brinde 

un margen de actuación más amplio y concreto a las autoridades 

administrativas y jurisdiccionales3. 

2. Incidir para que los partidos políticos cuenten con protocolos para 

prevenir y atender la violencia política. En este sentido, fortalecer sus 

áreas de género y realizar acciones de prevención y sensibilización. 

3. Integrar una base de datos geo-referenciada y elaborar un diagnóstico 

de los casos documentados a fin de estar en condiciones de conocer 

 

3 El marco normativo aplicable en el estado de Morelos se puede consultar en este mismo documento en el 
apartado normatividad estatal: violencia política. 
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mejor el problema y de diseñar un esquema de prevención y atención 

integral a la violencia política con elementos de género. 

4. Capacitar y actualizar al personal de las instituciones, con competencia 

en temas electorales y de violencia, con el fin de atender 

adecuadamente a las víctimas. 

5. Garantizar que los órganos jurisdiccionales y administrativos guíen su 

actuación con enfoque de género e interculturalidad, tal y como lo 

mandatan la Constitución y los tratados internacionales. 

6. Incentivar el litigio estratégico4 para casos de violencia política contra 

las mujeres y visibilizar el problema, fortalecer la cultura de la denuncia, 

generar precedentes y jurisprudencia, así como definir medidas 

adecuadas para la reparación de las víctimas. Para ello, es 

indispensable la capacitación en los medios de impugnación electoral. 

7. Diseñar una campaña de sensibilización permanente sobre la presencia 

de las mujeres en la política, que combata estereotipos y que sensibilice 

sobre la violencia política contra las mujeres y sus consecuencias. 

8. Reconocer y fortalecer a las redes de apoyo, a las organizaciones de la 

sociedad civil, a la academia y a las y los defensores que trabajan en 

contra de la violencia política contra las mujeres. 

También menciona la necesidad de lograr que la paridad trascienda de las 

candidaturas a la integración de los órganos de representación popular, incluso, de 

todos los órganos en donde se tomen decisiones, lograr que más mujeres se 

registren como candidatas independientes, entre otros. 

 

4 El litigio estratégico debe ser capaz de llamar la atención hacia los abusos y violaciones de derechos humanos 
y resaltar la obligación del Estado de cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales (Carvalho y 
Baker, 2014). 
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III. MARCO NORMATIVO 

Instrumentos Internacionales 

Los principales instrumentos internacionales signados por el Estado Mexicano 

vinculados con la Violencia Política Hacia las mujeres son: 

• Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer (Convención de Belem Do Pará) 

• Convención de los Derechos Políticos de la Mujer 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), por sus siglas en inglés. 

De acuerdo a estas Convenciones “las mujeres tienen derecho al acceso igualitario 

a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo 

la toma de decisiones”.5 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos 

En estos instrumentos internacionales se reconocen, “además del principio de 

igualdad, el derecho de todas y todos los ciudadanos a participar en la dirección de 

los asuntos públicos, directamente o por medios de representantes libremente 

elegidos, votar y ser electas en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los y las electoras, así como de tener acceso, en condiciones de 

igualdad, a las funciones públicas de su país”.6 

 

5 Artículo 4, inciso j de la Convención de Belem Do Pará, artículos II y II de la Convención de los Derechos 
políticos de la Mujer y el artículo 7 inciso a de la CEDAW. 
6 Artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 23 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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Instrumentos Nacionales  

En nuestro país y en el estado de Morelos, se ha avanzado en la creación de un 

marco normativo que avance en prevenir, erradicar y sancionar la violencia de 

género; así como asegurar la participación de mujeres y hombres en la vida política 

en condiciones de igualdad, instrumentando para ello, entre otros, el principio de 

paridad de género. Existen a este respecto las siguientes legislaciones: 

Federales 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ـ

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE)7 ـ

 Ley de Partidos Políticos8 ـ

 Ley General en Materia de Delitos Electorales ـ

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres ـ

 Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia ـ

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se reconoce el 

principio de igualdad entre mujeres y hombres en los artículos 1° y 4° lo cual cobra 

particular relevancia con el numeral 35 del citado ordenamiento legal otorgando a 

todos los ciudadanos el derecho de votar y ser votado para todos los cargos de 

elección popular, garantizando con ello el pleno ejercicio de sus derechos político – 

electorales. 

la LXIV Legislatura del Senado de la República el 14 de mayo de 2019 aprobó en 

materia de paridad entre géneros las reformas a los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 

56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 

 

7 Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículo 7, párrafo 1; prevé como un derecho de los 
ciudadanos y una obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres 
y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 
8 Ley General de Partidos Políticos: artículo 3, 25 y 73. 
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objeto de garantizar la paridad de género en los tres poderes el ejecutivo, legislativo 

y judicial, así como a nivel federal, estatal y municipal.9 Siendo aprobada por 

unanimidad en la Cámara de Diputados el 23 de mayo de 2019 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación tomo DCCLVVVIX No. 5 de fecha 6 de junio de 2019, 

que a letra dice: 

Artículo 2°. ... ... ... ... ... A. ... I. ... a VI. ... VII. Elegir, en los municipios con población 

indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de 

género conforme a las normas aplicables. 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y 

el desarrollo de la familia. 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: I. ... II. Poder ser votada en condiciones de 

paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 

la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas 

que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la legislación; 

Artículo 41. ... La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para 

observar el principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares 

de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las 

entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 

mismo principio. ... I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 

determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 

corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad 

de género. Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de 

los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible 

su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las 

reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas 

a los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar 

 

9 Senado de la República. LXIV Legislatura, 2019. 
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partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 

intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 

partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados 

electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que serán electos según 

el principio de representación proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, 

votadas en circunscripciones plurinominales.  

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la 

que resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución 

de los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo 

en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la representación 

de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados o diputadas de mayoría. Para 

la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación 

proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones 

electorales plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el principio de paridad, 

y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. La Ley 

determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones. 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y 

senadores, de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos 

según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. 

Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 

candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidaturas 

que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar 

en número de votos en la entidad de que se trate. Las treinta y dos senadurías restantes 

serán elegidas según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de 

listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, conformadas de acuerdo 

con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada 

periodo electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

Artículo 94. ... ... La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once 

integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno o en Salas. ... ... ... ... La ley 

establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de 

los órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 
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Artículo 115. ... I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

El 18 de marzo de 2020 a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales se reforma el inciso a) del numeral 1 del artículo 2; el inciso d) del 

numeral 1 del artículo 3; el numeral 3 del artículo 7; el numeral 1 del artículo 10; el 

numeral 4 del artículo 14, los numerales 1, 2 y 3 del artículo 26; el numeral 2 del 

artículo 30; el numeral 1 del artículo 35; el numeral 1 del artículo 36, los numerales 

1, 2, 4 y 5 del artículo 42; los incisos a), b) g) y j) del numeral 1 del artículo 58; el 

primer párrafo y el inciso h) del numeral 1 del artículo 64; el primer párrafo y el inciso 

g) del numeral 1 del artículo 74; el numeral 1 del artículo 99; el inciso d) del numeral 

1 del artículo 104; el numeral 1 del artículo 106; el artículo 207; los numerales 2, 3 

y 4 del artículo 232; el numeral 1 del artículo 233; el numeral 1 del artículo 234; los 

numerales 1 y 2 del artículo 235; el inciso i) del artículo 442; el primer párrafo y los 

actuales incisos c) y e) del numeral 1 del artículo 449; los incisos c) y d) del artículo 

456, y adicionan; un numeral 2, recorriéndose en su orden el actual numeral 2 para 

quedar como numeral 3 al artículo 6; un segundo y tercer párrafos al numeral 2, del 

articulo 26; un inciso h), recorriéndose en su orden el actual inciso h) para quedar 

como inciso i), del numeral 1 del artículo 30; una fracción IX, recorriéndose en su 

orden la actual fracción IX para quedar como fracción X, al inciso b) del numeral 1 

del artículo 32; un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 36; los incisos l) y m), 

recorriéndose en su orden el actual inciso i) para quedar como inciso n), del numeral 

1 del artículo 58; un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 99; los numerales 2 y 

3 al artículo 234; recorriéndose en su orden los actuales incisos b), c), d), e) y f) 

para quedar como incisos c), d), e), f) y g) respectivamente, del numeral 1 del 

artículo 449; un segundo párrafo a la fracción III del inciso a), un segundo párrafo a 

la fracción III del inciso b) del numeral 1 del artículo 456. 



 

16 

 

 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral se 

reforma el párrafo único y el inciso g) del numeral 1 del artículo 80. 

Ley General de Partidos Políticos se reforman el numeral 1 del artículo 2; los 

numerales 3 y v4 del artículo 3; el inciso e) del numeral 1 del artículo 23; los incisos 

e) y el actual s) del numeral 1 del artículo 25; los incisos c) y actual d) del numeral 

1 del artículo 38; los actuales incisos f), h) y j) del numeral 1 del artículo 39; el inciso 

e) del numeral 1 del artículo 43; la fracción II del inciso b) del numeral 1 del artículo 

44; el numeral 2 del artículo 46 y el inciso a) del numeral 1 del artículo 48 y se 

adicionan un segundo párrafo al numeral 4 del artículo 3; un inciso g), recorriéndose 

en su orden los actuales incisos g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), i), j), 

k) y l) respectivamente, al  numeral 1 del artículo 4; un inciso s), recorriéndose en 

su orden el actual inciso s) para quedar como inciso v), un inciso w), recorriéndose 

en su orden los actuales incisos t) y u) para quedar como incisos x) e y), al numeral 

1 del artículo 25; un inciso f) al numeral 1 del artículo 37; los incisos d) y e), 

recorriéndose en su orden el actual inciso d) para quedar como inciso f), al numeral 

1 del artículo 38; un inciso f), recorriéndose en su orden los actuales incisos f), g), 

h), i), j), y k) para quedar como incisos h), i), j), k), l) y m) respetivamente, al numeral 

1 del artículo 39; y un numeral 3 al artículo 43. 

Ley General en Materia de Delitos Electorales se reforma la fracción XIV del 

artículo 3. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se adiciona un segundo párrafo 

al artículo 185.  

Estatales 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos ـ
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 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de ـ

Morelos10 

 Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres en ـ

el Estado de Morelos 

 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado ـ

de Morelos 

 Ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a los ـ

Derechos Humanos para el Estado de Morelos11 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos12 ـ

El artículo 2, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos dispone: “queda prohibida toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, la orientación sexual, el estado 

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

En relación a la violencia de género y acorde a lo que dispone la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos, 

específicamente en el Título Segundo de las Modalidades y Tipos de Violencia 

 

10 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, artículo 5, fracción II, prevé 
como derechos político-electorales de los ciudadanos morelenses el ser votado para todos los cargos de 
elección popular, en igualdad de oportunidades, garantizando la paridad entre hombres y mujeres, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
11 Sobre las víctimas y de acuerdo con la Ley de Víctimas y la Declaración de Naciones Unidas sobre los 
Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, el Protocolo nos 
menciona que estas pueden ser: directas, indirectas, potenciales y grupos, comunidades u organizaciones 
sociales. El artículo 9 de la Ley de Atención y Reparación de Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos 
Humanos para el Estado de Morelos se lee que: “las víctimas tienen derecho de acceder a los mecanismos de 
justicia disponibles, a ser atendidas, tratadas, informadas, protegidas y en su caso a la reparación integral del 
daño.  
12 Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos: artículo 15 bis y 24. 
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contra las Mujeres, el Capítulo VII, artículo 20 menciona que los tipos de Violencia 

Contra las Mujeres son:13 

I.- Violencia psicológica y emocional. - Cualquier acción de negligencia, abandono, 

intimidación, coacción, devaluación, marginación, anulación, conducta celotípica, 

prohibiciones, coacciones, condicionamientos, restricción a la autodeterminación y 

amenazas, que provocan en quien las recibe deterioro, disminución o afectación en las 

diferentes áreas de la personalidad;  

II.- Violencia física. - Cualquier acto intencional que ocasione daño, ya sea haciendo uso 

de la fuerza física o de algún objeto, arma o sustancia que pueda causar lesiones externas, 

internas o ambas  

III.- Violencia sexual. - Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad 

de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 

expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 

denigrarla y concebirla como objeto;  

IV.- Violencia patrimonial. - Cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la 

mujer. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción 

de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos 

económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los 

bienes comunes o propios de la mujer;  

V.- Violencia económica. - Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia 

económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar 

el ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor 

por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral;  

VI. … 

VII… 

VIII… 

IX…  

 

13 Los incisos V al IX, se modificaron en 2019 publicándose en el Periódico Oficial Tierra y Libertad. No. 5695. 
pp. 54-55. 
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X.- Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres.14 

El Estado y los Municipios deberán de emprender las acciones necesarias para erradicar 

las modalidades y tipos de violencia señaladas debiendo existir coordinación entre sus 

Secretarías, Dependencias y Entidades que los integran a fin de que las políticas públicas 

se encaminen a objetivos comunes. 15 

Esta Ley también identifica 7 modalidades o ámbitos: familiar, laboral o docente, 

institucional, comunitario, feminicida, noviazgo y política. 

En abril de 2019 se adicionó al Título Sexto Capítulo I De la distribución de 

competencias, la sección Sexta BIS de la Comisión Ejecutiva de Atención y 

Reparación a Víctimas del Estado de Morelos, el artículo 56 BIS, que a letra dice: 

Artículo 56 Bis. - Corresponde a la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas 

del Estado de Morelos:  

I.- Garantizar el acceso a los servicios multidisciplinarios y especializados que el Estado 

proporcionará a las mujeres víctimas de delitos o de violaciones de Derechos Humanos, 

para lograr su reincorporación a la vida social;  

II.- Proporcionar asesoría jurídica a las mujeres víctimas de delitos o de violaciones de 

Derechos Humanos;  

III.- Facilitar a las mujeres víctimas de delitos o de violaciones de Derechos Humanos, el 

acceso al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación del Estado, conforme a lo que 

establezca la Ley de Víctimas, su reglamento y demás normativa;  

IV.- Desarrollar las medidas para la protección inmediata de las víctimas, cuando su vida o 

su integridad se encuentren en riesgo;  

V.- Registrar a las víctimas de violencia de género en el Registro Estatal de Víctimas, 

conforme a lo que establezca la Ley de Víctimas, su reglamento y demás normativa;  

 

14 Adicionada una fracción IX recorriéndose la subsecuente para ser ahora la fracción X, ambas del artículo 20, 
por artículo segundo del Decreto No. 471, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 5774, de fecha 
2020/01/22. 
15 Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. No. 5695 
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VI.- Vigilar el adecuado ejercicio del Fondo y emitir las recomendaciones pertinentes a fin 

de garantizar su óptimo y eficaz funcionamiento, con base en los principios de publicidad, 

transparencia y rendición de cuentas; 

VII.- Diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención, atención, reparación y 

erradicación de la violencia contra las mujeres en el estado;  

VIII.- Establecer, utilizar y supervisar todos los instrumentos y acciones del Sistema Estatal, 

así como participar en la elaboración del Programa Estatal, y  

IX.- Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Cabe mencionar que son los ámbitos comunitario e institucional donde se puede 

tener una expresión más común de la violencia política. 

Las situaciones que enfrentaron algunas funcionarias de los ayuntamientos, primera 

generación de la paridad en el estado de Morelos, durante la administración 2016-

2018, se hicieron del conocimiento de la Comisión de Igualdad de Género de la LIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, por ello la presidenta de la 

Comisión la diputada Norma Alicia Popoca Sotelo presentó el punto de acuerdo 

parlamentario en el cual:  

“Se exhorta a los presidentes municipales a integrar, implementar e informar a esta 

soberanía sobre la instauración del Subprograma Anual de Capacitación y Modificación 

Conductual para Servidores Públicos en materia de No discriminación y género con la 

finalidad de erradicar la violencia política en contra de cualquier servidora pública del 

Ayuntamiento, en términos del artículo 28 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Morelos”.16  

Participación política de las mujeres: paridad de género 

En el estado de Morelos se han realizado acciones diversas para la visibilización 

atención y prevención de la violencia política hacia las mujeres así como para la 

protección de sus derechos políticos y sociales entre ellas se encuentran la 

 

16 Aprobado por el Pleno del Congreso del Estado LIII Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de marzo 
de 2016. 
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aplicación del acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2015 generado por el Consejo Estatal 

Electoral, el cual estableció la paridad horizontal y vertical para las candidaturas a 

presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, principio que fue aplicado 

durante el Proceso Electoral 2014-2015  

De igual forma se han presentado diversas iniciativas desde el poder legislativo en 

búsqueda de incorporar en la normatividad electoral acciones afirmativas a favor de 

la representación política de las mujeres, así como el derecho a la participación 

política en condiciones de igualdad y para el reconocimiento de la violencia política 

como un delito.  

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos, se modifican los artículos: 

Artículo 5. Los ciudadanos morelenses tendrán, de forma enunciativa más no limitativa, los 

siguientes derechos político-electorales:  

II. Ser votado para todos los cargos de elección popular, en igualdad de oportunidades, 

garantizando la paridad entre hombres y mujeres, de conformidad con las disposiciones 

legales; … 

IV. Ocupar el cargo para el cual fue electo y ejercer las funciones inherentes a su encargo; 

V. Percibir una retribución por el ejercicio de su encargo de elección popular conforme a la 

normativa estatal y municipal aplicable;  

Artículo 30. … b) … … Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 

de las mujeres, cada partido político deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del 

financiamiento público ordinario; 

Artículo 39. … IV. Se prohíben las expresiones verbales o escritas contrarias a la moral y 

a las buenas costumbres, que injurien o que calumnien a las autoridades, a los demás 

partidos políticos o candidatos independientes, o que tiendan a incitar a la violencia y al 

desorden; 

Artículo 60. … d. Procedimiento de selección de candidato común. Al respecto, le son 

aplicables todas las reglas previstas para el procedimiento de selección de candidatos, con 

la excepción de que cuando exista la intención de participar en candidatura común, el 
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ciudadano a ser postulado puede participar simultáneamente en procesos de selección 

interna de candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, 

siempre y cuando exista acuerdo para participar en esta modalidad para lo que deberán 

sujetarse a los principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y 

paridad de género;  

e. Registro de candidaturas comunes. Una vez registrado el convenio respectivo, se deberá 

atender a las reglas establecidas en el Capítulo III, del Título Primero del Libro Quinto de 

este Código, para solicitar el registro de la candidatura, con la única salvedad de que el 

candidato postulado deberá manifestar por escrito su conformidad con participar en la 

modalidad de candidatura común y, dependiendo de la elección de que se trate, el Instituto 

Morelense deberá verificar y dar cumplimiento estrictamente con las disposiciones que la 

Constitución Federal, la normativa y este Código, establecen en materia de paridad de 

género; 

Artículo 168…. …Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 

garantizar la paridad de género en las candidaturas a legisladores locales y para miembros 

de los ayuntamientos, los cuales deberá notificar al Instituto Morelense a más tardar cinco 

días antes del inicio de los procesos de selección interna; ello con la finalidad de garantizar 

y salvaguardar los derechos políticos electorales de sus militantes, precandidatos y de los 

ciudadanos. 

Artículo 185. II. Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Estatal, 

con base en la información procesada del registro de candidatos que hayan presentado los 

partidos políticos y coaliciones en el término establecido para las elecciones de Diputados 

y Ayuntamientos de mayoría relativa, sesionará con el único efecto de determinar el 

cumplimiento de la paridad horizontal. 
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IV. VIOLENCIA POLÍTICA CON ELEMENTOS DE GÉNERO 

La aplicación del principio de paridad permitió poner a la discusión pública las 

brechas existentes que colocan a las mujeres en una baja representación de los 

espacios de toma de decisión en relación a los espacios ocupados por hombres, 

pero también visibilizó que esta ausencia de mujeres se debe a diversos factores, 

entre ellos la violencia de género con el fin de afectar su participación política, ya 

sea como candidatas o en el ejercicio de un cargo público, por el hecho de ser 

mujeres. 

Por lo anterior en diversos documentos se han desarrollado definiciones para 

violencia política que permiten describir y acercarnos a la identificación de este 

fenómeno que impacta en la vida de las mujeres políticas o que incursionan en el 

ámbito de lo público.  Reproducimos las siguientes: 

La contenida en el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres y 

en la Ley No. 243 contra el acoso y la violencia política hacia las mujeres. 

El Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres menciona que: 

“La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones 

de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer (en 

razón de género17), tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 

desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos 

político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo”.18 La violencia política contra las 

mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual, 

patrimonial, económica o feminicida.19 

 

17 Añadido nuestro, retomado de la definición de la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra 
las Mujeres, en virtud de que complementa y fortalece la definición del presente Protocolo. 
18 Jurisprudencia 48/2016 del TEPJF. VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS ELECTORALES. Disponible en: 
http://portales.te.gob.mx/genero/sites/default/files/Jurisprudencia%2048-2016%20VIOLENCIA%20 
POLITICA.pdf 
19 Añadido nuestro, retomado de la definición de la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra 
las Mujeres, en virtud de que complementa y fortalece la definición del presente Protocolo. 
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Por su parte, el Instituto Nacional de las Mujeres desde la Dirección de Participación 

Social y Política de las Mujeres, aporta el siguiente dictamen de violencia política: 

“Son los actos u omisiones por medio de los cuales se presiona, persigue, hostiga, 

acosa, coacciona, ridiculiza, veja, discrimine, amenaza o prive de la vida, a las 

mujeres en razón de su género, con el fin de limitar, condicionar, excluir, impedir o 

anular el ejercicio de sus derechos político – electorales, su acceso o pleno ejercicio 

del poder público, y cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres”20 

La legislación Boliviana por su parte, es pionero en legislar en la materia, de tal 

forma desde mayo del 2012, cuenta con la Ley No. 243 Contra el Acoso y la 

Violencia Política Hacia las Mujeres; en su contenido define a la violencia política 

como “Las acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, sexuales 

cometidas por una persona o grupo de personas, directamente o a través de 

terceros, en contra de las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de 

la función político – pública, o en contra de su familia, para acortar, suspender, 

impedir o restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que realice, 

en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento 

de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos”. 

Resulta fundamental reconocer que la violencia política se ejerce hacia una o varias 

personas sean hombres o mujeres, sin embargo, existen factores históricos o 

culturales por mencionar algunos, que otorgan características específicas 

diferenciando el tipo de violencia política con elementos de género los cuales se 

identifican particularmente: 

 .Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mujer ـ

 Es decir, cuando las agresiones están especialmente planificadas y" ـ

orientadas en contra de las mujeres por su condición de mujer y por lo que 

representa en términos simbólicos bajo concepciones basadas en prejuicios 

 

20 Como parte de la presentación en el Congreso del Estado realizada por Paula Soto Montaño, lámina 10. 
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incluso, muchas veces el acto se dirige hacia lo que implica lo “femenino” y 

a los “roles” que normalmente se asignan a las mujeres". 

…queda de manifiesto la obstaculización en las funciones del cargo de regidora, al no 

convocarle a sesiones y a reuniones de cabildo, actividades primordiales para el cargo que 

desempeña…, se traduce en una violación flagrante a sus derechos políticos electorales 

traducidos en el pleno ejercicio del cargo para el cual fue electa, por el hecho ser mujer.21 

 Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres o les afecta ـ

desproporcionadamente. 

La demandante plantea que fue electa como Presidenta Municipal de San Pedro, 

Chenalhó, Chiapas, a través del voto popular en el proceso electoral dos mil catorce-dos 

mil dieciséis; empero, qué a partir del veinticinco de mayo del año en curso, se le ha estado 

impidiendo ejercer el cargo, derivado de la renuncia que fue obligada a firmar, en un 

ambiente de discriminación y violencia de género, por parte de un grupo de inconformes 

de la comunidad, con la anuencia de autoridades estatales.22 

 Cuando los hechos afectan en mayor proporción que a los hombres, por lo ـ

que hay que “tomar en cuenta las afectaciones que un acto de violencia 

puede generar en el proyecto de vida de las mujeres” 

…“para tener por acreditada la comisión de actos de violencia política en agravio de la 

ciudadana Felicitas Muñiz Gómez, que además de poner en riesgo su integridad personal, 

la de algunos familiares, colaboradoras y colaboradores, ha afectado a la paz social y 

gobernabilidad del Ayuntamiento de Mártir de Cuilapan, Guerrero. para tener por 

acreditada la comisión de actos de violencia política en agravio de la ciudadana Felicitas 

Muñiz Gómez, que además de poner en riesgo su integridad personal, la de algunos 

familiares, colaboradoras y colaboradores, ha afectado a la paz social y gobernabilidad del 

Ayuntamiento de Mártir de Cuilapan, Guerrero.23 

Lo antes expuesto es tan sólo un acercamiento a las diversas formas en las que 

esta violencia se ejerce, pero también resulta evidente que no todos los casos son 

conocidos o identificados, concluyendo con ello, que existen aspectos vinculados 

 

21 EXPEDIENTE TEEM/JDC/81/2019-3 
22 EXPEDIENTE: SUP-JDC-1654/2016 
23 EXPEDIENTE SUP-JDC-1773/2016 Y SU ACUMULADO SUP-JDC-1806/2016 
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con su propia integridad física o emocional, de sí mismas o de sus familias, que les 

imposibilite a denunciar los hechos. Ejemplo de lo anterior: 

Para identificar la violencia política en contra de las mujeres con base en el 

género, el Protocolo24 considera necesario verificar que: 

1. El acto u omisión se base en elementos de género, es decir:  

i. se dirija a una mujer por ser mujer,  

ii. tenga un impacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; y/o  

iii. las afecte desproporcionadamente.  

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres. 

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el 

ejercicio de un cargo público, (sin importar el hecho de que se manifieste en 

el ámbito público o privado, en la esfera política, económica, social, cultural, 

civil, etcétera; tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier relación interpersonal, en la comunidad, en un partido o institución 

política).  

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico.  

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas -hombres o 

mujeres-, en particular: integrantes de partidos políticos, aspirantes, 

precandidatos(as), candidatos(as) a cargos de elección popular o de 

dirigencia partidista; servidores(as) públicos(as), autoridades 

gubernamentales, funcionarios(as) o autoridades de instituciones 

electorales; representantes de medios de comunicación; el Estado o sus 

agentes. 

Cabe mencionar la necesidad de considerar en el análisis sobre las causas y 

consecuencias de la violencia política con elementos de género, otras categorías 

 

24 TEPJF, 2017. 
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como la interseccionalidad25, “es decir, si se trata de mujeres embarazadas, con 

discapacidad, transexuales o transgénero, indígenas, adultas mayores, etcétera;(lo 

que) demandará una actuación particular de las autoridades”.26 

La violencia puede efectuarse a través de cualquier medio de comunicación, de las 

tecnologías de la información y/o en el ciberespacio. Es por ello que las formas en 

las que debe atenderse variarán dependiendo del caso y, al mismo tiempo, el tipo 

de responsabilidades – penales, civiles, administrativas, electorales, 

internacionales- que genera, dependerá del acto concreto que haya sido llevado a 

cabo. 27 

 

 

25 La interseccionalidad es un concepto básico para comprender el alcance de las obligaciones generales de 
los Estados partes en virtud del artículo 2. La discriminación de la mujer por motivos de sexo y género está 
unida de manera indivisible a otros factores que afectan a la mujer, como la raza, el origen étnico, la religión o 
las creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación sexual y la identidad de género. La 
discriminación por motivos de sexo o género puede afectar a las mujeres de algunos grupos en diferente medida 
o forma que a los hombres. Los Estados partes deben reconocer y prohibir en sus instrumentos jurídicos estas 
formas entrecruzadas de discriminación y su impacto negativo combinado en las mujeres afectadas. También 
deben aprobar y poner en práctica políticas y programas para eliminar estas situaciones y, en particular, cuando 
corresponda, adoptar medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 
de la Convención y la Recomendación general Nº 25. (Naciones Unidas, 2010) 
26 TEPJF, 2017. 
27 Idem. 
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Violencia política contra las mujeres en razón de género28 

 

En el Proceso Electoral En el Ejercicio del Cargo 

En contra de candidatas o personas 
involucradas 

En contra de mujeres que accedieron al 
cargo por elección popular 

 

La conducta se da dentro del contexto de 
las elecciones, ya sea mediante 
declaraciones o cualquier otra acción.  
En este caso, generalmente la conducta se 
comete por un candidato o candidata, por 
un funcionario público o funcionaria pública 
o por una persona perteneciente a un 
partido político.  
En estos casos, la particularidad está en 
que se da dentro de un proceso electoral y, 
generalmente, con la intención de influir en 
sus resultados. 
 

Generalmente se da fuera del proceso 
electoral, ya sea poco después de ser 
electas, al inicio de la toma de posesión del 
cargo o durante el ejercicio de éste.  
Tiene como intención limitar o menoscabar 
las facultades y obligaciones que tiene una 
mujer como autoridad municipal o estatal, 
legisladora, etc. 
El acto puede ser cometido por cualquier 
persona o grupo de personas. 

 

La violencia política en razón de género se ha identificado, en cuatro etapas:  

1. Antes de un proceso electoral29:  

 No son tomadas en cuenta como candidatas, a las mujeres militantes se ـ

les niega la participación igualitaria en materia política al no 

proporcionarles información sobre las convocatorias a puestos públicos 

por elección o designación estatal como municipal, en agrupaciones, 

partidos políticos o función pública. 

 Les otorgan las candidaturas a mujeres con poca o nula trayectoria en el ـ

partido político.  

 Cuando han manifestado interés en defender sus derechos político ـ

electorales e interponer un medio de impugnación han sido persuadidas 

para desistir y no denunciar. 

 

28 Información retomada del Protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres en razón de 
género 
29 Aplica el diagrama de la página 48. 
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2. Durante el proceso electoral30: 

  ;Al cancelar su registro sin ser notificadas ـ

 ,A través de declaraciones y/o publicaciones en medios de comunicación ـ

redes sociales en las cual se les violenta con argumentos sobre aspecto 

físico, su vida personal y/o familiar, con comentarios misóginos, sexistas 

y estereotipados;   

  ;No tener libertad para expresar sus ideas, filiación o visión política ـ

  .Sufrir acoso, violencia y agresiones por razones políticas ـ

 

3. Después del proceso electoral31;  

 Al impugnar los cargos a los que fueron electas o coaccionarlas para que ـ

renuncien al cargo. 

 

4. En el ejercicio de sus funciones32:  

 Al negarles el acceso a programas, proyectos, actividades a las que sean ـ

sujetas de derecho; 

 Al no proporcionarles oficinas, personal, las retribuciones, emolumentos ـ

o prerrogativas en el ejercicio del cargo de elección popular o por 

designación. 

 No convocarlas a sesiones de cabildo; así como negarles la información ـ

para ejercer el cargo al que fueron electas; 

 Al no garantizarles una vida libre de violencia, en el ámbito político se ـ

enfrentan a acoso, violencia, agresiones verbales, al denigrarlas a través 

 

30 Aplica el diagrama de la página 48. 
31 Aplica el diagrama de la página 49. 
32 Aplica el diagrama de la página 49. 
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de medios de comunicación y amenazas en contra de ellas, de sus 

familiares y colaboradoras/es cercanos. 

 Al no generar ordenamientos jurídicos que garanticen sanciones ـ

ejemplares a quienes les impidan o dificulten ejercer su cargo. 

Normatividad Federal 

En la Tercera sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, del 12 de marzo de 

2020 se aprobó el Decreto por que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 

General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; el cual fue remitido a la Cámara de Diputados quienes el 18 de 

marzo del mismo año lo aprobaron, dicho  Decreto33 pasa al Ejecutivo federal para 

los efectos constitucionales, a continuación se hace mención de las reformas y 

adiciones. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en la que 

se reforma el artículo 36 y se adicionan un Capítulo IV Bis denominado “De la 

Violencia Política” al Título II, compuesto por los artículos 20 Bis y 20 Ter; un 

segundo párrafo al artículo 27; una fracción XIV al artículo 36, una Sección Décima 

Bis, denominada “Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales 

Electorales” al Capítulo III del Título III, compuesta por el artículo 48 Bis. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

33 Gaceta Parlamentaria Año XXIII Numero 5481-II, 18 marzo 2020 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se reforma el inciso 

j) del numeral 1 del artículo 44; el numeral 2 del artículo 159; el numeral 1 del artículo 

163; el numeral 2 del artículo 247;  el inciso f) del artículo 380; el primer párrafo y el 

inciso i) del numeral 1 del artículo 394; la fracción III y V del inciso a) del artículo 

456, y se adiciona un inciso k) al numeral 1 del artículo 3; un numeral 5 al artículo 

7; un inciso g) al numeral 1 del artículo 10; los incisos l) y m), del numeral 1 del 

artículo 58; un numeral 3 al artículo 163; un numeral 2 al artículo 415; un numeral 3 

al artículo 440; un numeral 2 al artículo 442; un artículo 442 Bis; un inciso o) al 

numeral 1 del artículo 443; un inciso b) del numeral 1 del artículo 449; el Capítulo II 

Bis, denominado “De las Medidas Cautelares y de Reparación” al Título Primero del 

Libro Octavo, compuesto por los artículos 463 Bis y 463 Ter; y un numeral 2 al 

artículo 470 y un artículo 474 Bis. 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

adiciona un inciso h) al numeral 1 del artículo 80. 

Ley General de Partidos Políticos se adicionan los incisos t) y u) al numeral 1 del 

artículo 25; un inciso g) al numeral 1 del artículo 37; un inciso g) al numeral 1 del 

artículo 39 y un inciso d), recorriéndose en su orden los actuales incisos d) y e) para 

quedar como incisos e) y f) respectivamente, al numeral 1 del artículo 73. 

Ley General en Materia de Delitos Electorales se adicionan una fracción XV al 

artículo 3 y un artículo 20 Bis. 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República se reforma el artículo 50 y 

se adiciona una fracción XIII al artículo 32. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas se reforma el artículo 57. 

Este marco jurídico entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Normatividad Estatal 

En el Periódico Tierra y Libertad en mayo de 2017 se publican las reformas y 

adicionan diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, del Código Penal para el Estado de Morelos, 

de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de la Ley de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos, con 

el propósito de combatir de manera integral la violencia política en contra de las 

mujeres.34 

En el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos, se adicionan, una fracción X al artículo 384 recorriéndose en su orden las 

subsecuentes; una fracción VI al artículo 385 recorriéndose en su orden las 

subsecuentes, y un inciso n) al artículo 386 recorriéndose en su orden los 

subsecuentes, todos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Morelos, para quedar como sigue: 

Artículo 384. … 

X. Cualquier acción, tolerancia u omisión, que basadas en elementos de género, tengan 

por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos político electorales o de las prerrogativas inherentes a un cargo 

público;  

Artículo 385. …  

VI. Cualquier acción, tolerancia u omisión, que basadas en elementos de género, tengan 

por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos político electorales o de las prerrogativas inherentes a un cargo 

público;  

Artículo 386. …  

n). Cualquier acción, tolerancia u omisión, que basadas en elementos de género, tengan 

por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce 

 

34 Periódico Oficial Tierra y Libertad, No. 5488. 
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o ejercicio de los derechos político electorales o de las prerrogativas inherentes a un cargo 

público;  

En el periodo Tierra y Libertad No. 5488 de fecha 12 abril de 2017, se adicionó la 

reforma al Código Penal del Estado de Morelos, el artículo 272 Bis, para quedar 

como sigue:  

ARTÍCULO *272 Bis. - Se equipara al delito de abuso de autoridad y se aplicará una pena 

de uno a tres años de prisión, de cincuenta hasta trescientos días-multa y destitución o 

inhabilitación hasta por dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión, al 

servidor público cuando:  

Ejerza cualquier tipo de violencia contra un servidor público por elección o designación, 

para obtener contra su voluntad, la renuncia o licencia al cargo que ejercen, y  

Aproveche el estado de embarazo, parto o puerperio de una servidora pública por elección 

o designación, para impedir o negarle el ejercicio de su mandato. 

El 22 de enero de 2020, se publica en el periódico oficial “Tierra y Libertad” No, 

577435, la reforma en que se adiciona el Capítulo V denominado “Violencia Política 

por Condición de Género” al Título Décimo Primero y un artículo 213 Sextus. 

Artículo 213 Sextus. - Comete el delito de violencia política por motivo de género, quien 

por sí o a través de terceros, hostigue, acose, coaccione o amenace a una o varias mujeres 

o a cualquier miembro de su familia, con el objeto de menoscabar, restringir, obstaculizar, 

condicionar, suspender o nulificar el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos 

políticos, el ejercicio de su cargo o funciones públicas en el ámbito en el que las ejerza. El 

delito se castigará con una multa de 100 a 1000 veces el importe del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente en el momento de la comisión del delito y prisión 

de uno a siete años según la gravedad del contexto. Si el delito es cometido por servidores 

públicos, además, se le impondrá la destitución e inhabilitación para el desempeño de 

cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por un plazo de uno a siete años. 

 

35 Disponible en: http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5774.pdf 

http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5774.pdf
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De la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se reforma 

la fracción IV del artículo 35 y se adicionan las fracciones XXVI, XXVII, XXVIII y 

XXIX al artículo 27. 

ARTÍCULO 27.- …  

XXVI. Garantizar el acceso de un servidor público por elección o designación al ejercicio 

de su función o a la realización de programas, proyectos o actividades inherentes a la 

misma;  

XXVII. Garantizar que un servidor público por elección o designación integre comisiones, 

comités y otras instancias inherentes a su cargo o asista a las sesiones, o reuniones de los 

mismos;  

XXVIII. Abstenerse de imponer estereotipos de género en la realización de actividades y 

tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo, así como la asignación de 

responsabilidades que tengan como propósito la limitación del ejercicio de sus funciones, 

y  

XXIX. Garantizar las retribuciones, emolumentos o prerrogativas a que tienen derecho los 

funcionarios públicos en el ejercicio de un cargo de elección popular o por designación.  

ARTÍCULO 35.- …  

IV. Cuando se trate de infracciones a los deberes contenidos en las fracciones X, XII y 

XXVI a la XXIX se impondrá al servidor público responsable la sanción de destitución o 

inhabilitación temporal hasta por seis años;  

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 

de Morelos, en el Capítulo VII De los Tipos de la Violencia contra las Mujeres, 

señala las modalidades en las que se puede dar la violencia política:  

VII.- Violencia Política. - Es cualquier acto u omisión que limite, niegue, obstaculice, lesione, 

dañe la integridad y libertad de las mujeres a ejercer en plenitud sus derechos políticos;  

VIII.- Violencia mediática en razón de género, toda acción u omisión tendiente a la 

publicación o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio 

de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o 

sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de 
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las mujeres, así como la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e 

imágenes promoción sexualmente explicita, legitimando la desigualdad de trato o 

construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de 

violencia contra las mujeres. 

IX.- Violencia digital, la divulgación sin consentimiento de videos u otras impresiones 

gráficas con alto contenido erótico sexual de una mujer, a través de las tecnologías de la 

información y comunicación, que le cause daño o perjuicio, atentando contra su integridad 

y dignidad, y  

En abril de 2019 se adiciona, un CAPÍTULO VI BIS al TÍTULO SEGUNDO y los 

artículos 19 Quater y 19 Quintus. Adicionándose fracciones a ambos artículos, los 

cuales a la letra dicen:36 

CAPÍTULO VI BIS DE LA VIOLENCIA POLÍTICA  

Artículo 19 Quater. - La violencia contra las mujeres en el ámbito político es cualquier acto 

u omisión que limite, niegue, obstaculice, lesione, dañe la integridad y libertad de las 

mujeres a ejercer en plenitud sus derechos políticos en cuestiones como:  

I. Participación igualitaria en materia política;  

II. Acceso a puestos públicos por elección o designación estatal como municipal, en 

agrupaciones, partidos políticos o función pública;  

III. Acceso a los medios, información, recursos presupuestarios y espacios públicos, 

necesarios para su desarrollo, promoción, capacitación y participación;  

IV. El acceso a programas, proyectos, actividades a los que sean sujetas de derecho;  

V. La libre expresión de sus ideas, filiación o visión política;  

VI. El respeto a sus opiniones, imagen, posturas y posicionamientos, y  

VII. La erradicación al acoso, violencia y agresiones por razones políticas.  

Artículo 19 Quintus. - El Estado y los Municipios, deberán garantizar e impulsar la defensa 

del pleno ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, debiendo implementar políticas 

 

36 pp.54-55 
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públicas con el fin de erradicar la violencia política, como una práctica que atenta contra 

los derechos de las mujeres. Con tal fin, en el ámbito de sus competencias, deberán:  

I. Realizar las reformas necesarias a sus ordenamientos jurídicos a fin de garantizar 

a las mujeres una vida libre de violencia en el ámbito político, con disposiciones 

que garanticen la protección de las mujeres que incursionan en las actividades 

políticas y sancionen las acciones u omisiones que impidan o dificulten su 

participación;  

II. Establecer políticas públicas que garanticen a las mujeres el derecho a una vida 

libre de violencia en el ámbito político;  

III. Establecer acciones a fin de que las mujeres conozcan y hagan uso de las 

instituciones y los instrumentos legales que existen para defender sus derechos 

político electorales y, si son víctimas de discriminación o violencia, denuncien, 

demanden o impugnen;  

IV. Documentar los casos de violencia contra las mujeres en la actividad política, y  

V. Impulsar la investigación en el tema en las instituciones de carácter público. 

Artículos que se reforman por el Decreto No. 470, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” No. 5738 Alcance, de fecha 2019/08/28. 

ARTÍCULO *19 QUATER. - La violencia política es cualquier acción, conducta u omisión, 

que basada en elementos de género, tenga por objeto o resultado menoscabar, anular, 

obstaculizar o restringir el reconocimiento o ejercicio de los derechos políticos de las 

mujeres, su participación en asuntos públicos, o de las prerrogativas inherentes a un cargo 

público. 

ARTÍCULO *19 QUINTUS. - Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, el 

Instituto Morelense de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana, la Fiscalía 

General del Estado de Morelos, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos y los demás 

integrantes del Sistema Estatal, coordinarán las acciones e instrumentos 

interinstitucionales que permitan avanzar en materia de combate de la violencia política 

contra las mujeres. 
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V. OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS 
MUJERES EN EL ESTADO DE MORELOS 

El Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el Estado de Morelos, 

cuyo objetivo general es coordinar los trabajos entre las instituciones, orientados a 

promover, impulsar y garantizar la participación política de las mujeres hasta el logro 

de la igual sustantiva en nuestra Entidad, ello mediante la implementación de 

acciones específicas y la emisión de recomendaciones para las instituciones 

electorales y gubernamentales, que coadyuven a transformar las relaciones 

desiguales para el acceso a la participación política de las mujeres en el Estado de 

Morelos. 

Objetivos específicos 

• Identificar la situación de las mujeres sobre su participación política y su 

acceso a cargos de decisión pública mediante diagnósticos y generación de 

estadísticas que permitan medir el estado de la participación política de las 

mujeres y difundirlos entre gobierno y sociedad civil. 

• Proponer acciones que incorporen políticas públicas que fortalezcan y 

garanticen los derechos políticos electorales y una cultura de igualdad entre 

los géneros al interior de las instituciones electorales y gubernamentales, 

 

• Visibilizar y compartir estrategias de fortalecimiento de los liderazgos 

femeninos y la promoción de la participación política y acceso a cargos de 

toma de decisión pública de las mujeres de cada institución y partido político. 

• Proponer esquemas de atención e incorporación de los compromisos y 

recomendaciones internacionales en materia de participación política, 

considerando las competencias y facultades de las instituciones electorales 

y gubernamentales, así como de los partidos políticos. 

• Construir sinergias que impacten positivamente en la calidad de la 

participación política de las mujeres en la toma de decisiones.  
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• Generar material de promoción y difusión de las acciones del Observatorio. 

• Visibilizar e identificar formas en las que se manifiesta la violencia política 

hacia las mujeres, para delinear acciones interinstitucionales, que protejan 

los derechos políticos de las mujeres. 

El Observatorio lo integran representantes de los tres poderes del estado, de los 

partidos políticos, así como Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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Instituciones Competentes para Brindar Atención a la Violencia 

Política a Nivel Estatal37 

Quién ejerce violencia política (integrantes de cabildo o partido político) al ser 

responsable de la violencia es en primera instancia quien debe asumir su actuar 

(más si se trata de una autoridad) y cesar inmediatamente la conducta o dejar de 

ser omiso a fin de garantizar los derechos de la mujer o mujeres. 

Ello evitaría a las víctimas tanto el tener que recurrir ante las instituciones, como el 

desgaste físico, económico y emocional que ello implica. No obstante, ante la 

persistencia de acciones u omisiones que se consideren violencia política en razón 

de género a continuación, se brinda información de las instituciones ante las cuales 

se puede iniciar diversos procedimientos conforme a la situación que se trate. 

Partidos Políticos 

La Ley General de Partidos Políticos establece dentro de los derechos y 

obligaciones de las y los militantes de los partidos políticos recibir orientación 

jurídica38 en el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean 

violentados al interior de partido político. Los partidos políticos a través del órgano 

de decisión colegiada para la impartición de justicia intrapartidaria deberá de 

implementar los mecanismos alternativos de solución de controversias sobre 

asuntos internos.  

Sólo una vez que se agoten los medios partidistas39 de defensa las y los militantes 

tendrán derecho de acudir ante el Tribunal Electoral Estatal para impugnar las 

 

37 Específicamente para este capítulo se recomienda consultar el Manual para presentar denuncia sobre 
Violencia Política en razón de género en Morelos: Herramienta para fortalecer y blindar la participación política 
de las Mujeres. Disponible en: https://es.scribd.com/document/453090134/Manual-para-presentar-denuncia-
sobre-VIOLENCIA-POLITICA-en-razon-de-genero-en-Morelos-Herramienta-para-fortalecer-y-blindar-la-
participacion-politic 
38 Art. 40 de la Ley General de Partidos Políticos, 2014. 
39 Solo aplica durante el proceso electoral. 

https://es.scribd.com/document/453090134/Manual-para-presentar-denuncia-sobre-VIOLENCIA-POLITICA-en-razon-de-genero-en-Morelos-Herramienta-para-fortalecer-y-blindar-la-participacion-politic
https://es.scribd.com/document/453090134/Manual-para-presentar-denuncia-sobre-VIOLENCIA-POLITICA-en-razon-de-genero-en-Morelos-Herramienta-para-fortalecer-y-blindar-la-participacion-politic
https://es.scribd.com/document/453090134/Manual-para-presentar-denuncia-sobre-VIOLENCIA-POLITICA-en-razon-de-genero-en-Morelos-Herramienta-para-fortalecer-y-blindar-la-participacion-politic
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resoluciones y decisiones de los órganos internos que afecten sus derechos político-

electorales.  

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana IMPEPAC 

El IMPEPAC puede iniciar ante la queja o denuncia de cualquier ciudadana/o un 

procedimiento sancionador, ordenando el cese de la conducta que motiva la queja 

o denuncia, a través de una medida cautelar, y/o en su caso, sancionar a quien 

resulte responsable, salvaguardando los derechos políticos electorales de las 

mujeres 

Para presentar una queja o denuncia ante el IMPEPAC se debe proporcionar lo 

siguiente:  

a) Nombre de la persona que presenta la queja o denuncia, con firma autógrafa 

o huella dactilar.  

b) Documento para acreditar la personería.  

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones.  

d) Correo electrónico, si lo tuviera.  

e) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia 

(día, fecha, lugar, hora aproximada, personas involucradas, entre otros).  

f) Pruebas para sustentar los hechos.  

g) Escrito bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa de la persona que 

presenta la queja o denuncia o huella dactilar.  

h) Pruebas que sean necesarias para acreditar la violencia política en razón de 

género (fotografías, videos, audios e imágenes de los hechos a referir). 

La denunciante puede solicitar medidas cautelares, los actos procesales que 

determine la Comisión respectiva, a fin de lograr la cesación de los actos o hechos 
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que pudieran constituir una infracción a la normatividad electoral con el objeto de 

evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen 

el proceso electoral o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las 

disposiciones contenidas en la normatividad electoral, hasta en tanto se emita la 

resolución definitiva que ponga fin al procedimiento. 

Puede acudir a presentar su queja o denuncia ante la Secretaría Ejecutiva del 

IMPEPAC, en los procesos electorales se pueden presentar ante la Presidencia o 

Secretaría de los Órganos Electorales Temporales (Consejos Municipales y 

Distritales) 

Para orientación sobre el tema, se puede acudir a la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Igualdad de Género y No Discriminación del IMPEPAC. 

 ,Domicilio: Zapote #3, Colonia Las Palmas, Cuernavaca Morelos ـ
 Tel: 01 (777) 362 42 00 ext. 4226 ـ
 /http://impepac.mx ـ
 fb Impepac Morelos ـ
 impepac@ ـ

Instituto de la Mujer del Estado de Morelos 

Actualmente preside el Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el 

Estado de Morelos, el cual tiene el propósito de promover y garantizar la 

participación de las mujeres en espacios de toma de decisiones en el ámbito público 

a todos los niveles en Morelos. 

A través de la Dirección Jurídica puede asesorar sobre los recursos jurídicos e 

instituciones ante quien se puede interponer una denuncia por violencia política en 

razón de género, se requiere que la interesada al acudir presente identificación 

oficial, así como un relato cronológico de los hechos que contenga: 

• Los hechos de violencia son dirigidos hacia ella, familiares, personas 

cercanas. 
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• Quién ejerce los hechos de violencia: Integrantes de partidos políticos, 

aspirantes, precandidatos/as, candidatos/as a cargos de elección popular, 

autoridades gubernamentales, autoridades electorales, representantes de 

medios de comunicación, personas de la comunidad. 

• Lugar y horario dónde ocurrieron los hechos 

• Pruebas, mencione si hubo testigos de los hechos, presente la 

documentación (escritos, oficios en dónde solicite determina información y/o 

recursos para desempeñar sus funciones y estos le fueron negados), videos, 

audios, publicaciones en medios de comunicación o redes sociales. 

Dependiendo del tipo de responsabilidades – penales y/o electorales – se canalizará 

a la Institución dónde se presentará la denuncia, ya sea al Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos o al Despacho de la Fiscalía Especializada de Delitos 

Electorales. 

 Domicilio: Calle Abasolo 6, 3er Piso, Col. Centro Cuernavaca, Morelos ـ
 Tel. 01 777 173 0066 ـ
 /http://imem.morelos.gob.mx ـ
 fb Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos ـ
 IMMORELOS@ ـ

 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

El Tribunal Electoral del Estado de Morelos es un órgano público y máxima 

autoridad jurisdiccional en materia electoral. Tiene competencia para conocer, 

substanciar y resolver de manera definitiva y firme, las impugnaciones que se 

presenten en las distintas etapas del proceso electoral, y no electoral. 

Ante el Tribunal Electoral se presenta el Juicio para la protección de los derechos 

político–electorales del ciudadano (JDC), el cual puede presentar directamente la 

persona interesada, en forma individual o a través de sus representantes legales, 

para denunciar violencia política de género ante actos de autoridades municipales, 

órganos autónomos (en materia electoral) y partidos políticos. 
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Los plazos y términos para presentar un JDC es de cuatro días a partir de la 

notificación o del conocimiento del acto o resolución impugnada; durante el 

desarrollo del proceso electoral todos los días y horas son hábiles, el Tribunal 

Electoral considera un día completo a las 00:00 a las 24:00 horas. 

El juicio sólo será procedente cuando el/a actor/a haya agotado todas las instancias 

previas, es decir, antes de presentar el JDC el hecho de violencia política deberá de 

denunciarse primeramente al órgano de justicia intrapartidaria.  

Ley General de Partidos Políticos, estableciendo en su artículo 46 la obligación de los 

partidos de contar con procedimientos internos para la impartición de justicia interna, al 

tiempo que en los artículos 47 y 48 subsecuentes, señalaron los lineamientos del órgano 

encargado de impartirla y las características que debe tener el citado sistema de justicia 

intrapartidaria. (Silva, [2016]) 

Requisitos para presentar un JDC 

• Presentar por escrito la demanda ante la autoridad o partido político 

responsable. 

• Se debe indicar el nombre del o de la ciudadana, domicilio, y en su caso, 

personas autorizadas para recibir notificaciones. 

• En caso de ser representante, acompañar los documentos que acrediten el 

carácter del promovente. 

• Identificar el acto o resolución que se impugna. Incluir entre los agravios 

violencia política en razón de género, se sugiere remitirse al apartado 

Violencia Política con Elementos de Género; también se puede tomar como 

referencia los juicios para la protección de los derechos político electorales 

del ciudadano promovido ante el Tribunal Electoral del Estado expedientes: 

 EXPEDIENTE TEEM/JDC/443/2018 ـ

PROMOVENTES: LAURA ALICIA CALVO ÁLVAREZ Y OTROS. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: PRESIDENTE MUNICIPAL Y TESORERA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS 

 

http://www.teem.gob.mx/impugnaciones/2018/EXP-443-2018.pdf


 

45 

 

 

 EXPEDIENTE TEEM/JDC/479/2018 ـ

PROMOVENTE: MARÍA PAOLA CRUZ TORRES 

AUTORIDADES RESPONSABLES: AYUNTAMIENTO, PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO 

Y DIRECTOR DE CATASTRO, TODOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS. 

 

 EXPEDIENTE: TEEM/JDC/443/2018-2 Y SUS ACUMULADOS TEEM/JDC/451/2018-2 Y ـ

TEEM/JDC/453/2018-2 Y TEEM/JDC/479/2018-2 

SENTENCIA 03-JUNIO-2019 

PROMOVENTES: LAURA ALICIA CALVO ÁLVAREZ Y OTROS. AUTORIDAD 

RESPOSABLE: PRESIDENTE, SÍNDICA, TESORERO Y DIRECTOR DE CATASTRO 

MUNICIPAL, TODOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOS 

 

 EXPEDIENTE: TEEM/JDC/81/2019-3 ـ

SENTENCIA 25-FEBRERO-2020 

PROMOVENTES: SUSANA ISABEL HERRERA RODRIGUEZ 

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCAN, MORELOS. 

 

• Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la 

impugnación. 

• Señalar las razones por las que el acto vulnera uno o varios derechos 

político-electorales. 

• Señalar los artículos de la Constitución o la ley que se estimen violados, 

puede remitirse en este documento a los apartados II, III, y IV. 

• Señalar, en su caso, las razones en que se sustente la no aplicación de leyes 

por estimarlas contrarias a la Constitución. 

• Firma autógrafa 

 ,Domicilio: Neptuno 6, Jardines de Cuernavaca, 62360 Cuernavaca ـ
Mor. 

 Tel. (777)316-2224, 322-5077, 315-4580 ـ
 /http://www.teem.gob.mx ـ
 fb Tribunal Electoral Morelos ـ
 TEEMorelos@ ـ

 
Si la persona interesada no está conforme con la sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos puede presentar un medio de impugnación ante la 
IV Sala CDMX del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

http://www.teem.gob.mx/impugnaciones/2018/EXP-479-2018.pdf
http://www.teem.gob.mx/resoluciones/2019/Sentencias%202019.html
http://www.teem.gob.mx/resoluciones/2019/Sentencias%202019.html
http://www.teem.gob.mx/resoluciones/2019/JDC-443-2018-2.pdf
http://www.teem.gob.mx/resoluciones/2020/Sentencias%202020.html
http://www.teem.gob.mx/resoluciones/2020/JDC-81-2019-3.pdf
http://www.teem.gob.mx/
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si la persona afectada aun ni está conforme con la sentencia emitida por la Sala 
Regional puede acudir en última instancia a la Sala Superior del TEPJF. 
 

Fiscalía Especializada de Delitos Electorales de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos 

La Fiscalía Especializada de Delitos Electorales de la Fiscalía General del Estado 

de Morelos, es el órgano encargado de prevenir, investigar y perseguir los delitos 

electorales, tiene la obligación constitucional de promover, garantizar y proteger el 

ejercicio de los derechos humanos de las víctimas y personas ofendidas. En 

cumplimiento de esta obligación, ha puesto especial atención en los hechos que 

podrían constituir conductas delictivas violatorias de los derechos políticos 

electorales de las mujeres.  

Presentación de la denuncia: 

• La víctima directa. 

• Familiares o conocidos de la víctima 

• Representantes de organizaciones sociales 

• Representantes de Partidos Políticos 

• Cualquier persona que haga de conocimiento al Agente del Ministerio Público 

del Fuero Común, de un hecho posiblemente constitutivo de un delito, 

conocido a través de medios de comunicación de cualquier otro medio. 

Puede hacerse de forma anónima. 

 Dirigirse al Despacho de la Fiscalía Especializada de Delitos ـ
Electorales.  

 ,Av. Emiliano Zapata Número 803 Col. Buena Vista, Cuernavaca ـ
Morelos. 

 Tel. 777 233 75 28 ـ
 delitos.electorales@morelos.gob.mx y manuel.vida@morelos.gob.mx ـ
 .Concertar cita ـ

mailto:manuel.vida@morelos.gob.mx
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También puede realizar la denuncia de manera virtual a través de FEPADENET 

para denunciar Delitos electorales y Violencia política contra las mujeres. 

https://www.fepadenet.gob.mx/registro.aspx 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos (CDHM) 

La CDHM está facultada para recibir quejas de acciones y omisiones de cualquier 

servidor/a público estatal que atente contra los derechos, libertades y dignidad 

humana; así como emitir recomendaciones públicas no vinculatorias ante las 

autoridades respectivas. 

Se debe de acudir al Área de Orientación y Queja que otorga asesoría jurídica 

gratuita y orienta para presentar la queja. 

 .Domicilio: Av. San Diego 1404, Jardines las Delicias, 62343 Cuernavaca, Mor ـ
 Tel. 777 322 1600 ـ
 .Horario: lunes a viernes 9:00 a 17:00 hrs ـ
 Queja electrónica: http://www.cdhmorelos.org.mx/queja.php ـ
 /http://www.cdhmorelos.org.mx ـ
 FB: Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos ـ
 cdhmorelos@ ـ

  

https://www.fepadenet.gob.mx/registro.aspx
http://www.cdhmorelos.org.mx/queja.php
http://www.cdhmorelos.org.mx/
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VI. ACCIONES INMEDIATAS 

Es de resaltar la necesidad de que las autoridades realicen acciones inmediatas en 

casos de violencia política en razón de género; el Protocolo para Atender la 

Violencia Política Contra las Mujeres propone al menos 9 acciones que 

reproducimos en su contenido general: 

Escuchar a la víctima. 

1. Ninguna de las actitudes, medidas, comentarios o preguntas que se hagan 

en la entrevista deberá sugerir que la víctima es responsable de lo que le 

sucedió. 

2. En caso de ser necesario, canalizar a la víctima para que sea atendida física 

y psicológicamente de forma inmediata. 

3. Asesorar a la víctima sobre los elementos necesarios para acreditar la 

violencia de la que fue objeto y la mejor forma de conservar y presentar la 

evidencia. 

4. Ubicar si existen otras víctimas además de la que hace la solicitud de 

intervención, a fin de brindarles la atención necesaria. 

5. Solicitar que se realice un análisis de riesgo. En un marco de colaboración, 

la Sala Superior del TEPJF y la FEPADE pueden solicitar a la Subsecretaría 

de Derechos Humanos de la SEGOB que realice este análisis y diseñe un 

plan de seguridad -que tome en cuenta a la víctima, las implicaciones 

culturales y de género en el caso concreto, así como el derecho a continuar 

participando en un proceso electoral o en asuntos públicos- con medidas de 

protección que deberán ejecutar las autoridades correspondientes.  

6. Dar aviso y contactar con las autoridades correspondientes que estén en 

capacidad de atender el caso. 

7. La Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de 

Morelos, está facultada para desarrollar las medidas para la protección 
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inmediata de las víctimas, cuando su vida o su integridad se encuentren en 

riesgo;  

8. Brindar la asesoría necesaria para que la víctima esté en condiciones de 

tomar una decisión respecto a las acciones jurídicas que podría llevar a cabo. 

9. Contactar a la víctima con organizaciones y redes de apoyo. 

Además de todo lo anterior, el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra 

las Mujeres considera “muy importante que las autoridades que reciban este tipo de 

casos los documenten adecuadamente a fin de construir bases de datos, 

diagnósticos, estadísticas, zonas de riesgo y patrones que permitan atender 

estructuralmente el problema de la violencia política contra las mujeres. (…) Es 

indispensable recalcar la importancia de que la violencia no quede en la impunidad 

y que las investigaciones que se lleven a cabo se realicen con la debida diligencia 

y de acuerdo con los estándares internacionales, como, por ejemplo, los fijados en 

el caso de Campo Algodonero, Inés Fernández y Valentina Rosendo, conocidos por 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH).” 

En 2007, en su informe40 sobre el acceso a la justicia la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos manifestó “su gran preocupación ante el hecho de que la 

mayoría de los actos de violencia política contra las mujeres quedan en la 

impunidad, perpetuando la aceptación social de este fenómeno”. (Protocolo) 

En el mismo sentido, se ha pronunciado la Primera Sala de la SCJN, agregando 

que: 

“la inacción y la indiferencia estatal ante las denuncias de violencia de género 

reproducen la violencia que se pretende atacar e implica una discriminación en el 

derecho de acceso a la justicia. En sentido similar, la impunidad en ese tipo de 

delitos provoca entre las mujeres un sentimiento de desamparo que repercute en 

un mayor nivel de vulnerabilidad frente a sus agresores; y en la sociedad, la 

 

40 CIDH, 2007. 
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convicción de que la muerte de las mujeres no tiene importancia, ni merece la 

atención de las autoridades, reforzando con ello la desigualdad y discriminación 

contra las mujeres en nuestra sociedad. Es por ello que es particularmente 

importante que las autoridades encargadas de las investigaciones de actos de 

violencia contra las mujeres las lleven a cabo con determinación y eficacia, tomando 

en cuenta el deber de la sociedad de rechazar dicha violencia y las obligaciones 

estatales de erradicarla, y de brindar confianza a las víctimas de la misma en las 

instituciones estatales para su protección.” 41 

  

 

41 Tesis 1ª. CLXIV/2015 (10ª). Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco Votos. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 



 

53 

 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Acción afirmativa: Es el conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas 

a acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres. El objetivo principal de 

estas medidas es lograr la igualdad efectiva y corregir la distribución desigual de 

oportunidades y beneficios en una sociedad determinada. 

Sus principales características son: 

̶ Temporalidad. Una vez que se supere la inferioridad social en que se 

encuentra la población beneficiaria, las medidas deben cesar o suspenderse. 

̶ Legitimidad. Debe existir una discriminación verificada en la realidad y su 

adopción deberá ser compatible con el principio constitucional de igualdad 

vigente en cada país. 

Ámbito. Se utiliza para designar a un campo de actividad, área o sector que 

entiende sobre un asunto. 

Artículos Transitorios. Disposición numerada en forma consecutiva de un tratado, 

ley o reglamento que tiene una vigencia momentánea o temporal. Su carácter es 

secundario, en la medida que actúa como auxiliar de los artículos principales, para 

precisar el momento de la entrada en vigor del nuevo texto legal o para determinar 

otras especificaciones sobre las condiciones en que la nueva legislación comenzará 

a surtir efectos legales. 

Atribuciones. Son los derechos y obligaciones que la Ley otorga como facultades 

expresas a los órganos que componen el gobierno. 

Candidata/o. Persona nominada para competir por un cargo electivo. 

Equidad: Es reconocer el derecho de cada uno, utilizando la equivalencia para ser 

iguales. 

OPLE. Organismo Público Local Electoral 
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Paridad de Género. Es la estrategia política que tiene como objetivo garantizar la 

participación equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la sociedad, 

particularmente en la toma de decisiones. 

Proceso Electoral. Serie de pasos involucrados en la preparación y realización de 

una determinada elección. 

Prerrogativas. Financiamiento a los partidos políticos para el sostenimiento de sus 

actividades permanentes, para gastos de campaña y para actividades específicas. 

Además de acceso a las franquicias postales y telegráficas y, desde luego, a los 

tiempos del Estado en radio y televisión. 

Sufragio. Voto u opción tomada por cada una de las personas que son consultadas, 

especialmente en materia política. 

Validez. Se aplica para designar aquello que es válido o formalmente adecuado, 

por ajustarse a las reglas, ya sean lógicas, matemáticas o legales. 

Vigencia. Periodo de tiempo durante el cual una ley está en vigor o una costumbre 

está en uso. 
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Introducción 

Comunicación, Intercambio y Desarrollo Humano en 
América Latina, Asociación Civil (CIDHAL, A. C., con el 
apoyo del        Programa Nacional de Impulso a la 
Participación Política de las Mujeres a través de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil 2019 del Instituto 
Nacional Electoral, ejecutó el proyecto “Articulación de los 
observatorios institucionales y de defensoras para incidir 
en la visibilización y defensa de casos de violencia política 
por razón de género”. 

Se elaboró un directorio con la finalidad de que las 
mujeres políticas en el estado de Morelos que aspiran a 
contender por un cargo de representación popular o que 
son autoridades electas cuenten con los datos de las 
instituciones y los requisitos para solicitar asesoría y/o 
denunciar violencia política en razón de género.  

El segundo apartado contiene datos de contacto de 
asociaciones civiles, algunas de ellas integrantes del 
Observatorio Electoral de la Paridad de Género Morelos, 
a las cuales puedes acudir para asesoría.  

Finalmente se incorporó un apartado de documentos 
digitales claves en la denuncia de casos de violencia 
política. 

“La violencia contra las mujeres en el ámbito político 
es cualquier acto u omisión que limite, niegue, 
obstaculice, lesione, dañe la integridad y libertad de 
las mujeres a ejercer en plenitud sus derechos 
políticos” (art. 19 Quater LAMVLVM) 
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Violencia política en razón de género 

La violencia política en razón de género se ha identificado, 
en cuatro etapas:  

1. Antes de un proceso electoral:  

 A mujeres militantes se les niega la participación ـ
igualitaria en materia política al no 
proporcionarles información sobre las 
convocatorias a puestos públicos por elección o 
designación estatal como municipal, en 
agrupaciones, partidos políticos o función pública. 

 .No son tomadas en cuenta como candidatas ـ

 Les otorgan las candidaturas a mujeres con poca ـ
o nula trayectoria en el partido político.  

 Cuando han manifestado interés en defender sus ـ
derechos político electorales e interponer un 
medio de impugnación han sido persuadidas para 
desistir y no denunciar. 

 
2. Durante el proceso electoral: 

  ;Al cancelar su registro sin ser notificadas ـ

 A través de declaraciones y/o publicaciones en ـ
medios de comunicación, redes sociales en las 
cual se les violenta con argumentos sobre 
aspecto físico, su vida personal y/o familiar, con 
comentarios misóginos, sexistas y 
estereotipados;   

 No tener libertad para expresar sus ideas, filiación ـ
o visión política;  

 Sufrir acoso, violencia y agresiones por razones ـ
políticas.  
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3. Después del proceso electoral;  

 Al impugnar los cargos a los que fueron electas o ـ
coaccionarlas para que renuncien al cargo. 

 
4. En el ejercicio de sus funciones:  

 ,Al negarles el acceso a programas, proyectos ـ
actividades a las que sean sujetas de derecho; 

 Al no proporcionarles oficinas, personal, las ـ
retribuciones, emolumentos o prerrogativas en el 
ejercicio del cargo de elección popular o por 
designación. 

 No convocarlas a sesiones de cabildo; así como ـ
negarles la información para ejercer el cargo al 
que fueron electas; 

 Al no garantizarles una vida libre de violencia en ـ
el ámbito político se enfrentan a acoso, violencia, 
agresiones verbales, al denigrarlas a través de 
medios de comunicación y amenazas en contra 
de ellas, de sus familiares y colaboradoras/es 
cercanos. 

 Al no generar ordenamientos jurídicos que ـ
garanticen sanciones ejemplares a quienes les 
impidan o dificulten ejercer su cargo. 

 Si estas pasando por una o varias de estas ـ
situaciones puedes recurrir a presentar tu 
denuncia a las siguientes instituciones. 

Para más información se recomienda consultar Protocolo 

de prevención y atención a la violencia política en razón 
de género del estado de Morelos, disponible en: 
https://es.scribd.com/document/405633891/Protocolo-de-
prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-en-razon-
de-genero-del-estado-de-Morelos; así como el Manual 
para presentar denuncia sobre violencia política contra las 
mujeres disponible en: 
https://es.scribd.com/document/442456153/Manual-para-
presentar-denuncia-VPCM 

https://es.scribd.com/document/405633891/Protocolo-de-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-en-razon-de-genero-del-estado-de-Morelos
https://es.scribd.com/document/405633891/Protocolo-de-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-en-razon-de-genero-del-estado-de-Morelos
https://es.scribd.com/document/405633891/Protocolo-de-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-en-razon-de-genero-del-estado-de-Morelos
https://es.scribd.com/document/442456153/Manual-para-presentar-denuncia-VPCM
https://es.scribd.com/document/442456153/Manual-para-presentar-denuncia-VPCM
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Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos (CDHM) 

La CDHM está facultada para recibir quejas de acciones 
y omisiones de cualquier servidor o servidora pública 
estatal que atente contra los derechos, libertades y 
dignidad humana; así como emitir recomendaciones 
públicas no vinculatorias ante las autoridades respectivas. 
Se debe de acudir al Área de Orientación y Queja que 
otorga asesoría jurídica gratuita y orienta para presentar 
la queja. 

̶ Domicilio: Av. San Diego 1404, Jardines Las 
Delicias, 62343 Cuernavaca, Mor. 

̶ Tel. 777 322 1600 
̶ Horario: lunes a viernes 9:00 a 17:00 hrs. 
̶ Queja 

electrónica http://www.cdhmorelos.org.mx/queja.
php 

̶ http://www.cdhmorelos.org.mx/ 
̶ FB: Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Morelos 
̶ @cdhmorelos 

  

http://www.cdhmorelos.org.mx/queja.php
http://www.cdhmorelos.org.mx/queja.php
http://www.cdhmorelos.org.mx/
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Fiscalía Especializada de Delitos 

Electorales de la Fiscalía General del 

Estado de Morelos. 

La Fiscalía Especializada de Delitos Electorales de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos, es el órgano 
encargado de prevenir, investigar y perseguir los delitos 
electorales, tiene la obligación constitucional de 
promover, garantizar y proteger el ejercicio de los 
derechos humanos de las víctimas y personas ofendidas. 
En cumplimiento de esta obligación, ha puesto especial 
atención en los hechos que podrían constituir conductas 
delictivas violatorias de los derechos políticos electorales 
de las mujeres.  

Presentación de la denuncia: 

• La víctima directa. 

• Familiares o conocidos de la víctima 

• Representantes de organizaciones sociales 

• Representantes de Partidos Políticos 

Se puede realizar la denuncia de manera virtual a través 

de FEPADENET para denunciar Delitos electorales y 
Violencia política contra las mujeres. 
https://www.fepadenet.gob.mx/registro.aspx, o en el 

Despacho de la Fiscalía Especializada de Delitos 
Electorales.  

̶ Av. Emiliano Zapata Numero 803 Col. Buena 
Vista, Cuernavaca, Morelos. 

̶ Tel. 777 233 75 28 
̶ delitos.electorales@morelos.gob.mx 
̶ Concertar cita. 

https://www.fepadenet.gob.mx/registro.aspx
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Instituto de la Mujer para el Estado de 
Morelos 

La Dirección Jurídica puede asesorar sobre los recursos 
jurídicos e instituciones ante quien se puede interponer 
una denuncia por violencia política en razón de género, 
se requiere que la interesada al acudir presente 
identificación oficial, así como un relato cronológico de los 
hechos. Dependiendo del tipo de responsabilidades – 
penales y/o electorales – se canalizará a la Institución 
dónde se presentará la denuncia, ya sea al Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos o al Despacho de la 
Fiscalía Especializada de Delitos Electorales. 

̶ Domicilio: Calle Abasolo 6, 3er Piso, Col. Centro 
Cuernavaca, Morelos 

̶ Tel. 01 777 173 0066 
̶ http://imem.morelos.gob.mx/ 
̶ fb Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos 
̶ @IMMORELOS 

Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y participación Ciudadana 
IMPEPAC 

El IMPEPAC puede iniciar ante la queja o denuncia de 
cualquier ciudadana/o un procedimiento sancionador, 
ordenando el cese de la conducta que motiva la queja o 
denuncia, a través de una medida cautelar, y/o en su 
caso, sancionar a quien resulte responsable, 
salvaguardando los derechos políticos electorales de las 
mujeres 

Se puede acudir a presentar la queja o denuncia ante la 
Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC y proporcionar la 
siguiente información:  
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a) Nombre de la persona que presenta la queja o 
denuncia, con firma autógrafa o huella dactilar.  

b) Documento para acreditar la personería.  
c) Domicilio para oír y recibir notificaciones.  
d) Correo electrónico, si lo tuviera.  
e) Narración expresa y clara de los hechos en que 

se basa la queja o denuncia (día, fecha, lugar, 
hora aproximada, personas involucradas, entre 
otros).  

f) Pruebas para sustentar los hechos.  
g) Escrito bajo protesta de decir verdad, con firma 

autógrafa de la persona que presenta la queja o 
denuncia o huella dactilar.  

h) Pruebas que sean necesarias para acreditar la 
violencia política en razón de género (fotografías, 
videos, audios e imágenes de los hechos a 
referir). 

Para orientación sobre el tema, se puede acudir a la 
Comisión Temporal para el Fortalecimiento a la Igualdad 
de Género y No Discriminación a la Participación Política 
del IMPEPAC. 

 ,Domicilio: Zapote #3, Colonia Las Palmas ـ
Cuernavaca Morelos, 

 Tel: 01 (777) 362 42 00 ext. 4226 ـ

 /http://impepac.mx ـ

 fb Impepac Morelos ـ

 impepac@ ـ
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Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

Ante el Tribunal Electoral se presenta el Juicio para la 
protección de los derechos político–electorales del 
ciudadano (JDC), el cual puede promover directamente la 
persona interesada en forma individual para reclamar 
violencia política de género antes actos de autoridades 
municipales, órganos autónomos (en materia electoral) y 
partidos políticos. 

El juicio sólo será procedente cuando el/a actor/a haya 
agotado todas las instancias previas, es decir, antes de 
presentar el JDC el hecho de violencia política deberá de 
denunciarse primeramente al órgano de justicia 
intrapartidaria.  

Requisitos para presentar un JDC 

• Presentar por escrito la demanda ante la 
autoridad o partido político responsable. 

• Se debe indicar el nombre del o de la ciudadana, 
domicilio, y en su caso, personas autorizadas 
para recibir notificaciones. 

• En caso de ser representante, acompañar los 
documentos que acrediten el carácter del 
promovente. 

• Identificar el acto o resolución que se impugna. 
Incluir entre los agravios violencia política en 
razón de género, se sugiere remitirse Protocolo 
de Atención a la Violencia Política por razón de 
género del Estado de Morelos1.  

• Mencionar de manera expresa y clara los hechos 
en que se basa la impugnación. 

• Señalar las razones por las que el acto vulnera 
uno o varios derechos político-electorales. 

 
1 Disponible en: https://es.scribd.com/document/405633891/Protocolo-
de-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-en-razon-de-genero-
del-estado-de-Morelos  

https://es.scribd.com/document/405633891/Protocolo-de-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-en-razon-de-genero-del-estado-de-Morelos
https://es.scribd.com/document/405633891/Protocolo-de-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-en-razon-de-genero-del-estado-de-Morelos
https://es.scribd.com/document/405633891/Protocolo-de-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-en-razon-de-genero-del-estado-de-Morelos
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• Señalar los artículos de la Constitución o la ley 
que se estimen violados, puede remitirse a los 
apartados II, III y IV del Protocolo de Atención a 
la Violencia Política por razón de género del 
Estado de Morelos. 

• Señalar, en su caso, las razones en que se 
sustente la no aplicación de leyes por estimarlas 
contrarias a la Constitución. 

• Firma autógrafa 
 

⎯ Domicilio: Neptuno 6, Jardines de Cuernavaca, 
62360 Cuernavaca, Mor. 

⎯ Tel. (777)316-2224, 322-5077, 315-4580 

⎯ http://www.teem.gob.mx/ 

⎯ fb Tribunal Electoral Morelos 

⎯ Youtube: TEEMorelos 

⎯ @TEEMorelos 
  

http://www.teem.gob.mx/
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Documentos clave en la denuncia de casos 
de violencia política 

Denuncia virtual a través de FEPADENET para 
denunciar Delitos electorales y Violencia política contra 
las mujeres. https://www.fepadenet.gob.mx/registro.aspx  

Estrategias para la prevención y atención a la 
violencia política contra las mujeres en el estado de 
Morelos. México, PIIAF, 2018. Disponible en: 
https://es.scribd.com/document/391246201/Estrategias-
para-la-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-
contra-las-mujeres-en-el-esatdo-de-Morelos 

Guía de actuación ciudadana para identificar y 
denunciar la violencia política contra las mujeres. México. 
Equipos Feministas, A. C., 2018. Disponible en:  
http://iepcgro.mx/PDFs/Guia_Actuacion_Ciudadana.pdf  

Guía para la prevención y atención de la violencia 
política contra las mujeres del Estado de Morelos. 
Morelos. IMPEPAC, 2018. Disponible en: 
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2018/05/GUIA-
VPCM-APROBADA-COMISION1.pdf  

Guía para presentar una queja o denuncia sobre 
violencia política contra las mujeres en el instituto nacional 
electoral. México. INE. Disponible en: 
https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/rec
ursos/IFE-v2/UTIGyND/2016/Guia_Violencia_Politica.pdf  

Guía para presentar una queja o denuncia sobre 
violencia política contra las mujeres ante el IMPEPAC. 
Morelos. IMPEPAC, 2018. Disponible en: 
http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2018/05/GUIA%20DE%20QUEJAS%20
web.pdf  

https://www.fepadenet.gob.mx/registro.aspx
https://es.scribd.com/document/391246201/Estrategias-para-la-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-contra-las-mujeres-en-el-esatdo-de-Morelos
https://es.scribd.com/document/391246201/Estrategias-para-la-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-contra-las-mujeres-en-el-esatdo-de-Morelos
https://es.scribd.com/document/391246201/Estrategias-para-la-prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-contra-las-mujeres-en-el-esatdo-de-Morelos
http://iepcgro.mx/PDFs/Guia_Actuacion_Ciudadana.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2018/05/GUIA-VPCM-APROBADA-COMISION1.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2018/05/GUIA-VPCM-APROBADA-COMISION1.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/UTIGyND/2016/Guia_Violencia_Politica.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/UTIGyND/2016/Guia_Violencia_Politica.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2018/05/GUIA%20DE%20QUEJAS%20web.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2018/05/GUIA%20DE%20QUEJAS%20web.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2018/05/GUIA%20DE%20QUEJAS%20web.pdf
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Modelo de prevención y atención a casos de 
violencia política por razón de género. México. CIDHAL, 
2019. Disponible en: 
https://es.scribd.com/document/405641968/Modelo-de-
prevencion-y-atencion-a-casos-de-violencia-politica-por-
razon-de-genero  

Modelo Regional de Defensa Acompañamiento e 
Incidencia para el Empoderamiento de las Mujeres.  
México: CIDHAL, 2018. Disponible en: 
https://es.scribd.com/document/393973290/Modelo-
Regional-de-Defensa-Acompanamiento-e-Incidencia-
para-el-Empoderamiento-de-las-Mujeres  

Protocolo de prevención y atención a la violencia 
política en razón de género del estado de Morelos. 
México. CIDHAL, 2019. Disponible en: 
https://es.scribd.com/document/405633891/Protocolo-de-
prevencion-y-atencion-a-la-violencia-politica-en-razon-
de-genero-del-estado-de-Morelos  

Protocolo para la atención de la violencia política 
contra las Mujeres en razón de género. México. TEPJF, 
2017. Disponible en: 
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INTRODUCCIÓN 

La presente guía tiene como finalidad que ante un hecho que pueda constituir violencia 

política contra las mujeres por razón de género, se tenga un documento modelo que permita 

recabar información y elementos necesarios para proceder a interponer la queja o denuncia 

correspondiente.  

La atención a las mujeres que son víctimas de violencia política por razón de género, de 

acuerdo al PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE 

GÉNERO DEL ESTADO DE MORELOS, se da por1:   

• Partidos Políticos (Justicia intrapartidaria) 

• IMM Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos  

• IMPEPAC Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana  

• INE Instituto Nacional Electoral  

• Fiscalía Especializada de Delitos Electorales. Fiscalía General del Estado de 

Morelos 

• CDHM Comisión de Derechos Humanos Morelos 

De acuerdo a la personería que acredite la usuaria, la violencia política puede ser ejercida2: 

• Antes del proceso electoral  

• Durante el proceso electoral  

• Después del proceso electoral  

• En el ejercicio de sus funciones  

Atendiendo lo anterior, la queja o denuncia que se interponga será en razón al momento en 

que sea ejercida la violencia política, considerando los hechos que den lugar a esta.   

 

1 Protocolo de Atención a la Violencia Política por razón de Género del Estado de Morelos, pág. 66 

2 Protocolo de Atención a la Violencia Política por razón de Género del Estado de Morelos, pág. 40-42 
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VIOLENCIA POLÍTICA 

Para identificar la violencia política en contra de las mujeres con base en el género, el 

Protocolo3 considera necesario verificar que: 

1. El acto u omisión se base en elementos de género, es decir: i. se dirija a una mujer 

por ser mujer, ii. tenga un impacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; y/o 

iii. las afecte desproporcionadamente.  

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres. 

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio 

de un cargo público, (sin importar el hecho de que se manifieste en el ámbito público 

o privado, en la esfera política, económica, social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar 

dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en la 

comunidad, en un partido o institución política).  

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico.  

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas -hombres o mujeres-, 

en particular: integrantes de partidos políticos, aspirantes, precandidatos(as), 

candidatos(as) a cargos de elección popular o de dirigencia partidista; 

servidores(as) públicos(as), autoridades gubernamentales, funcionarios(as) o 

autoridades de instituciones electorales; representantes de medios de 

comunicación; el Estado o sus agentes. 

Cabe mencionar la necesidad de considerar en el análisis sobre las causas y 

consecuencias de la violencia política con elementos de género, otras categorías como la 

interseccionalidad4, “es decir, si se trata de mujeres embarazadas, con discapacidad, 

 

3 TEPJF, 2017. 

4 La interseccionalidad es un concepto básico para comprender el alcance de las obligaciones 

generales de los Estados partes en virtud del artículo 2. La discriminación de la mujer por motivos 

de sexo y género está unida de manera indivisible a otros factores que afectan a la mujer, como la 

raza, el origen étnico, la religión o las creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, la 

orientación sexual y la identidad de género. La discriminación por motivos de sexo o género puede 

afectar a las mujeres de algunos grupos en diferente medida o forma que a los hombres. Los Estados 
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transexuales o transgénero, indígenas, adultas mayores, etcétera;(lo que) demandará una 

actuación particular de las autoridades”.5 

La violencia puede efectuarse a través de cualquier medio de comunicación, de las 

tecnologías de la información y/o en el ciberespacio. Es por ello que las formas en las que 

debe atenderse variarán dependiendo del caso y, al mismo tiempo, el tipo de 

responsabilidades – penales, civiles, administrativas, electorales, internacionales- que 

genera, dependerá del acto concreto que haya sido llevado a cabo. 6 

Para mayor información sobre el tema se recomienda consultar el Protocolo de Atención a 

la Violencia Política en razón de género en el Estado de Morelos, disponible en: 

https://es.scribd.com/document/444857317/Protocolo-2a-Ed 

NORMATIVIDAD ESTATAL  

En mayo de 2017, en el Periódico oficial “Tierra y Libertad” se publican las reformas que 

adicionan diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, del Código Penal para el Estado de Morelos, de la Ley Estatal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de la Ley de Acceso a las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos, con el propósito de combatir de 

manera integral la violencia política en contra de las mujeres.7 

En el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos, se adicionan, una fracción X al artículo 384 recorriéndose en su orden las 

subsecuentes; una fracción VI al artículo 385 recorriéndose en su orden las subsecuentes, 

y un inciso n) al artículo 386 recorriéndose en su orden los subsecuentes, todos del Código 

 

partes deben reconocer y prohibir en sus instrumentos jurídicos estas formas entrecruzadas de 

discriminación y su impacto negativo combinado en las mujeres afectadas. También deben aprobar 

y poner en práctica políticas y programas para eliminar estas situaciones y, en particular, cuando 

corresponda, adoptar medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del 

artículo 4 de la Convención y la Recomendación general Nº 25. (Naciones Unidas, 2010) 

5 TEPJF, 2017. 

6 Idem. 

7 Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, No. 5488. 

https://es.scribd.com/document/444857317/Protocolo-2a-Ed
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de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 384. … 

X. Cualquier acción, tolerancia u omisión, que basadas en elementos de género, tengan 

por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos político electorales o de las prerrogativas inherentes a un cargo 

público;  

Artículo 385. …  

VI. Cualquier acción, tolerancia u omisión, que basadas en elementos de género, tengan 

por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos político electorales o de las prerrogativas inherentes a un cargo 

público;  

Artículo 386. …  

n). Cualquier acción, tolerancia u omisión, que basadas en elementos de género, tengan 

por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos político electorales o de las prerrogativas inherentes a un cargo 

público;  

En el periodo Tierra y Libertad No. 5488 de fecha 12 abril de 2017, se adicionó la reforma 

al Código Penal del Estado de Morelos, el artículo 272 Bis, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO *272 Bis.- Se equipara al delito de abuso de autoridad y se aplicará una pena 

de uno a tres años de prisión, de cincuenta hasta trescientos días-multa y destitución o 

inhabilitación hasta por dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión, al 

servidor público cuando:  

I. Ejerza cualquier tipo de violencia contra un servidor público por elección o 

designación, para obtener contra su voluntad, la renuncia o licencia al cargo que 

ejercen, y  

II. Aproveche el estado de embarazo, parto o puerperio de una servidora pública por 

elección o designación, para impedir o negarle el ejercicio de su mandato. 
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El 22 de enero de 2020, se publica en el periódico oficial “Tierra y Libertad” No, 57748, la 

reforma en que se adiciona el Capítulo V denominado “Violencia Política por Condición de 

Género” al Título Décimo Primero y un artículo 213 Sextus. 

Artículo 213 Sextus.- Comete el delito de violencia política por motivo de género, 

quien por sí o a través de terceros, hostigue, acose, coaccione o amenace a una o 

varias mujeres o a cualquier miembro de su familia, con el objeto de menoscabar, 

restringir, obstaculizar, condicionar, suspender o nulificar el reconocimiento, goce o 

ejercicio de sus derechos políticos, el ejercicio de su cargo o funciones públicas en 

el ámbito en el que las ejerza. El delito se castigará con una multa de 100 a 1000 

veces el importe del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en 

el momento de la comisión del delito y prisión de uno a siete años según la gravedad 

del contexto. Si el delito es cometido por servidores públicos, además, se le 

impondrá la destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, 

empleo o comisión públicos, por un plazo de uno a siete años. 

De la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se reforma la 

fracción IV del artículo 35 y se adicionan las fracciones XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX al 

artículo 27, ambos ARTÍCULO 27.- …  

XXVI. Garantizar el acceso de un servidor público por elección o designación al 

ejercicio de su función o a la realización de programas, proyectos o actividades 

inherentes a la misma;  

XXVII. Garantizar que un servidor público por elección o designación integre 

comisiones, comités y otras instancias inherentes a su cargo o asista a las 

sesiones, o reuniones de los mismos;  

XXVIII. Abstenerse de imponer estereotipos de género en la realización de 

actividades y tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo, así como 

la asignación de responsabilidades que tengan como propósito la limitación del 

ejercicio de sus funciones, y  

 

8 Disponible en: http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5774.pdf 

http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5774.pdf
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XXIX. Garantizar las retribuciones, emolumentos o prerrogativas a que tienen derecho 

los funcionarios públicos en el ejercicio de un cargo de elección popular o por 

designación.  

ARTÍCULO 35.- …  

IV.      Cuando se trate de infracciones a los deberes contenidos en las fracciones X, 

XII y XXVI a la XXIX se impondrá al servidor público responsable la sanción de 

destitución o inhabilitación temporal hasta por seis años;  

En abril de 2019, en La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Morelos, se adiciona, un CAPÍTULO VI BIS al TÍTULO SEGUNDO y los 

artículos 19 Quater y 19 Quintus, se adicionan las fracciones a ambos artículos, los cuales 

a la letra dicen:9 

CAPÍTULO VI BIS DE LA VIOLENCIA POLÍTICA  

Artículo 19 Quater.- La violencia contra las mujeres en el ámbito político es cualquier acto 

u omisión que limite, niegue, obstaculice, lesione, dañe la integridad y libertad de las 

mujeres a ejercer en plenitud sus derechos políticos en cuestiones como:  

I. Participación igualitaria en materia política;  

II. Acceso a puestos públicos por elección o designación estatal como municipal, 

en agrupaciones, partidos políticos o función pública;  

III. Acceso a los medios, información, recursos presupuestarios y espacios 

públicos, necesarios para su desarrollo, promoción, capacitación y 

participación;  

IV. El acceso a programas, proyectos, actividades a los que sean sujetas de 

derecho;  

V. La libre expresión de sus ideas, filiación o visión política;  

VI. El respeto a sus opiniones, imagen, posturas y posicionamientos, y  

VII. La erradicación al acoso, violencia y agresiones por razones políticas.  

 

9 pp.54-55 
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Artículo 19 Quintus.- El Estado y los Municipios, deberán garantizar e impulsar la defensa 

del pleno ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, debiendo implementar políticas 

públicas con el fin de erradicar la violencia política, como una práctica que atenta contra los 

derechos de las mujeres. Con tal fin, en el ámbito de sus competencias, deberán:  

I. Realizar las reformas necesarias a sus ordenamientos jurídicos a fin de 

garantizar a las mujeres una vida libre de violencia en el ámbito político, con 

disposiciones que garanticen la protección de las mujeres que incursionan en 

las actividades políticas y sancionen las acciones u omisiones que impidan o 

dificulten su participación;  

II. Establecer políticas públicas que garanticen a las mujeres el derecho a una vida 

libre de violencia en el ámbito político;  

III. Establecer acciones a fin de que las mujeres conozcan y hagan uso de las 

instituciones y los instrumentos legales que existen para defender sus derechos 

político electorales y, si son víctimas de discriminación o violencia, denuncien, 

demanden o impugnen;  

IV. Documentar los casos de violencia contra las mujeres en la actividad política, y  

V. Impulsar la investigación en el tema en las instituciones de carácter público. 
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GUÍA PARA INTERPONER DENUNCIA ANTE CASOS DE VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES, POR RAZÓN DE GÉNERO 

A través del Diagnóstico de los Observatorios de Participación Política de los estados de 

Guerrero, Oaxaca y Morelos, se identificó que en Morelos las instituciones que pueden 

brindar asesoría sobre violencia política en razón se generó son; el Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana a través de la Comisión Temporal para el 

Fortalecimiento a la Igualdad de Género y No Discriminación en la Participación Política, de 

acuerdo a la Guía para presentar una queja o denuncia sobre violencia política contra las 

mujeres ante el IMPEPAC que elaboró y distribuyó este organismo durante el proceso 

electoral 2017-2018;  y el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos, de acuerdo al 

Protocolo de atención a la violencia política por razón de género del Estado de Morelos.  

Por tanto, Comunicación, Intercambio y Desarrollo Humano en América Latina, Asociación 

Civil (CIDHAL, A.C.) sabedora de que estas instituciones, podrán efectuar mediante 

comparecencia personal, la entrevista con la persona directamente afectada, refiere esta 

Guía como un documento de orientación y apoyo, señalando que el mismo no es de 

carácter vinculante.  

Atendiendo a lo anterior se sugiere, para ello, la atención a la mujer que refiere violencia 

política por razón de género, para lo cual se recomienda se realice en el siguiente orden: 

PRIMERO. - DEL AVISO DE PRIVACIDAD. (Su finalidad es cumplimentar las 

disposiciones legales del uso de datos personales y crear certeza a la usuaria sobre el 

manejo de los mismos). 

1. La usuaria deberá ser informada del aviso de protección de datos personales, para que 

llene y firme el mismo (ANEXO 1)10.  

SEGUNDO. - DE LA ENTREVISTA. (Tiene como finalidad identificar los hechos que 

causan una afectación al ejercicio efectivo de los derechos políticos electorales de la 

 

10 Se recomienda que este formato lo aplique el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos (IMM) y el 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC). 
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usuaria, así como la determinación de la existencia de medios probatorios que le permitan 

dar inicio a un procedimiento ante autoridades competentes). 

1. Se informará a la usuaria, las atribuciones de la entidad respecto a los casos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, debiendo aclarar que no se cuenta con 

representación social.  

2. Serán recabados los datos personales y de contacto de la usuaria para ser registrados, 

quien una vez que los haya otorgado, firmará la solicitud de asesoría para dar su 

consentimiento respecto a la atención brindada, documento que deberá ser resguardado 

por la Institución (ANEXO 2)11.  

 3. Se motivará a la usuaria para que narre los hechos que dan origen a la asesoría, mismos 

que serán plasmados en el anexo citado en el párrafo anterior; en todo momento se buscará 

obtener información que permita reconocer quién o quiénes participan en los hechos, 

cuándo fueron y cómo han ocurrido y todos aquellos elementos que permitan determinar el 

tipo de conductas y si estas encuadran en las tipificadas en nuestra normatividad.  

4. Ante lo expuesto por la usuaria se debe indagar sobre los posibles medios de prueba de 

los que se pueda allegar la usuaria, relacionados con los hechos que ha denunciado.  

5. Reconociendo la violencia a la que ha sido sometida la usuaria, deberá determinarse del 

resultado de la entrevista, es decir, si la usuaria requiere atención psicológica, o bien si 

requiere de medidas de protección12.  

TERCERO. – DE LA ORIENTACIÓN Y CANALIZACIÓN. (La finalidad de esta, es 

proporcionar a la usuaria información genérica respecto a los hechos que ha denunciado, 

así como canalizarla a las instancias competentes). 

 

11 Se recomienda que este formato lo aplique el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos (IMM) y el 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC). 

12 Atendiendo las acciones integrales recomendadas en el Protocolo de atención a la violencia 

política por razón de género del estado de Morelos, a través del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres deberán de integrar una base de datos geo-referenciada de los casos 

documentados. 
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1. Se informará a la usuaria cuáles son sus derechos políticos electorales y cuál es el marco 

legal de actuación en el Estado de Morelos, para atender los casos de violencia política 

contra las mujeres.  

2. Analizando los hechos narrados, se informará a la usuaria sí con los medios de prueba 

es suficiente o si debe recabar más, y se hará de su conocimiento cuales son los 

mecanismos con los que cuenta para la defensa de sus derechos y se le recomendará 

llenar el FORMATO Guía para Interponer Denuncia (GID) correspondiente.  

3. Proceder al llenado del FORMATO (GID A, B, C, D, E).  

 
 

 
AUTORIDAD ANTE 
LA QUE SE 
PROMUEVE 

 

 
TIPO DE FORMATO 
GID 

 
OBSERVACIONES 

 
A 

 
Tribunal Estatal 
Electoral del Estado 
de Morelos (TEEM) 
 
Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) 

 

 
Formato Guía para 
Interponer Denuncia 
(GID) - Juicio para la 
Protección de los 
Derechos Político 
Electorales del 
Ciudadano (JDC) 

  

 
Se tramita este medio de 
impugnación, para solicitar la 
protección de los derechos 
político-electorales, así como 
de todos aquellos derechos 
fundamentales estrechamente 
vinculados con éstos.  Con la 
finalidad de restituir a la 
ciudadana en el uso y goce de 
sus derechos.   

 

 
B 

Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de Morelos 
(CDHM) 
 
Comisión Nacional de 
Derechos Humanos 
(CNDH) 

 

Formato Guía para 
Interponer Denuncia 
(GID) Queja  

 

Se tramita cuando una o varias 
autoridades cometen hechos u 
omisiones que constituyen 
presuntas violaciones a los 
derechos humanos 
fundamentales.   

 

C  Fiscalía Especializada 

para la Atención de 
Delitos 
Electorales (FEPADE) 

Formato Guía para 
Interponer Denuncia (GID) -
Denuncia 

Se tramita cuando se tiene 
conocimiento de un hecho 
constitutivo de delito electoral. Y 
que por su naturaleza dicho delito 
transgreda los derechos políticos-
electorales de la usuaria. 
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D Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana 
(IMPEPAC) 

 

 Formato Guía Para 
Interponer Denuncia (GID) 
– Queja y/o Denuncia 

 
 

Se tramita para denunciar actos 
que vulneren los derechos político-
electorales en materia de violencia 
política contra las mujeres.  

 
La Denuncia o queja puede 
interponerse por escrito o de 
manera verbal. 

E Instituto Nacional 
Electoral (INE) 

 

Formato Guía Para 
Interponer Denuncia (GID) - 
Queja 

Procedimiento Ordinario 
Sancionador (POS). 
Irregularidades administrativas que 
no afectan el proceso electoral. 
 
Procedimiento Especial 
Sancionador (PES). Cuando afecta 
el proceso electoral 

 

4. En caso de que la usuaria requiera atención psicológica, o bien sean necesarias medidas 

de protección para salvaguardar su vida y su integridad física, se deberá hacer de 

conocimiento a la misma, de dicha situación y se procederá a elaborar un documento oficial 

para canalizar a la usuaria (ANEXO 3)13, para ello se deberá contar con el consentimiento 

de la usuaria. 

5. En caso de no otorgar el consentimiento antes referido, deberá firmar un escrito con el 

cual exprese estar consciente de la importancia y necesidad de ser canalizada o atendida 

por otra autoridad, pero que no es su deseo dar continuidad a dicha atención (ANEXO 4).  

 

13 Se recomienda que este formato lo aplique el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos. 
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FORMATO GID-A. ESCRITO PARA INTERPONER JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE DERECHOS POLITICOS-ELECTORALES DEL CIUDADANO (JDC) 

ESCRITO INICIAL 

 ACTORA: (NOMBRE COMPLETO)                             . 

 AUTORIDAD RESPONSABLE: (EN CONTRA DE QUIEN SE INTERPONE 

EL JUICIO)  

   ASUNTO: DEMANDA DE JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 

  

APLICA PARA LA DENUNCIA DEL ACTO 

CC. MAGISTRADA Y MAGISTRADOS QUE INTEGRAN EL  

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

 PRESENTES: 

APLICA PARA LA IMPUGNACIÓN DE UNA RESOLUCIÓN 

C. PRESIDENTE DE LA IV SALA REGIONAL CDMX DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE  

LA FEDERACIÓN 

PRESENTE:  

                        (NOMBRE)                                                     ,   por mi propio derecho, 

compareciendo en mi calidad de _(CANDIDATA, PRESIDENTA MUNICIPAL, SÍNDICA, 

REGIDORA, DIPUTADA DE……..), la cual  acredito con (SEÑALAR EL DOCUMENTO Y 

DESCRIBIRLO), mismo que se adjunta en copia simple al presente escrito; señalando 

como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en: 

(CALLE, NÚMERO, COLONIA, C.P., MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA),MÉXICO, y 



Página | 17 

 

 

 

el correo electrónico xxx@xxx.xx, para recibir mensajes de datos, autorizando para oír y 

recibir notificaciones a: (NOMBRE DE QUIENES PODRÁN TENER ACCESO AL 

EXPEDIENTE ANTE EL TRIBUNAL)            ; comparezco en tiempo y forma para exponer:  

Que con fundamento en lo establecido  en la Declaración Universal de Derechos Humanos 

en su artículo 21, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos articulo 25 y en 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos artículo 23, párrafo primero; tratados 

internacionales ratificados por México, así como en los artículos 1, 8, 9, 14 en su párrafo 

segundo, 16 párrafo primero, 17, 34 fracción II, 41 fracción VI, 116 fracción IV, inciso I),133 

y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como en lo dispuesto en los artículos 8,17,18,19,80,81 y 83 y demás relativos y 

aplicables de la Ley General de Sistema de Impugnación en Materia Electoral, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, del Código Electoral para el 

Estado de Morelos, el Código Penal para el Estado de Morelos, así como la  Ley Estatal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, vengo a interponer la presente demanda de  

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, en contra de: 

 (INDICA EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN, PARTIDO POLÍTICO O AUTORIDAD QUE 

EMITIÓ O PRONUNCIÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA) a quien señalo 

como AUTORIDAD RESPONSABLE, de EL ACTO O LA RESOLUCIÓN que me causa 

perjuicio y vulnera mis derechos políticos-electorales que a continuación se precisa.  

PARA DENUNCIAR UN ACTO 

EL ACTO de fecha xx, en razón de que el cual consiste en                 . 

PARA IMPUGNAR UNA RESOLUCION 

LA RESOLUCIÓN de fecha xx, con número14, la cual me fue notificada en fecha xxx, o del 

cual tuve conocimiento en fecha xxx de xxx de 20--, en razón de  que mediante la cual se 

declara       , mismo que a la letra dice:_________________________________________. 

 

14 Al tratarse de una impugnación de una resolución se debe de identificar el expediente, ejemplo: en el 

expediente SCM-JDC-1065/2018 

  

mailto:xxx@xxx.xx
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Lo cual sucedió al tenor de los siguientes:  

HECHOS  

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

5. … Siendo este momento en el que con dicho ACTO O RESOLUCIÓN,  fueron 

vulnerados mis derechos Políticos-Electorales, causándome los agravios que a 

continuación menciono.  

Con el actuar de la autoridad que señalo como responsable, han sido violados los preceptos 

constitucionales 1, 19, 14, 16 y 35.  

AGRAVIOS 

(ESTE APARTADO ES DE SUMA IMPORTANCIA AQUÍ SE DEBEN SEÑALAR LAS 

RAZONES POR LAS QUE EL ACTO VULNERA UNO O VARIOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES, TENER PRESENTE QUE SON DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES 

VOTAR EN ELECCIONES POPULARES SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS 

REQUISITOS, SER VOTADO PARA TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

ESTO IMPLICA CONTENDER EN UNA CAMPAÑA ELECTORAL PARTICIPANDO EN 

IGUALDAD DE CONDICIONES, SER PROCLAMADA/O GANADOR DE ACUERDO A LOS 

VOTOS EMITIDOS Y DERECHO A ACCEDER AL CARGO EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS POR EL PERIODO CONFERIDO, ASOCIACIÓN LIBRE Y PACIFICA 

PARA TOMAR PARTE EN LOS ASUNTOS POLÍTICOS LO QUE CONSISTE EN 

ORGANIZARSE CON UN GRUPO DE CIUDADANAS O CIUDADANOS PARA 

CONSTITUIR UNA AGRUPACIÓN POLÍTICA O UN PARTIDO POLÍTICO, AFILIACIÓN 

LIBRE E INDIVIDUAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSISTE EN LA FACULTAD DE 

ADHERIRSE A UN DETERMINADO PARTIDO POLÍTICO, CONSERVAR O RATIFICAR 

SU AFILIACIÓN TENIENDO DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ACUERDO A LOS 

ESTATUTOS DE ESA ENTIDAD, TENIENDO DERECHO A PARTICIPAR EN FORMA 

ACTIVA EN ASAMBLEAS O A SER DESIGNADA COMO CANDIDATA A PUESTO DE 

ELECCIÓN POPULAR O DE DIRECCION PARTIDISTA Y SI ES SU DESEO 

DESAFILIARSE,  INTEGRAR AUTORIDADES ELECTORALES EN LAS ENTIDADES 
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FEDERATIVAS CONSISTEN EN PODER SER NOMBRADA PARA CUALQUIER OTRO 

EMPLEO O COMISIÓN) EN TANTO SON DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULADOS 

CON LOS DE CARÁCTER POLITICO ELECTORAL PETICIÓN, INFORMACIÓN, 

REUNIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS. 

1. EL ACTO O RESOLUCIÓN reclamado contraviene el artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto se afirma porque dicho precepto 

obliga a todas las autoridades, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 

en los que el Estado Mexicano es parte, y de manera concreta señalo que 

contraviene mi derecho a                                                            (se podrá fundamentar  

y motivar de acuerdo a criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, vertidos en jurisprudencias). 

 

2. EL ACTO O LA RESOLUCIÓN reclamado, se contrapone a lo estipulado por el 

artículo 14 constitucional que establece la prohibición de ser privado de su libertad 

o de sus propiedades, posesiones o derechos, esto es mi derecho a                    , 

siendo prescindible que medie juicio seguido ante los tribunales competentes 

conforme a Ley.  

 

3. EL ACTO O LA RESOLUCIÓN reclamado, transgrede el artículo         , que reconoce 

el derecho que tiene la suscrita a                                      . 

Como bien se advierte de acuerdo a los agravios enlistados, mis derechos Político-

Electorales han sido lesionados en razón  de que de manera inatendible e inaplicable con 

EL ACTO O LA RESOLUCIÓN, de la autoridad responsable LA CONSTITUCIÓN O LA LEY 

ha sido violada en sus artículos XXXXXXX, ESTE FUNDAMENTO, DEPENDERÁ DE LOS 

AGRAVIOS (LA AUTORIDAD PUEDE REALIZAR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA ANTE 

EL ERROR U OMISIÓN EN LA INVOCACIÓN DE LOS PRECEPTOS LEGALES). MARCO 

NORMATIVO A NIVEL FEDERAL CPEUM ARTÍCULO 1 Y 133, 4,6 AL 9, 35, FRACCIONES 

I,II Y III; 41 Y 99 FRACCIÓN V, DEL COFIPE 4 Y 5.  

 

PRUEBAS 
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(SE OFRECEN Y ACOMPAÑAN LAS PRUEBAS EN LAS QUE SE BASAN LOS HECHOS, 

ASÍ COMO LAS QUE DE REQUERIR A ALGUN ÓRGANO O AUTORIDAD.) 

 Con el propósito de demostrar lo que he venido a manifestar mediante el presente escrito, 

ofrezco como medio de prueba las siguientes pruebas, las cuales se relacionan con todos 

y cada uno de los hechos aquí narrados, mismas que consisten en: 

(Pueden ser Documentales públicas y Documentales privadas, Periciales, testimoniales, 

Inspecciones oculares y las presuncionales e instrumental de actuaciones (DESCRIBIR 

CUALES SON). 

1. Documental pública que consiste en copia simple del original que obra en poder de                                                                                                                                 

, con el cual se advierte que                         , como lo señale en el hecho                          . 

2. Documental privada que consiste en                                       xxxxxxxxxxxx, con el 

cual se pretende demostrar el hecho narrado bajo el numeral xxxxxxxx. 

3. Ofrezco todas aquellas documentales que exhibí con antelación ante      xxxxxxxxx                     

,  y las mismas obran  en el expediente            xxxxxxxx, solicitando que esta 

autoridad las requiera junto con el informe correspondiente.  

4. Presuncional legal y humana, en todo lo que me beneficie.  

Respecto a las pruebas, manifiesto que las aportadas sustentan y se relacionan con todos 

y cada uno de los hechos aquí vertidos.  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado,  al magistrado y magistradas del Pleno 

del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, solicito atentamente:  

PRIMERO. Tenerme por reconocida la personalidad con la que comparezco y presentada 

en tiempo y forma con el ocurso mediante el cual interpongo medio de impugnación.   

SEGUNDO. Tenerme por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones y por 

autorizado al (las o los) profesionista(s) que indico en el proemio del presente escrito.  

TERCERO. Admitir, sustanciar y resolver la presente demanda de Protección de Derechos 

Políticos-Electorales del Ciudadano, de acuerdo con lo aquí solicitado.  
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CUARTO. Aplicar la suplencia de la queja, ya sea porque existan deficiencias u omisiones 

en la argumentación de los agravios o haya omitido señalar preceptos jurídicos 

presuntamente violados o los haya citado de manera equivoca. 

QUINTA.  Tener por ofrecidas y, en su momento, admitir y desahogar las pruebas con las 

que se pretenden acreditar los hechos narrados y las violaciones que me causan agravio 

expuestas en el presente escrito.  

SEXTA. OTRA 

SÉPTIMA. Dictar resolución declarando fundado el presente medio de impugnación, para 

que sean restituidos mis derechos políticos electorales y para todos los efectos legales a 

que haya lugar.  

OCTAVA. Notificarme la resolución respectiva, en la vía que he señalado.  

PROTESTO LO NECESARIO. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ACTORA 

 

____________, Morelos a  ___ de __________de 2020. 
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FORMATO GID-B. ESCRITO PARA INTERPONER QUEJA ANTE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 

ESCRITO INICIAL 

AUTORIDAD RESPONSABLE 

SOLO APLICA EN CASO DE QUE QUIEN ESTÉ EJERCIENDO LA VIOLENCIA 

POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO, SEA UNA AUTORIDAD MUNICIPAL O ESTATAL. 

LIC. RAÚL ISRAEL HERNÁNDEZ CRUZ  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  

DE DERECHOS HUMANOS DEL  

ESTADO DE MORELOS  

PRESENTE:  

SOLO APLICA EN CASO DE QUE QUIEN ESTÉ EJERCIENDO LA VIOLENCIA POLÍTICA 

EN RAZÓN DE GÉNERO, SEA UNA AUTORIDAD FEDERAL. 

MAESTRA   MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA  

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

PRESENTE: 

La que subscribe (NOMBRE DE QUIEN PROMUEVE) , ciudadana  con Domicilio para oír 

y recibir notificaciones el ubicado en: (CALLE, NÚMERO, COLONIA, C.P., MUNICIPIO Y 

ENTIDAD FEDERATIVA),MÉXICO,  autorizando para los mismos efectos a: (NOMBRE DE 

QUIENES PODRÁN TENER ACCESO AL EXPEDIENTE ANTE LA CDHM, por mi propio 

derecho, comparezco  y expongo lo siguiente:  

Que por medio del presente ocurso, en términos del  artículo 1 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Interamericana sobre Violencia Política Contra las 

Mujeres y demás relativos y aplicables de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en mi calidad de _(CANDIDATA, PRESIDENTA MUNICIPAL, SÍNDICA, 
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REGIDORA, DIPUTADA DE……..), la cual  acredito con (SEÑALAR EL DOCUMENTO Y 

DESCRIBIRLO), mismo que se adjunta en copia simple, INTERPONGO FORMAL QUEJA 

por violación a mis derechos humanos en específico a los de carácter Políticos-Electorales, 

lo que fundo en los siguientes:  

, AUTORIDAD RESPONSABLE 

Señalo como autoridad responsable a                                                                      . 

HECHOS 

1. Con fecha … 

2. En fecha …. 

3. …. 

DERECHO VIOLADO  

Es pertinente precisar que el DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL de  VOTAR EN 

ELECCIONES POPULARES SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS, SER 

VOTADO PARA TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓ POPULAR ESTO IMPLICA 

CONTENDER EN UNA CAMPAÑA ELECTORAL PARTICIPANDO EN IGUALDAD DE 

CONDICIONES, SER PROCLAMADO GANADOR DE ACUERDO A LOS VOTOS 

EMITIDOS Y DERECHO A ACCEDER AL CARGO EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS POR EL PERIODO CONFERIDO, ASOCIACIÓN LIBRE Y PACIFICA 

PARA TOMAR PARTE EN LOS ASUNTOS POLÍTICOS LO QUE CONSISTE EN 

ORGANIZARSE CON UN GRUPO DE CIUDADANAS O CIUDADANOS PARA 

CONSTITUIR UNA AGRUPACIÓN POLÍTICA O UN PARTIDO POLÍTICO, AFILIACIÓN 

LIBRE E INDIVIDUAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSISTE EN LA FACULTAD DE 

ADHERIRSE A UN DETERMINADO PARTIDO POLÍTICO, CONSERVAR O RATIFICAR 

SU AFILIACIÓN TENIENDO DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ACUERDO A LOS 

ESTATUTOS DE ESA ENTIDAD, TENIENDO DERECHO A PARTICIPAR EN FORMA 

ACTIVA EN ASAMBLEAS O A SER DESIGNADA COMO CANDIDATA A PUESTO DE 

ELECCIÓN POPULAR O DE DIRECCION PARTIDISTA Y SI ES SU DESEO 

DESAFILIARSE,  INTEGRAR AUTORIDADES ELECTORALES EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS CONSISTEN EN PODER SER NOMBRADA PARA CUALQUIER OTRO 

OMPLEO O COMISIÓN) EN TANTO SON DERECHOS FUNDAMENTALES 
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VINCULADOS CON LOS DE CARÁCTER POLITICO ELECTORAL PETICIÓN, 

INFORMACIÓN, REUNIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS., está 

consagrado en tratados internacionales firmados y ratificados por México, así también en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos.  

Es menester señalar que el acto de autoridad de los que me quejo, son ejercidos 

especialmente hacia mi persona por mi condición de mujer, orientados por estereotipos, 

generando a mi persona discriminación y me afecta desproporcionalmente, con DICHO 

ACTO U OMISIÓN se MENOSCABA O ANULA el reconocimiento, goce y/o ejercicio de mi 

derecho político-electoral, por ello sin duda ameritan la intervención de esta Comisión 

Estatal de Derechos Humanos en aras de salvaguardar mis derechos humanos. 

Ofrezco como probanza de lo antes expuesto, las siguientes: 

PRUEBAS 

1. El informe que se deberá solicitar a                                                       , prueba que 

se relaciona con todos y cada uno de los hechos y manifestaciones vertidas en el 

presente escrito.  

2. … 

3. Todas aquellas investigaciones, informes y diligencias que se estimen pertinentes 

para salvaguardar mis derechos humanos político-electorales.   

4. Las de presunción en todo lo que beneficie a la suscrita.  

SUPLENCIA DE LA QUEJA 

Solicito que este órgano protector de los derechos humanos, se sirva a analizar y, en su 

caso, suplir las deficiencias que pudiera tener la presente queja a fin de garantizar el respeto 

de los derechos humanos violentados y con ello restituir esos derechos por parte de las 

autoridades responsables.  

Por lo anteriormente expuesto y en virtud de la violación a mis derechos Políticos-

Electorales, solicito se sirva: 
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PRIMERO. Tenerme por presentada en términos del presente escrito, promoviendo escrito 

de queja y/o denuncia por violaciones a los derechos humanos se inicie la queja 

correspondiente.  

SEGUNDO. Tener por hechas las manifestaciones vertidas en el presente escrito y por 

ofrecidas las pruebas que refiero, así también en su caso, suplir la deficiencia de la queja 

en su caso.   

TERCERO. Requerir el informe de ley a la autoridad señalada como responsable. 

CUARTO. Previo a los trámites a los que haya lugar, dictar resolución en la que se emitan 

las RECOMENDACIONES que se estimen necesarias a todas las autoridades pertinentes 

para la salvaguarda de mis derechos humanos políticos-electorales.    

PROTESTO LO NECESARIO. 

NOMBRE Y FIRMA DE LA ACTORA 

____________, Morelos a ___  de __________de 2020. 
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FORMATO GID-C. ESCRITO PARA INTERPONER DENUNCIA ANTE FEPADE 

ESCRITO INICIAL 

 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES 

(FEPADE) DELEGACIÓN MORELOS  

PRESENTE:   

 

ESTE TIPO DE DENUNCIA PUEDE HACERSE O NO EN ANONIMATO, PUEDE 

REALIZARSE DE MANERA PRESENCIAL, POR ESCRITO O VÍA TELEFÓNICA, DE ELLO 

VA A DEPENDER LA REDACCIÓN DEL PROEMIO.   

Que mediante el presente escrito comparezco para exponer lo siguiente: 

Tengo conocimiento que UN CIUDADANO, FUNCIONARIO O SERVIDOR PUBLICO DE 

NOMBRE O PARTIDO POLÍTICO DENOMINADO, ha realizado actos que podrían 

constituir VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO contra quien suscribe O UN 

DELITO ELECTORAL, actos previstos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales 

Artículo 7 : Fracción IV. Obstaculización o interferencia en el ejercicio de las tareas 

electorales. Fracción XVI. Actos que provoquen temor o intimidación al electorado, 

que atenten contra la libertad del sufragio o perturben el orden de acceso a la casilla. 

Fracción VII Mediante violencia o amenaza se presione a una persona asistir a 

eventos proselitistas, o a votar o abstenerse de votar por un candidato, candidata, 

partido político o coalición durante la campaña electoral el día de la jornada electoral 

o en los tres días previos a la misma. Fracción XII, Apoderamiento con violencia 

equipos o insumos para la elaboración de credenciales de elector. Artículo 9, fracción 

I. Ejercer presión a las y los electores. Fracción IV. Obstaculizar el desarrollo normal 

de la votación. Artículo 11, Fracción, I Conductas cometidas por las o los servidores 

públicos que coaccionen o amenacen a sus subordinados o subordinadas para que 

participen en eventos proselitistas o voten o se abstengan de votar por un candidato 

(a) Partido o coalición.  

Los hechos que señalo ocurrieron el día xx de xxxxx de 20--, en la dirección CALLE 

NUMERO COLONIA CODIGO POSTAL, MUNICIPIO, MORELOS y se dieron de la 
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siguiente forma XXXXXXXXXXXXXXXXX, participando en ellos xxxxxxxxxxxx, estando 

como testigo el XXXXXXXXXXXXX o la XXXXXXXXXXXXXX quien tienen su domicilio en 

CALLE NUMERO COLONIA CODIGO POSTAL, MUNICIPIO, MORELOS. 

Manifiesto que como medio de prueba de lo que refiero, EXISTEN FOTOGRAFÍAS, 

AUDIOS, VIDEOS mismos que exhibo de manera adjunta al presente escrito (ES 

NECESARIO QUE LA PERSONA QUE PARTICIPÓ DIRECTAMENTE EN LOS MISMOS 

Y TOMÓ LAS FOTOS, AUDIOS O VIDEOS, SEA LA MISMA QUE LOS APORTE).  

 

 

NOMBRE Y FIRMA DE LA DENUNCIANTE EN CASO DE NO SER ANONIMA 

 

_____________, Morelos a ___  de __________de 2020. 
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FORMATO GID-D. ESCRITO PARA INTERPONER QUEJA Y/O DENUNCIA ANTE 

EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

ASUNTO: DENUNCIA Y/O QUEJA POR ACTOS QUE VULNERAN 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES POR VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE  

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

(IMPEPAC) 

PRESENTE:  

DE SER NECESARIO, PUEDE PRESENTARSE EN: ÓRGANOS ELECTORALES 

TEMPORALES (CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES), DÁNDOSE 

SEGUIMIENTO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD (Leyenda que debe llevar el presente escrito, 

puede ir al final pero  no faltar), La que subscribe (NOMBRE DE QUIEN PROMUEVE) , 

ciudadana  con Domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: (CALLE, NÚMERO, 

COLONIA, C.P., MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA),MÉXICO,  señalando el correo 

electrónico xxx@xxx.xx, para recibir mensajes de datos, por mi propio derecho, 

comparezco  y expongo lo siguiente:  

Que por medio del presente escrito, INTERPONGO FORMAL QUEJA Y/O DENUNCIA por 

actos que vulneran mis derechos políticos-electorales, por violencia política contra mi 

persona por razón de género, es decir por ser mujer, lo que fundamento en términos del  

artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

Interamericana sobre Violencia Política Contra las Mujeres, los artículos 384, 385 y 386 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, así como 

de los artículos 5,6, 8, 45 y 46 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del 

IMPEPAC, en mi calidad de _(CANDIDATA, PRESIDENTA MUNICIPAL, SÍNDICA, 

REGIDORA, DIPUTADA DE……..), la cual  acredito con (SEÑALAR EL DOCUMENTO Y 

DESCRIBIRLO), mismo que se adjunta en copia simple.  

mailto:xxx@xxx.xx
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En este acto, me permito narrar de manera expresa y clara los acontecimientos en que baso 

la presente QUEJA Y/O DENUNCIA, al tenor de los siguientes:  

 

HECHOS 

1. Con fecha … 

2. En fecha …. 

3. …. 

 

Manifiesto que de acuerdo a la violencia política que he estado viviendo por razón de 

género, específicamente por ser mujer, misma que he denunciado en este acto, y 

atendiendo a la conducta de la (PARTIDO POLÍTICO, AGRUPACIONES POLÍTICAS, 

PERSONAS CANDIDATOS, PRECANDIDATAS, ASPIRANTES, CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES, CIUDADANAS Y CIUDADANOS, DIRIGENTES Y PERSONAS 

AFILIADAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, OBSERVADORAS Y OBSERVADORES 

ELECTORALES, CONCESIONARIAS DE RADIO Y TELEVISIÓN, ENTRE OTRAS, que he 

señalado como responsable, solicito a esta autoridad proporcione  medidas cautelares, 

consistente en (De acuerdo al caso en concreto, la conducta y el señalado como 

responsable, se pedirá AMONESTACIÓN PÚBLICA /  MULTA / REDUCCIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO / INTERRUPCIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE LA 

PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL /  CANCELACIÓN DEL REGISTRO COMO 

PARTIDO POLÍTICO / SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL REGISTRO COMO 

AGRUPACIÓN POLÍTICA / PÉRDIDA DE DERECHO AL REGISTRO O CANCELACIÓN 

DEL REGISTRO DE LA CANDIDATURA CANCELACIÓN DE LA ACREDITACIÓN COMO 

OBSERVADORES U OBSERVADORAS ELECTORALES, lo anterior de acuerdo al artículo 

32 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral.  

 

Para sustentar lo que he manifestado ante esta autoridad, presento como medio probatorio 

aquellas que considero necesarias para acreditar la violencia política en razón de género, 

que he vivido por parte de _________________ por el hecho de ser mujer, al tenor de las 

siguientes:   
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 PRUEBAS 

 

(SE OFRECEN Y ACOMPAÑAN LAS PRUEBAS EN LAS QUE SE BASAN LOS HECHOS, 

ASÍ COMO LAS QUE DE REQUERIR A ALGUN ÓRGANO O AUTORIDAD.) 

Manifiesto que como medio de prueba de lo que refiero, EXISTEN FOTOGRAFÍAS, 

AUDIOS, VIDEOS mismos que exhibo de manera adjunta al presente escrito.  

Por lo anteriormente expuesto y en virtud de la violación a mis derechos Políticos-

Electorales, solicito se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por presentada en términos del presente escrito, promoviendo escrito 

de queja y/o denuncia por violaciones a los derechos políticos electorales, se inicie la queja 

correspondiente.  

SEGUNDO. Tener por hechas las manifestaciones vertidas en el presente escrito y por 

ofrecidas las pruebas que refiero. 

TERCERO. Dictar resolución declarando fundado el presente medio de 

impugnación, para que sean restituidos mis derechos políticos electorales y para 

todos los efectos legales a que haya lugar.  

CUARTA. Notificarme la resolución respectiva, en la vía que he señalado.  

PROTESTO LO NECESARIO. 

 

 

NOMBRE CON FIRMA AUTÓGRAFA O HUELLA DACTILAR. 

 

____________, Morelos a ___  de __________de 2020. 
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FORMATO GID-E. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO SANCIONADOR (POS) 

ESCRITO INICIAL 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Comisión de Quejas y Denuncias 

PRESENTE:   

 

                        (NOMBRE)                                                     ,   por mi propio derecho, 

compareciendo en mi calidad de _(CANDIDATA, PRESIDENTA MUNICIPAL, SÍNDICA, 

REGIDORA, DIPUTADA DE……..), la cual  acredito con (SEÑALAR EL DOCUMENTO Y 

DESCRIBIRLO), mismo que se adjunta en copia simple al presente escrito; señalando 

como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en: 

(CALLE, NÚMERO, COLONIA, C.P., MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA),MÉXICO, y 

el correo electrónico xxx@xxx.xx, para recibir mensajes de datos, autorizando para oír y 

recibir notificaciones a: (NOMBRE DE QUIENES PODRÁN TENER ACCESO AL 

EXPEDIENTE; INTERPONGO FORMAL QUEJA por violación a mis derechos humanos en 

específico a los de carácter Políticos-Electorales, lo que fundo en los siguientes:  

HECHOS 

 

SE DEBEN DE NARRAR LOS HECHOS DE MANERA CRONOLIGICA (DESCRIPCIÓN 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIFICANDO TIEMPO, LUGAR E IDENTIFICANDO 

QUIEN O QUIENES EJERCIERON VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO.  

 

NOMBRE Y FIRMA DEL ACTORA 

____________, Morelos a ___  de __________de 2020. 

  

mailto:xxx@xxx.xx
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ANEXOS 
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ANEXO 1. AVISO DE PRIVACIDAD 

 

El ________________________________________________________, es el 

responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione. 

Sus datos personales serán utilizados para mantener el control de quienes se presentan 

solicitando atención ante casos de violencia política contra mujeres en razón de género, en 

la presente institución y este tratamiento forma parte de las medidas de control y 

seguimiento de la atención brindada. 

Se informa que no se realizarán transferencias que requieran su consentimiento, y sólo se 

realizarán aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de 

una autoridad competente, debidamente fundados y motivados, las cuales no requerirán su 

consentimiento. 

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las siguientes 

finalidades que son necesarias para el servicio que solicita: 

  Información que aporta elementos para brindar asesoría ـ

 Llenado de GID correspondiente ـ

  Llenado de escrito de canalización ـ

De manera adicional, se comunica que se efectuara tratamiento adicional de su información 

para que esta sea utilizada para las siguientes finalidades que no son necesarias para el 

servicio solicitado, pero que permiten y facilitan la elaboración de política pública: 

  Control de registro de atención ـ

 Llenado de BANESVIM15 ـ

En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estos fines 

adicionales; presente escrito correspondiente.  La negativa para el uso de sus datos 

 

15 Este punto aplicará hasta que el Observatorio de Participación Política de las Mujeres para el Estado de 

Morelos cuente con una base de datos para georreferenciar los casos documentados de violencia política en 

razón de género. 
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personales para estas finalidades no podrá ser un motivo para que le neguemos los 

servicios que solicita ante esta autoridad. 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones 

derivadas de nuevos requerimientos legales; de nuestras propias necesidades por los 

servicios que ofrecemos; de nuestras prácticas de privacidad; o por otras causas. 

Nos comprometemos a mantenerle informada sobre los cambios que pueda sufrir el 

presente aviso de privacidad, a través del aviso que se exhiba en nuestras oficinas en la 

recepción de las instalaciones. 

Al día   dd /mm / aaaa conozco y acepto las condiciones del presente aviso de privacidad. 

________________________________ 

Nombre y firma 
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ANEXO 2. SOLICITUD DE ASESORÍA 

 

 

Mi nombre es (NOMBRE                                                                       COMPLETO), con 

domicilio en Calle                                         , número                    , Colonia                                      , 

Municipio de                                             , el día de hoy _   _ de               del 20___, acudo 

ante esta autoridad, solicitando obtener atención y asesoría, respecto de actos de violencia 

política en razón de género de los que he sido víctima y que considero vulneran mis 

derechos políticos electorales.  

Reconozco que he sido sabedora del aviso de privacidad correspondiente.   

Proporciono como datos de contacto, los siguientes:  

Teléfono  

Dirección  

Correo electrónico 

Nombre y teléfono de persona de confianza  

Son mis datos personales los siguientes: 

Edad:     Fecha de nacimiento:  

Estado civil                      

Número de hijas y edades  

Número de hijos y edades  

Me ostento con la personalidad de: 

 a) Militante (   )   

Del Partido Político: ___   _________________  Temporalidad: ___________________ 
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b) funcionaria o servidora pública (   )   

Cargo: __________________________________________________________________ 

Entidad: _________________________   Temporalidad: ___________________ 

Documento con el que acredita la personalidad: __________________________________ 

 

BREVE RESUMEN DE LO NARRADO POR LA USUARIA 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

FIRMA DE LA USUARIA 

 

____________________________________________ 
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ANEXO 3. ESCRITO DE CANALIZACIÓN 

Cuernavaca, Morelos a xx de xx de 2020. 

ASUNTO: Canalización 

XXXXXXXXXX 

PRESENTE.  

                  A través del presente, reciba un cordial saludo, así mismo me permito referir a 

la C. ________________________, quien es una mujer que ha acudido a este organismo 

por violencia política en razón de género, solicitando a Usted de manera general que en al 

ámbito de sus competencias, brinde ___________________________ y de manera 

específica  solicito de la manera más atenta, se sirva a  _________________ en  favor de 

la persona antes mencionada.  

Así mismo le solicito amablemente informe a la brevedad posible, las acciones 

realizadas de acuerdo a lo solicitado.  

Sabedora de su compromiso en trabajar a favor de las mujeres y a su acceso a una 

Vida Libre de Violencias, agradezco la atención que tenga para la presente. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

C.c.p. Archivo 

Xxx/xxxx 
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ANEXO 4. DESISTIMIENTO DE REFERENCIA O DENUNCIA 

 

Se hace constar que la usuaria:  

C.                                                                              se encuentra en las instalaciones de 

____________________, habiendo recibido información del derecho que tienen las 

mujeres a una vida libre de violencias de acuerdo a la Ley General de Acceso a una Vida 

Libre de Violencia, y asesoría, respecto a hechos que ha manifestado considera de 

violencia política en razón de género, siendo que esta Autoridad ha identificado 

modalidades y tipos de violencia, que deben ser conocidas por otra autoridad.  

Se le hace de su conocimiento las alternativas de solución de acuerdo a lo planteado, entre 

ellas la canalización para la denuncia correspondiente y/o para resguardar su integridad 

física. 

Sin embargo, manifiesta que NO ES SU DESEO PRESENTAR DENUNCIA O SER 

CANALIZADA POR EL MOMENTO, retirándose a las                          horas, del día xx del 

mes xx de 2020.   

 

ASESORA                                        USUARIA 

 

_________________                   ___________________ 
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ANEXO 5. REGISTRO DE CANDIDATURA 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO  
 
ACTOR: C. JORGE MARTÍNEZ URIOSO 
CANDIDATOS PROPIETARIO A PRESIDENTE 
MAYORÍA RELATIVA Y/0. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: Tribunal Electoral 
del Estado de Morelos.  
 

 
SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO  
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
PRESENTE: 
 

Los que suscriben C. JORGE MARTÍNEZ URIOSO CANDIDATOS PROPIETARIO 

A PRESIDENTE MAYORÍA RELATIVA, C. ALDO JOSUÉ VILLEGAS ORTIZ 

CANDIDATO SUPLENTE A PRESIDENTE MAYORÍA RELATIVA, C. EVANGELINA 

SANTANA ANTÚNEZ CANDIDATA A SÍNDICO MAYORÍA RELATIVA, C. SUSANA 

PAOLA JIMÉNEZ FLORES CANDIDATA SUPLENTE DE SÍNDICO MAYORÍA 

RELATIVA, C. ALEJANDRO BARAJAS RANGEL CANDIDATO A PRIMER REGIDOR, C. 

JOSÉ ISARBE MORALES CANDIDATO SUPLENTE A PRIMER REGIDOR, C. MA. 

CONSUELO ROCÍO GUIZADO CORTES CANDIDATA A SEGUNDO REGIDOR, C. 

YVONNE ROMÁN MARTÍNEZ CANDIDATA SUPLENTE SEGUNDO REGIDOR, C. 

JAVIER VIVAS GALINDO CANDIDATO A TERCER REGIDOR, C. OBED CAZARES 

CARREÑO CANDIDATO SUPLENTE A TERCER REGIDOR, C. MA. CRISTINA ROSAS 

GARCÍA CANDIDATA A CUARTO REGIDOR, C. OLGA LIDIA ARMAS HERNÁNDEZ 

CANDIDATA SUPLENTE A CUARTO REGIDOR, C. MARIO MARTÍNEZ LIMA 

CANDIDATO A QUINTO REGIDOR Y C. ERICK DAVID TINOCO HERNÁNDEZ 

CANDIDATO SUPLENTE A QUINTO REGIDOR todos del municipio de Tlaquiltenango, 

promoviendo por nuestro propio derecho y en nuestro carácter de agraviados y candidatos 

personalidad que tenemos acreditada con el acta emitida por el Consejo Municipal de 

Tlaquiltenango, Morelos señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos el ubicado, en calle Cruz Verde número 47, Colonia Barros 

Sierra, Delegación Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código Postal 10380 , con 
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correo electrónico eva_santajess@hotmail.com y número telefónico (045) 7772320928 

autorizando para los mismos efectos al Licenciado  en Derecho Francisco Rodríguez 

Gómez y a la C. Amelia Rodríguez Guzmán.  

 

Ante Ustedes, de la manera más atenta y respetuosa comparezco y expongo:  

 

Por medio del presente ocurso y con fundamento en lo dispuesto por el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 23 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, artículos 1, 8, 14, 35, 41 y 99 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 7 numerales 1 y 3; 232, 233, 234 y demás relativos a 

procedimiento de registro de candidatos de la Ley General de Instituciones y 

procedimientos electorales y demás relativos aplicables; 3 inciso c), Libro Tercero del juicio 

para la protección de los derechos político–electorales del ciudadano, artículos 79 y 80 

inciso f) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

328, 337, 340 y 341 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Morelos, promuevo JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. 

CUMPLIMIENTO DE FORMALIDADES: 

De conformidad a lo establecido por los artículos 7, 8, y 9 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación; 340 y 341 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos los cuales señalan los requisitos que se deberán 

satisfacer para la interposición del medio de impugnación que se invoca, formalidades que 

se desahogan al siguiente orden: 

I.- NOMBRE DEL ACTOR: C. JORGE MARTÍNEZ URIOSO CANDIDATOS A 

PRESIDENTE MAYORÍA RELATIVA, C. ALDO JOSUÉ VILLEGAS ORTIZ CANDIDATO 

SUPLENTE A PRESIDENTE MAYORÍA RELATIVA, C. EVANGELINA SANTANA 

ANTÚNEZ CANDIDATA A SÍNDICO MAYORÍA RELATIVA, C. SUSANA PAOLA 

JIMÉNEZ FLORES CANDIDATA SUPLENTE DE SÍNDICO MAYORÍA RELATIVA, C. 

ALEJANDRO BARAJAS RANGEL CANDIDATO A PRIMER REGIDOR, C. JOSÉ ISARBE 

MORALES CANDIDATO SUPLENTE A PRIMER REGIDOR, C. MA. CONSUELO ROCÍO 

GUIZADO CORTES CANDIDATA A SEGUNDO REGIDOR, C. YVONNE ROMÁN 

MARTÍNEZ CANDIDATA SUPLENTE SEGUNDO REGIDOR, C. JAVIER VIVAS 

mailto:eva_santajess@hotmail.com
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GALINDO CANDIDATO A TERCER REGIDOR, C. OBED CAZARES CARREÑO 

CANDIDATO SUPLENTE A TERCER REGIDOR, C. MA. CRISTINA ROSAS GARCÍA 

CANDIDATA A CUARTO REGIDOR, C. OLGA LIDIA ARMAS HERNÁNDEZ CANDIDATA 

SUPLENTE A CUARTO REGIDOR, C. MARIO MARTÍNEZ LIMA CANDIDATO A QUINTO 

REGIDOR Y C. ERICK DAVID TINOCO HERNÁNDEZ CANDIDATO SUPLENTE A 

QUINTO REGIDOR 

II.- DOMICILIO Y PERSONAS AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR EN SU 

NOMBRE TODO TIPO DE NOTIFICACIONES: ubicado, en calle Cruz Verde número 47, 

Colonia Barros Sierra, Delegación Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código Postal 

10380, con correo electrónico eva_santajess@hotmail.com y número telefónico (045) 

7772320928 autorizando para los mismos efectos al Licenciado  en Derecho Francisco 

Rodríguez Gómez y a la C. Amalia Rodríguez Guzmán.  

III.- ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD.- Personalidad que acredito con el acuerdo 

IMPEPAC/CMETLAQUILTENANGO/004/2018 emitido por el Consejo Municipal Electoral 

de Tlaquiltenango Morelos, donde se nos acredita como candidatos de la Planilla encabeza 

por el C.JORGE MARTINEZ URIOSO, candidato Propietario a la Presidencia Municipal. 

IV.- EL ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE:  

Resolución de fecha 22 de mayo de 2018, respecto del expediente TEEM/JDC/88/2018-3 

y sus acumulados, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos.  

Violación a los derechos político electorales, falta de razonamiento de los agravios 

interpuestos.  

Autoridades responsables:  

 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos  

V.- MENCIONAR DE MANERA CLARA Y EXPRESA, LOS HECHOS EN QUE SE BASA 

LA IMPUGNACIÓN, LOS AGRAVIOS QUE GENERA EL ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO Y LAS NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:  

 

mailto:eva_santajess@hotmail.com
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En obviedad de repetición los mismos se señalarán oportunamente en el capítulo 

correspondiente; 

VI.- LAS PRUEBAS QUE OFREZCAN EN RELACIÓN CON LOS HECHOS QUE 

MOTIVAN SU RECURSO:  

En el capítulo de pruebas se hará el señalamiento de todas y cada una de las que se ofrecen 

y sustentan el presente recurso; 

VII.- HACER CONSTAR LA FIRMA Y NOMBRE DEL PROMOVENTE: Este requisito se da 

cumplimiento en el apartado correspondiente. 

 Una vez satisfechos los requisitos previstos en la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos resulta pertinente describir en sus términos y en sus méritos los 

hechos dentro de los cuales se inscribe la interposición del presente medio de impugnación: 

H E C H O S 

 

1. Con fecha 22 de diciembre de 2017, mediante el acuerdo IMPEPAC/CEE/123/2017, 

aprobó los "LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATAS Y 

CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POSTULADOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018". 

2. Con fecha 20 de abril 2018,  el Consejo Municipal de Tlaquiltenango declaro la 

validez de los registros de la planilla a la Presidencia Municipal de Tlaquiltenango 

Morelos por el Partido Verde Ecologista de México. 

 

3. Con fecha 9 de abril de 2018 el IMPEPAC emitió acuerdo IMPEPAC/CEE/107/2018, 

del Consejo Estatal Electoral, por el que se determina lo relativo al cumplimiento de 

la aplicación de la paridad de género y lineamientos para el registro de candidatas 

y candidatos a cargos de elección popular postulados para el proceso electoral local 

ordinario 2017-2018. 

 

Derivado de dicho acuerdo se determinó que el partido Verde Ecologista de México 

no cumplía, en el tema de paridad en la designación de candidaturas de las 

presidencias municipales, en los términos siguientes:  
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Ahora bien, es necesario mencionar que los suscritos nos encontramos en el bloque 

de baja rentabilidad, dicho bloque conformado por los municipios de Yecapixtla, 

Tepoztlán, Tlaquiltenango, Miacatlan, Tetela del Volcán, Tlayacapan, Totolapan, 

Ocuituco, Mazatepec y Zacualpan, los cuales tenían 4 hombres y 6 mujeres 

respectivamente, sin embargo a raíz del requerimiento realizado mediante el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/107/2018, donde se le requiere al partido que dentro de sus 

bloques alta, media y baja rentabilidad determine mitad hombres y mitad mujeres; 

para el caso particular del bloque de rentabilidad donde los suscritos se encuentran 

es decir en el bloque de baja rentabilidad, se requería que el Partido Verde 

Ecologista de México sustituyera a una mujer por un hombre, mismo requerimiento 

que fue cumplimentado mediante oficio número PVEM/CEE-MOR-04.18/0186 

donde se realiza la sustitución a fin de que el bloque de baja rentabilidad quede 

establecido en los términos jurídicos correspondientes y aplicables al tema de 

paridad. Es decir que dicho bloque se encontrara integrado por 5 municipios 

encabezados por hombres y 5 por mujeres, por lo que la sustitución se realizó en el 

Municipio de Miacatlán donde cambiaron a una Mujer por un hombre tal y como se 

señala en el oficio referido recibido por la autoridad competente el día 16 de abril de 

2018.  

 

4. Que con fecha 16 de abril de 2018, el Partido Verde Ecologista de México mediante 

oficios PVEM/CEE-MOR-04.18/0186, PVEM/CEE-MOR-04.18/0187 y PVEM/CEE-

MOR-04.18/0189 signado por el Ingeniero Juan Miguel Serrano Gastelum 

Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Verde Ecologista de 

México, se da parcial cumplimiento a lo solicitado y establecido en el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/107/2018, referido en el numeral anterior.  

5. Que con fecha 19 de abril de 2018, el IMPEPAC, emitió acuerdo 

IMPEPAC/CEE/120/2018, del consejo estatal electoral, por el que se resuelve lo 

relativo al cumplimiento del principio de paridad de género a los cargos de diputados 

de mayoría relativa y de representación proporcional; así como, integrantes de los 

ayuntamientos en el estado de morelos, postulados para el proceso electoral local 

ordinario 2017-2018, acordando lo siguiente respecto al cumplimiento:  
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En dicho acuerdo nuevamente hacen el requerimiento para sustituir candidatos en 

el bloque de baja votación, cuando desde el 16 de abril de 2018 se dio cumplimiento 

a un acuerdo 107 anteriormente señalado, lo cual deja en evidencia el dolo y el error 

cometido por la autoridad electoral y posteriormente por el propio tribunal ya que, 

no puede coartar el derecho de todo un bloque y menos aun cuando se realizó la 

sustitución previa a la emisión de un nuevo acuerdo, así mismo la autoridad debió 

dejar sin efecto el segundo requerimiento por cuanto a lo que se refiere al bloque de 

baja rentabilidad de los ayuntamientos ya que con solo la sustitución queda 

subsanado y no es materia. lo cual agravia el derecho constitucional de votar y ser 

votados, ya que nosotros cumplimos con cada uno de los requisitos de elegibilidad 

y con los procesos correspondientes, así como el partido verde hizo lo 

correspondiente a la sustitución, ahora bien es necesario mencionar que al 

municipio que sustituyeron fue al municipio de Miacatlan donde cambiaron a una 

mujer por un hombre, y es totalmente independiente al municipio de Tlaquiltenango, 

es incongruente que la autoridad quite el derecho de los integrantes del bloque de 

baja rentabilidad solo por 1 sustitución y lejos de afectar a una o dos planillas, 
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afectaron a 10 planillas de 10 municipios distintos lo cual violenta claramente los 

derechos político electorales de los ciudadanos. 

 

INTERES EN LA CAUSA 

L@s suscrit@s, por propio derecho comparecemos con la calidad expresada en el 

rubro, en virtud de sostener un derecho incompatible  referente a la  Resolución 

definitiva que resuelve el Juicio para la Protección de los Derechos Políticos 

TEEM/JDC/88/2018-3 y sus acumulados y TEEM/RAP/199/2018-3, de fecha 22 de 

Mayo del 2018, en virtud de que la resolución del mismo afecta de forma directa y 

grave la esfera de derechos de l@s suscrit@, ya que de producirse la  ratificación 

de la resolución en comento afectaría directamente la paridad y equidad de género 

que debe existir en los bloques de competitividad de alta,  media y baja del Partido 

Verde Ecologista de México en el Estado de Morelos, para la próxima elección 

constitucional.  

 

INTERES JURIDICO. 

 

Sostenemos nuestro legítimo interés para ser parte de este Juicio de Protección de 

Derechos Politícos del Ciudadano, en las siguientes consideraciones: 

 

a) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede a todo 

individuo las garantías procesales de debido juicio seguido ante tribunales 

establecidos, en cumplimento de las formalidades esenciales de procedimiento y 

conforme a las leyes vigentes y aplicables al caso.  

 

b) Es derecho de tod@s l@s Ciudadan@s y personas formular los argumentos, 

razonamientos y pruebas que tenga a su alcance para defender su derecho.  

 

c) L@ suscrit@s afirmamos, que el hecho que se sostenga y confirme la legalidad 

de la  Resolución definitiva que resuelve Juicio para la Protección de los Derechos 

Políticos TEEM/JDC/88/2018-3 y sus acumulados y el recurso de apelación  

TEEM/RAP/199/2018-3, de fecha 22 de Mayo del 2018 se estaría afectando a un 

colectivo indeterminado de mujeres, toda vez que el precedente que se combate 

aplica erróneamente los principios de paridad funcional y progresiva en el bloque de 
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baja competitividad del Partid Verde Ecologista de México en el Estado de Morelos; 

es decir las candidaturas que por este medio se reclaman se encuentra  vinculadas 

al derecho fundamental de paridad de género y produce un impacto colateral en la 

esfera jurídica de las mujeres, que de ratificarse la resolución impugnada, se estaría 

causando severo perjuicio real a las mujeres como grupo que historicamente ha sido 

objeto de dsicriminación. 

 

PRETENSIONES DE L@S PROMOVENTES:  

 

La pretensión de l@s firmantes al comparecer como agraviad@s a fin de mostrar la 

ilegalidad y anticonstitucionalidad del acto que motiva el presente juicio y solicitar a 

los integrantes de la SALA REGIONAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, la revocación de la  

Resolución definitiva que resuelve el  Juicio para la Protección de los Derechos 

Políticos TEEM/JDC/88/2018-3 y sus acumulados y el recurso de apelación  

TEEM/RAP/199/2018-3, de fecha 22 de Mayo del 2018, toda vez que de no 

revocarse la resolución antes citada se estaría violentando el Principio de 

progresividad, en su vertiente de Derechos políticos electorales a favor de las 

mujeres, lo ilustra así el siguiente principio:  

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. VERTIENTES EN LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º, 

tercer párrafo, 15 y 35, fracción VIII, fundamento 3º, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la progresividad es uno de los principios rectores 

de los derechos humanos, incluidos los político-electorales, el cual tiene una 

proyección en dos vertientes. La primera reconoce la prohibición de regresividad 

respecto de tales derechos, que opera como límite a las autoridades y a las 

mayorías, y la segunda, obliga al Estado a limitar las modificaciones –formales o 

interpretativas– al contenido de los derechos humanos, únicamente a aquéllas que 

se traduzcan en su ampliación, ya sea mediante un aumento en los alcances del 

derecho o en la eliminación de sus restricciones, o bien, a través del aumento en el 

reconocimiento de las personas titulares del mismo. 

PROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.  
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Solicitamos se active  y apique en el presente asunto esta valiosa herramienta a fin 

de hacer posible el derecho a la igualdad, consagrado por la Constitución y los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos y derechos de las 

mujeres, para que se logre juzgar  con perspectiva de género, y adecuándose a los 

más altos estándares nacionales e internacionales, tal como lo marca el artículo 

primero constitucional. 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

Asimismo sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial, la cual a la letra dice: 

PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN ES OBLIGATORIA.- 
El principio pro homine que implica que la interpretación jurídica 
siempre debe buscar el mayor beneficio para el hombre, es decir, 
que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación 
extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, 
a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de 
establecer límites a su ejercicio, se contempla en los artículos 29 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 5 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el siete y el veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno, respectivamente. Ahora bien, como 
dichos tratados forman parte de la Ley Suprema de la Unión, 
conforme al artículo 133 constitucional, es claro que el citado 

principio debe aplicarse en forma obligatoria. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 202/2004. Javier Jiménez Sánchez. 20 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Sandra Ibarra Valdez. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, octubre de 2004, página 2385, tesis I.4o.A.441 A, 

de rubro: "PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN." 
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A G R A V I O S 

Me causa agravios de manera definitiva e irreparable la resolución de fecha 22 de mayo de 

2018, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, para ser específico en su 

Capitulo denominado: “CUARTO. Agravios” en virtud de que El Tribunal resolvió sin 

analizar, ni separar e individualizar la obligación de los partidos políticos y los derechos 

humanos de los ciudadanos, por lo que si bien es cierto que la causa a pedir es la 

revocación del acuerdo IMPEPAC/CEE/122/2018 mediante el cual se cancela el registro de 

candidaturas, también es cierto que el Tribunal de manera general, regresiva y retroactiva 

resuelve inoperantes e infundados para todos los recurrentes del Juicio Ciudadano, cuando 

cada uno de los recurrentes acudió al juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano lo hicimos de manera individual por lo que el Tribunal debió 

estudiar y resolver cada uno de los juicios ya que para tal el objetivo de hacer valer el Juicio 

para la protección de los derechos políticos electorales del ciudadano en contra del acuerdo  

IMPEPAC/CEE/122/2018 del Consejo Estatal Electoral mediante el cual resuelve lo relativo 

al cumplimiento del acuerdo IMPEPAC/CEE/1107/2018 y es solicitar la protección de 

nuestros derechos políticos electorales, así como todos aquellos derechos fundamentales 

estrechamente vinculados con estos con la finalidad de que se nos restituya como 

ciudadanos el uso y goce de nuestros derechos a través de la protección legal y 

constitucional. 

Dicha resolución viola en perjuicio de los ahora agraviados los preceptos 1, 14, 16, 17 35 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que primeramente es preciso señalar que de conformidad con el artículo 1 de la 

CPEUM establece de manera textual lo siguiente:  

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece. 



Página | 50 

 

 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 

los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 

Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 

alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 

las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 

o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Es dable señalar que, de la garantía constitucional antes transcrita, se observa literalmente 

señala que la interpretación deberá hacerse siempre favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia. De igual forma establece que todas las 

autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

De esta manera podemos analizar que para el cumplimiento de las obligaciones las 

autoridades deben hacerlo por medio de los PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, 

INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
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HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. Por lo cual hacemos cita para su mejor entendimiento 

del presente Juico, nos permitimos citar el siguiente criterio: 

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, 

INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. El tercer párrafo del artículo 

1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone, entre otras cuestiones, que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, los que 

consisten en lo siguiente: i) universalidad: que son inherentes 

a todos y conciernen a la comunidad internacional en su 

totalidad; en esta medida, son inviolables, lo que no quiere 

decir que sean absolutos, sino que son protegidos porque 

no puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable 

es pensar que se adecuan a las circunstancias; por ello, en 

razón de esta flexibilidad es que son universales, ya que su 

naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias, 

siempre estén con la persona. En relación con lo anterior, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso de la 

"Masacre de Mapiripán vs Colombia) ha señalado que los 

tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, 

cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los 

tiempos y las condiciones de vida actuales, interpretación 

evolutiva que es consecuente con las reglas generales de 

interpretación consagradas en el artículo 29 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 

las establecidas por la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados. De ahí que dichos derechos, 

dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que su 

núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma 

Fundamental señala que ni aun en los estados de excepción 
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se "suspenden", pues en todo caso, siempre se estará de 

conformidad con los principios del derecho internacional 

humanitario; ii) interdependencia e indivisibilidad: que 

están relacionados entre sí, esto es, no puede hacerse 

ninguna separación ni pensar que unos son más 

importantes que otros, deben interpretarse y tomarse en su 

conjunto y no como elementos aislados. Todos los 

derechos humanos y las libertades fundamentales son 

indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención 

y urgente consideración a la aplicación, promoción y 

protección de los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales; esto es, complementarse, potenciarse 

o reforzarse recíprocamente; y iii) progresividad: constituye el 

compromiso de los Estados para adoptar providencias, tanto a 

nivel interno como mediante la cooperación internacional, 

especialmente económica y técnica, para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 

derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 

ciencia y cultura, principio que no puede entenderse en el 

sentido de que los gobiernos no tengan la obligación inmediata 

de empeñarse por lograr la realización íntegra de tales derechos, 

sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente 

hacia su más completa realización, en función de sus recursos 

materiales; así, este principio exige que a medida que mejora el 

nivel de desarrollo de un Estado, mejore el nivel de compromiso 

de garantizar los derechos económicos, sociales y culturales. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 

revisión 184/2012. Margarita Quezada Labra. 16 de agosto de 

2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 

Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 
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De dicho criterio podemos observar claramente  las definiciones de los 

principios mediante cuales todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos. 

Por lo que consideramos que la resolución de fecha 22 de mayo de 2018,  no cumple con 

la debida aplicación de los: 

 

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, en virtud por que no deviene en la resolución 

impugnada ya que el Tribunal otorga el reconocimiento para resolver de manera en que no 

se nos deje en estado de indefensión ya que con dicha resolución nos transgreden nuestras 

garantías a ser votados y participar en el proceso electoral lo que los derechos humanos se 

consideran prerrogativas que le corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo, 

en razón que con dicha resolución se limita a observa solo el procedimiento para el registro 

de las candidaturas realizadas por el Partido Político más nunca aplica dicho principio para 

la cuestión de buscar la flexibilidad tomando en cuenta que quien se encontraba ya 

registrada y le causaría un daño irreparable al cancelarnos los registros, somos los 

ciudadanos en quien recae los derechos humanos. 

 

INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD, esta resolución no cumple con dichos principios 

en virtud de que no pondera mi derecho a participar como mujer debiendo haber tenido una 

visión integral de la persona humana a efecto de garantizar todos y cada uno de sus 

derechos universales. Para el Tribunal solo se concentró en resolver de manera general la 

garantía de audiencia del Partido Político más dejo de manera dependiente y divisible mi 

derecho a participar ya que hemos cumplido con los requisitos legales para participar en 

dicho proceso de elección. 

 

Y PROGRESIVIDAD, la resolución impugnada carece de este principio ya que no establece 

la obligación del  generar en cada momento histórico una mayor y mejor protección y 

garantía de los derechos humanos, de tal forma, que siempre estén en constante evolución 

y bajo ninguna justificación en retroceso. Por lo que dicha resolución es un retroceso al 

sistema de participación ya que si la intención del acuerdo de IMPEPAC/CEE/123/2017 en 

materia de paridad concede derechos en materia de equidad también en lo es que con 
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dicha resolución genera una regresividad ya que el Tribunal debe considerar ser flexible 

ante la casos como este en donde es el Ciudadano el que se le encuentran violando sus 

derechos humanos y  debe hacer un estudio para valor y ponderar sobre los derechos y 

como lo establece debe ser de manera progresiva, porque como se dará cuente esta 

Honorable Sala, el Tribunal Local solo se limitó a resolver una cuestión de procedimiento 

en el cual el Instituto Político no cumplió con los requerimientos, mas no observo ni 

manifestó al respecto sobre las garantías de legalidad de los ciudadanos que nos 

encontramos participando los cuales deben observar los principios generales de la teoría 

general del proceso y reconocer el equilibrio y la igualdad de las partes que contienden. 

 

Di igual forma citamos el siguiente criterio para su mayor abundamiento de lo antes 

expuesto: 

Época: Décima Época Registro: 2002000 Instancia: Primera 

Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 

2 Materia(s): Constitucional Tesis: 1a./J. 107/2012 (10a.) 

Página: 799  

PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE 

LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE. De 

conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, 

modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en 

materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico 

mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas 

provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del 

ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica que los valores, 

principios y derechos que ellas materializan deben permear en 

todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su 

aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 
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interpretación. Ahora bien, en el supuesto de que un mismo 

derecho fundamental esté reconocido en las dos fuentes 

supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitución y 

los tratados internacionales, la elección de la norma que será 

aplicable -en materia de derechos humanos-, atenderá a criterios 

que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio 

pro persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo 

párrafo del artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio 

interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el 

alcance o la protección reconocida en las normas de estas 

distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una 

mayor protección para la persona o que implique una menor 

restricción. En esta lógica, el catálogo de derechos 

fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto 

constitucional, sino que también incluye a todos aquellos 

derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados 

por el Estado mexicano. 

Facultad de atracción 135/2011. Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. 19 de octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos. 

Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de 

C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. 

Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo en revisión 2357/2010. Federico Armando 

Castillo González. 7 de diciembre de 2011. Mayoría de cuatro 

votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 

Juárez. 
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Amparo directo en revisión 772/2012. Lidia Lizeth Rivera 

Moreno. 4 de julio de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia. 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de 

C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. 

Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Tesis de jurisprudencia 107/2012 (10a.). Aprobada por la 

Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de tres de 

octubre de dos mil doce. 

Nota:Por ejecutoria del 9 de octubre de 2013, el Pleno declaró 

sin materia la contradicción de tesis 26/2013 derivada de la 

denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, 

al existir las jurisprudencias P./J. 20/2014 (10a.) y P./J. 21/2014 

(10a.) que resuelve el mismo problema jurídico. 

Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 

tesis 214/2017 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, desechada por notoriamente improcedente, mediante 

acuerdo de 5 de junio de 2017. 

Continuando con la exposición del presente agravio que nos causa la resolución emitida 

con fecha 22 de mayo de 2018, es dable señalar que dicha resolución de igual forma 

transgrede el articulo 14 mismo que se cita para su mayor abundamiento: 

 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna.  

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.  
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En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 

por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena 

alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata.  

 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá 

ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, 

y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 

derecho.   

Lo anterior se acreditada al momento con los registros otorgado por EL Consejo Municipal 

de Tlaquiltenango, mediante el cual  de fecha  20 de abril de 2018, por lo cual el Tribunal  

confirma una retroactividad de una norma no existente en perjuicio de un derecho ya 

ganado. 

En nuestra Constitución contempla como derecho a ser votado a los cargos de elección 

popular tal y como lo establece el artículo 35 del CEPEUM, mismo que se transcribe lo que 

nos interesa: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:  

I. Votar en las elecciones populares;  

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección 

popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 

derecho de solicitar el registro de candidatos ante la 

autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 

como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 

términos que determine la legislación;  

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en 

forma pacífica en los asuntos políticos del país;  

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para 

la defensa de la República y de sus instituciones, en los 

términos que prescriben las leyes; 

V. (…)”  
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En dicho garantía establece la prerrogativa a  ser votado para todos los cargos de 

elección popular teniendo las calidades que establece la ley. Y el derecho de los 

partidos políticos a realizar el registro de candidatos ante la autoridad electoral. 

De conformidad con el artículo y considerando que la Carta de las Naciones Unidas 

impone a los Estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los 

derechos y libertades humanos, la resolución de fecha transgrede no solo la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicano sino los tratados 

internacionales mismas que tienen como objetivo respetar los derechos humanos 

mediante todos los mecanismos posibles. 

Que dicho acuerdo ordena la perdida de registro de los bloques de media y baja votación 

de manera 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 1, 8, 

14, 35, 41 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por los 

artículos 8, 11 incisos e) y g); 87 numeral 1 inciso c) y 89 numeral de los Estatutos Generales 

del Partido Acción Nacional, así mismo a los artículo 40 incisos b) y d), 47 numeral 3 y 48 

de la Ley General de Partidos Políticos y demás relativos aplicables. 

 

IV. DE LAS PRUEBAS: 

 

1. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todos y cada uno de los actos 

que integran los procedimientos realizados por el IMPEPAC y por el Tribunal Electoral de 

Morelos. 

 

2. LA PRESUNCIONAL. En su doble aspecto, legal y humana, a efecto de que este Órgano 

presuma en base a las actuaciones. Esta prueba la relaciono con todos y cada uno de los 

puntos controvertidos manifestados en la presente. 

 

3. TÉCNICA. Consistente en CD con los documentos materia de los agravios mismos que 

a continuación se describen:  
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• Resolución impugnada  contenida en el expediente TEEM/JDC/88/2018-3y sus 

acumulados y TEEM/RAP/199/2018-3. 

• Acuerdo IMPEPAC/CEE/107/2018, del Consejo Estatal Electoral, por el que se 

determina lo relativo al cumplimiento de la aplicación de la paridad de género y 

lineamientos para el registro de candidatas y candidatos a cargos de elección 

popular postulados para el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

 

• Acuerdo IMPEPAC/CEE/120/2018, del consejo estatal electoral, por el que se 

resuelve lo relativo al cumplimiento del principio de paridad de género a los cargos 

de diputados de mayoría relativa y de representación proporcional; así como, 

integrantes de los ayuntamientos en el estado de Morelos, postulados para el 

proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

• Acuerdo IMPEPAC/CEE/122/2018, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo 

Estatal Electoral por el que se resuelve lo relativo al cumplimiento del acuerdo 

IMPEPAS/CEE/120/2018.  

4. - Documental Pública.- Consistente en el acuerdo 

IMPEPAC/CMETLAQUILTENANGO/004/2018 emitido por el Consejo Municipal Electoral 

de Tlaquiltenango.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado;  

 

Magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con todo respeto de la manera más atenta pido se sirvan: 

PRIMERO. - Tenerme por presentado en tiempo y forma interponiendo formalmente 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 

CIUDADANO contra RESOLUCIÓN emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, 

con fecha 22 de mayo de 2018.  

SEGUNDO. - Se me tengan por presentados y admitidos los documentos, 

probanzas y copias que se acompañan, para los efectos de ley, y por autorizadas las 

personas citadas para los efectos que se indican, ello en nuestro carácter de aspirantes o 

candidatos a diversos cargos dentro de la Planilla encabezada por el C. Jorge Martínez 
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Urioso para la Presidencia Municipal de Tlaquiltenango Morelos, por el Partido Verde 

Ecologista de México.  

 

TERCERO. – Se solicite el expediente completo al Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos, a efecto de que sea insertado y recibidas cada una de las actuaciones como 

pruebas.  

 

CUARTO.- Solicito sea revocada la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos garantizando nuestro derecho a participar en el proceso electoral 2017-

2018, así como que se respete el acuerdo que acredita nuestras candidaturas.  

 

PROTESTAMOS LO NECESARIO. 

 

C. JORGE MARTÍNEZ URIOSO 

 

C. ALDO JOSUÉ VILLEGAS ORTIZ 

 

C. EVANGELINA SANTANA ANTÚNEZ 

 

C. SUSANA PAOLA JIMÉNEZ FLORES 

 

C. ALEJANDRO BARAJAS RANGEL 

 

C. JOSÉ ISARBE MORALES 

 

C. MA. CONSUELO ROCÍO GUIZADO CORTES 

 



Página | 61 

 

 

 

C. YVONNE ROMÁN MARTÍNEZ 

 

C. JAVIER VIVAS GALINDO 

 

C. OBED CAZARES CARREÑO 

 

C. MA. CRISTINA ROSAS GARCÍA 

 

C. OLGA LIDIA ARMAS HERNÁNDEZ 

 

C. MARIO MARTÍNEZ LIMA 

 

C. ERICK DAVID TINOCO HERNÁNDEZ 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, 26 DE MAYO DE 2018 
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ANEXO 6. INTEGRACIÓN PARITARIA DEL CABILDO DE CUAUTLA, MORELOS. 

ASUNTO: SE INTERPONE JUICIO PARA  

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DE LA CIUDADANA. 

 

PARTE ACTORA: DULCE MARÍA JUSTO VERGARA 

y ALICIA ALEJANDRA SALAZAR ALONSO. 

 

ÓRGANO RESPONSABLE: CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

 

ACTO IMPUGNADO: ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/261/2018, DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE LA 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE 

LA ELECCIÓN QUE TUVO VERIFICATIVO EL 01 DE 

JULIO DEL  2018, RESPECTO DEL CÓMPUTO 

TOTAL Y LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES/RAS 

EN EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS; ASÍ 

COMO, LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE 

ASIGNACIÓN RESPECTIVAS. 

 

 

CC. MAGISTRAD@S INTEGRANTES DEL TRIBUNAL  

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

P R E S E N T E S 

 

C. DULCE MARÍA JUSTO VERGARA y ALICIA ALEJANDRA SALAZAR ALONSO, 

promoviendo por nuestro propio derecho con el carácter de candidatas propietaria y 

suplente a cargo de Regidoras en el orden de prelación número (2) de un total de (9) nueve, 

postuladas por el Partido Político MORENA, en el Municipio de Cuautla, Morelos,  
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personalidad que tenemos debidamente reconocida en archivos y expedientes a cargo del 

Consejo Estatal Electoral y del Consejo Municipal Electoral de Cuautla, Morelos, del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana y que en este acto acreditamos 

debidamente con la documental pública de nuestro registro al cargo indicado, la cual  

anexamos al presente, así como con las copias de nuestra credencial para votar expedidas 

por el Instituto Nacional Electoral; señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, 

así como toda clase de documentos el ubicado en Segunda Privada de Anenecuilco número 

7 antes 10 Colonia Granjas en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos código postal 62460; y 

autorizando para oírlas y recibirlas en nuestro nombre, imponerse de los autos, así como 

para recoger toda clase de documentos indistintamente al  Licenciado en Derecho 

Francisco Rodríguez Gómez  y al C. Martín Ocampo Sánchez; ante Ustedes con el debido 

respeto comparecemos para exponer:  

Que por medio del presente escrito, y de conformidad con los artículos 319 numeral II, 337, 

338, 339, 340 y demás aplicables del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, así como la aplicación supletoria de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia electoral, Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y el Código Procesal Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, presentamos en tiempo y forma, JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE L@ CIUDADANO/A, en los términos 

que a continuación se enuncian y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 340 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

manifestamos lo siguiente: 

I.HACER CONSTAR EL NOMBRE DE LA PROMOVENTE: Ha quedado asentado en el 
proemio del presente ocurso; 
 

II.SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN LA CAPITAL DEL 

ESTADO Y, EN SU CASO, A QUIEN EN SU NOMBRE LAS PUEDA OÍR Y RECIBIR: Han 

quedado establecidos en el preámbulo de este escrito de demanda; 

 

III.ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SEA NECESARIA PARA ACREDITAR LA 

LEGITIMACIÓN DEL PROMOVENTE: Ha quedado satisfecha tal como quedó establecido 

en el proemio de este escrito de demanda; adicional, expresamos, que las promoventes 

gozamos de interés legítimo para apersonarnos  en este procedimiento, por nuestra calidad 
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de CIUDADANAS MEXICANAS MUJERES, calidad indiscutible del género vulnerable, 

atender lo contrario iría en contra de la reforma constitucional de fecha diez de junio de dos 

mil once publicada en el Diario Oficial de la Federación en materia de protección de los 

derechos humanos.  

El artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

segundo párrafo ordena que las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran 

de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El apartado quinto del citado artículo constitucional prohíbe toda discriminación 

motivada, entre otras causas, por razones de género, así como cualquier otra que tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

También el artículo 35 constitucional, garantiza que toda ciudadana pueda ser 

votada para cargos de elección popular, mismos derechos fundamentales que se 

encuentran armonizados CON EL PRINCIPIO  DE PARIDAD DE GÉNERO, que debe 

hacer real y efectiva la IGUALDAD SUSTANTIVA en materia político electoral en todos los 

cargos que integran el órgano de representación (presidencias municipales, sindicaturas y 

regidurías) y en todos los ayuntamientos, ya que de esta forma se garantiza real y 

materialmente el derecho de las mujeres a ocupar un cargo de elección popular a nivel 

municipal, así como que la integración quede repartida de forma paritaria en todos los 

municipios. 

En este mismo tenor, el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos señalan que los Estados partes en esa Convención se comprometen a respetar 

los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 

o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. De igual forma, 

el artículo 23 del mismo instrumento precisa que todos los ciudadanos deben gozar de los 

derechos y oportunidades de participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos; de votar y ser elegidos en 

elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
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que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; y de tener acceso, en 

condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

La argumentación citada, colige  nuestra legitimación para apersonarnos a juicio 

electoral e implica que se propicie un amplio acceso a la justicia en casos en los que se 

defienda un derecho político electoral de un grupo vulnerable e históricamente 

subrepresentado en los cargos de elección popular.  Lo anterior encuentra sustento en el 

criterio de esta Sala Superior que se contiene en la tesis la jurisprudencia 9/2015, de rubro 

y texto siguiente: 

INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR LA VIOLACIÓN A 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. LO TIENEN QUIENES 

PERTENECEN AL GRUPO EN DESVENTAJA A FAVOR DEL 

CUAL SE ESTABLECEN.—La interpretación sistemática, funcional 

y progresiva sustentada en el principio pro persona, en su vertiente 

pro accione, del artículo 1°, en correlación con el 17, párrafo 

segundo; 35, fracciones I y II, 41, base I segundo párrafo y base VI, 

y 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 1, 2, 8, 23, 24 y 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y 2, 14, 25 y 26 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, permite aseverar que la igualdad, exige, 

entre otras cosas, que la aplicación normativa coloque a las personas 

en aptitud de gozar y ejercer efectivamente sus derechos. En ese 

sentido, es necesario eliminar los obstáculos que impiden el acceso 

pleno a los derechos, en particular, si se originan en la exclusión 

histórica y sistemática de personas y colectivos sobre la base de sus 

particulares características personales, sociales, culturales o 

contextuales, las que se corresponden, en principio, con los rubros 

prohibidos de discriminación. Por ello, cuando se trate de 

impugnaciones relacionadas con la tutela de principios y derechos 

constitucionales establecidos a favor de un grupo histórica y 

estructuralmente discriminado; cualquiera de sus integrantes puede 

acudir a juicio, al tratarse del mecanismo de defensa efectivo para la 

protección de los mismos. Lo anterior actualiza el interés legítimo 

para todos y cada uno de sus integrantes, pues al permitir que una 
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persona o grupo combata un acto constitutivo de una afectación a los 

derechos de ese grupo, hace posible la corrección jurisdiccional de 

determinaciones cuya existencia profundiza la marginación e impide 

el ejercicio de los derechos políticos en condiciones de igualdad. En 

ese orden de ideas, si en términos generales, la mayoría de las 

personas no son partícipes de los ámbitos en donde se toman las 

decisiones públicas, o carecen del poder fáctico necesario para 

afectarla, las correcciones o adopciones demandadas en el ámbito 

de la justicia representan quizás su única oportunidad de introducir 

su voz y perspectivas en la deliberación pública. 

 

IV.HACER MENCIÓN DEL ORGANISMO O AUTORIDAD RESPONSABLE DEL ACTO O 

RESOLUCIÓN RECLAMADA:  

 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

V.HACER MENCIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA: La presente demanda se 

formula  en contra del ACUERDO IMPEPAC/CEE/261/2018, DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y 

CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN QUE TUVO VERIFICATIVO EL 01 DE JULIO DEL  

2018, RESPECTO DEL CÓMPUTO TOTAL Y LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES EN EL 

MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS; ASÍ COMO, LA ENTREGA DE LAS 

CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN RESPECTIVAS; aprobado el 9 de julio del año en 

curso, en sesión permanente, por el Órgano Electoral Estatal en mención, resolviendo lo 

que a continuación se detalla: 

 

“[…] 

… 
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SEGUNDO. Se declara la validez y calificación de la 

elección del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, en términos 

de lo razonado en el presente acuerdo. 

 

TERCERO. Se aprueba la asignación de Regidores 

integrantes del Ayuntamiento Cuautla, Morelos, en términos 

de la parte considerativa del presente acuerdo. 

 

… 

[…]” 

 

VI.MENCIONAR EL NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO O DE LA COALICIÓN CUYA 

DETERMINACIÓN DIERA ORIGEN AL ACTO O RESOLUCIÓN RECLAMADA DE LA 

AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA: Partido Político Morena.  

 

VII. MENCIONAR DE MANERA EXPRESA Y CLARA LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA 

IMPUGNACIÓN, EXPRESANDO LOS AGRAVIOS QUE CAUSE EL ACTO O 

RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA IMPUGNADA, LAS 

DISPOSICIONES O NORMATIVIDAD INTERNA DEL PARTIDO POLÍTICO O DEL 

CONVENIO DE COALICIÓN O CANDIDATURA COMÚN PRESUNTAMENTE 

VIOLADAS, ASÍ COMO LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE ESTIMA QUE EL ACTO 

RECLAMADO CONCULCA LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 

PROMOVENTE: Se satisface a la vista en el apartado correspondiente de la presente 

demanda; 

 

VIII. OFRECER Y APORTAR DENTRO DE LOS PLAZOS Y FORMAS QUE PARA ESE 

EFECTO ESTABLECE ESTE ORDENAMIENTO, LAS PRUEBAS QUE EXPRESA-

MENTE SE AUTORIZAN PARA ESTE RECURSO Y SOLICITAR LAS QUE DEBA 

REQUERIR EL TRIBUNAL ELECTORAL, CUANDO EL PROMOVENTE JUSTIFIQUE 

QUE HABIÉNDOLAS SOLICITADO POR ESCRITO Y OPORTUNAMENTE AL 

ORGANISMO COMPETENTE, PARTIDO POLÍTICO Y/O COALICIÓN, NO LE FUERON 
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ENTREGADAS: Se cumple a la vista en el apartado correspondiente de la presente 

demanda; 

 

IX. HACER CONSTAR LA FIRMA AUTÓGRAFA O HUELLA DACTILAR DEL 

PROMOVENTE: Se integra a la vista en el apartado correspondiente de la presente 

demanda; 

 

X.PRECISAR LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

O BIEN AQUELLA EN LA QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA MISMA O DE LA 

OMISIÓN RECLAMADA, ALLEGANDO EL DOCUMENTO JUSTIFICATIVO Y, A FALTA 

DE ÉSTE, MANIFESTÁNDOLO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: Bajo protesta de 

decir verdad, manifestamos  ante esta autoridad jurisdiccional que las suscritas tuvimos 

conocimiento  el día 10 (diez) de julio del presente año, a través de los medios de 

comunicación y con esa misma solicitamos copia debidamente certificada del acuerdo 

indicado. 

 

XI.CON EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO SE DEBERÁ EXHIBIR COPIAS 

DEL MISMO Y DE SUS ANEXOS PARA LA AUTORIDAD RESPONSABLE, ASÍ COMO 

PARA EL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN QUE HUBIEREN MOTIVADO EL ACTO O 

RESOLUCIÓN QUE SE RECLAMA: Se anexan los juegos de copias correspondientes de 

la presente demanda y sus anexos.  

Fundamos nuestra petición en los siguientes capítulos de hechos y consideraciones de 

derecho que a continuación se exponen, así como los agravios que los mismos causan: 

H E C H O S: 

I.El 9 de agosto de dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Número 5522, 

6a Época, fue publicada la convocatoria emitida por el Congreso del Estado de Morelos, 

dirigida a todos los ciudadanos y partidos políticos del Estado de Morelos, a participar en el 

proceso electoral ordinario que tendrá lugar el día primero de julio del año dos mil dieciocho, 

para la elección de Gobernador, integrantes del Congreso y de los Ayuntamientos del 

Estado de Morelos.  
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II.El 6 de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC) emitió el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/056/201716, mediante el cual aprobó Calendario de Actividades a 

desarrollar durante el proceso electoral ordinario local del Estado de Morelos 2017-2018. 

 

III.El 8 de septiembre del año pasado, en sesión solemne el pleno del Consejo Estatal Electoral 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, estableció el 

inicio formal del proceso electoral local ordinario 2017-2018, en el que se elegirán al 

Gobernador del Estado, miembros del Congreso Local e integrantes de los 33 

Ayuntamientos de Morelos. 

 

IV.En fecha 21 de noviembre del año 2017, con el fin de homologar las fechas y plazos para 

la presentación de solicitudes de registro y la aprobación de los convenios de coalición y 

candidaturas comunes el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/088/201717 por el 

cual se modificó el calendario electoral aplicable al proceso electoral local 2017-2018 en el 

Estado de Morelos aprobado mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/056/2017, modificaciones 

en donde se determinaron las actividades y periodos que a continuación detallan lo 

siguiente:  

  

 

16 http://impepac.mx/wp-

content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2017/Septiembre/Acuerdo%2056%20%20E%2006%2009%2020

17.pdf  

17 http://impepac.mx/wp-content/uploads/2017/12/Calendario-Electoral-2017-2018.pdf  

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2017/Septiembre/Acuerdo%2056%20%20E%2006%2009%202017.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2017/Septiembre/Acuerdo%2056%20%20E%2006%2009%202017.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2017/Septiembre/Acuerdo%2056%20%20E%2006%2009%202017.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2017/12/Calendario-Electoral-2017-2018.pdf
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V. 

Numeral Acto 

47 Registro y aprobación de los Convenios de Coalición para la 

elección de Gobernador, comprendido del día cuatro de 

enero al día catorce de enero de dos mil dieciocho. 

48 Registro y aprobación de los Convenios de candidaturas 

comunes, para la elección de Diputados y Ayuntamientos, 

comprendido del trece al veintitrés de enero de dos mil 

dieciocho. 

 

Por su parte, en el calendario de actividades para el proceso electoral local ordinario 2017-

2018, en la actividad marcada con el número 83 establece que “El periodo para solicitar 

el registro de candidatos a Diputados de Mayoría Relativa, Representación 

Proporcional y Ayuntamientos”; será del 01 al 04 de abril de la presente anualidad.  

De igual manera, en la actividad marcada con el numeral 85 del calendario de actividades 

para el proceso electoral local ordinario 2017-2018, prevé que la “la Resolución de 

Procedencia del Registro de Candidatos será a más tardar el 20 de abril de la presente 

anualidad”.  

VI.En fecha 22 de diciembre de dos mil 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral, mediante 

acuerdo IMPEPAC/CEE/123/2017, aprobó los “LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POSTULADOS 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018”. 

 

VII.Por su parte, con fecha veintinueve de diciembre del año pasado, el Consejo Estatal 

Electoral, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/124/2017, relativo al cumplimiento de la 

sentencia dictada, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en autos del expediente SUP-JRC-406/2017 Y ACUMULADOS, mediante la 

cual se ordenó modificar los Lineamientos que deberán seguir los partidos políticos, 
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coaliciones, candidaturas comunes y candidatos, en materia de reelección para el proceso 

electoral 2017-2018. 

 

VIII.En sesión extraordinaria urgente, celebrada el once de enero de la presente anualidad, el 

Consejo Estatal Electoral de este Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/006/2018, aprobó la 

modificación del artículo 10, de los “LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POSTULADOS 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018”. 

 

IX.En fecha 9 de febrero del año en curso, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de procesos Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/031/2018 mediante el cual se aprobó la Coalición parcial denominada 

“Juntos Haremos Historia” para postular candidato a gobernador, diputados locales e 

integrantes de ayuntamientos (incluyendo Zacualpan de Amilpas) en el proceso electoral 

local, coalición integrada por los partidos políticos MORENA, ENCUENTRO SOCIAL Y DEL 

TRABAJO. 

 

X.En fecha 20 de abril de 2018, mediante sesión, el Consejo Municipal Electoral de Cuautla, 

Morelos, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CME/CUAUTLA/007/2018, mediante lo cual resolvió 

lo relativo a la solicitud del registro del listado de regidores por representación proporcional, 

presentada por el Partido Político MORENA, para postular candidatos a Regidores 

propietarios y suplentes, respectivamente, en correlación al proceso electoral local 2017-

2018 en Morelos; aprobándose la lista siguiente:  

Cargo Nombre Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Regidor 1 (p) Ángel Cangas Paredes 
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Regidor 1 (s) 

Jóse 

Enrique Abúndez Gúzman 

Regidor 2 (p) Dulce María Justo Vergara 

Regidor 2 (s) 

Alicia 

Alejandra Sálazar Alonso 

Regidor 3 (p) Marío Salinas Velázquez 

Regidor 3 (s) 

Ojilvio 

Alfonso Escudero Ampudia 

Regidor 4 (p) Lorena Gúzman Hernández 

Regidor 4 (s) Aylin Cecilia Rodríguez Pérez 

Regidor 5  (p) Cirpiano Rey Tlapexco 

Regidor 5 (s) Rogelio Castro García 

Regidor 6  (p) 

María 

Magdalena Gómez Domínguez 

Regidor 6 (s) Karen Galicia Mora 

Regidor 7 (p) 

Marcos 

Jhovany Escobar Caballero 
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Regidor 7 (s) 

Jerson 

Aldair Santis  Ahuatzi 

Regidor 8 (p) 

Blanca 

Estela Mora Castrejón 

Regidor 8 (s) 

María de la 

Luz Bazan Flores 

 

XI.El diecinueve de abril de dos mil dieciocho, se aprobó el acuerdo IMPEPAC/CE/120/2018, 

mediante el cual se resolvió lo relativo al cumplimiento de principio de paridad de género a 

los cargos de diputados de mayoría relativa y de representación proporcional; así como, 

integrantes de los ayuntamientos en el Estado de Morelos, postulados para el proceso 

electoral ordinario 2017-2018. 

 

XII.En fecha 14 de mayo de 2018, se publicó la lista de regidores señalada en el numeral que 

antecede en el Periódico “Tierra y libertad” publicado en su portal electrónico oficial con 

número 5599. 

 

XIII.El día primero de julio de la presente anualidad se llevó a cabo la Jornada Electoral del 

Proceso Electoral Estatal Ordinario del año que transcurre, con la finalidad de renovar al 

ejecutivo estatal y los Integrantes del Poder Legislativo y a los Miembros de los 

Ayuntamientos de la Entidad.  

 

XIV.El día cuatro de julio de la presente anualidad, el Consejo Municipal Electoral de Cuautla, 

Morelos, inició la sesión permanente de cómputo y escrutinio, y una vez culminada remitió 

la documentación y expedientes correspondientes, al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense y Participación Ciudadana.  
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XV.En fecha 09 de julio de 2018, el Consejo Municipal Electoral del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, aprobó en sesión permanente, el 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/261/2018, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR EL 

QUE SE EMITE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN 

QUE TUVO VERIFICATIVOEL 01 DE JULIO DEL 2018, RESPECTO DEL CÓMPUTO 

TOTAL Y LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES EN EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, 

MORELOS, ASÍ COMO LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN 

RESPECTIVAS, mismo que es su CONSIDERANDO XVIII, de forma textual se establece 

lo siguiente:  

 

“[…] 

 

XVIII. En virtud de lo anterior, la asignación de regidores al Ayuntamiento de 

Cuautla, Morelos, por el principio de representación proporcional, corresponde a 

los candidatos registrados ante este organismo electoral, que a continuación se 

mencionan:
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Como se puede apreciar la relación de miembros del 

Ayuntamiento Cuautla, cumple con el principio de paridad de 

género contenido en los artículos 1° y 41 Base I, de la 

Constitución Federal,  164 y 180 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, así 

como en los acuerdos aprobados por este Consejo Estatal 

Electoral. 

 

[…]” 

 

” […] 

 

… 

…este Consejo Estatal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

 

… 

 

SEGUNDO. Se declara la validez y calificación de la elección 

del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, en términos de lo 

razonado en el presente acuerdo. 

 

TERCERO. Se aprueba la asignación de Regidores 

integrantes del Ayuntamiento Cuautla, Morelos, en términos 

de la parte considerativa del presente acuerdo. 

 

… 

[…]” 

 

La anterior asignación, vulnera los derechos políticos electorales de las suscritas, trasgrede 

el principio de paridad y hace nugatoria la igualdad sustantiva horizontal, vertical y 
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transversal en la integración de los cabildos municipales, habiendo un retroceso en el 

avance y progresividad de los derechos de las mujeres, por lo cual deben aplicarse 

mecanismos que impidan tal regresión y permitan el adelanto de los derechos de las 

mujeres. 

 

PRETENSIONES DE L@S PROMOVENTES: 

 

Pedimos como agraviadas  a los integrantes del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, 

la revocación del ACUERDO IMPEPAC/CEE/261/2018, DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y 

CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN QUE TUVO VERIFICATIVOEL 01 DE JULIO DEL 

2018, RESPECTO DEL CÓMPUTO TOTAL Y LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES EN EL 

MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS, ASÍ COMO LA ENTREGA DE LAS 

CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN RESPECTIVAS que emitió el CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL mismos que se identifican  con los números: IMPEPAC/CEE/256/2018 al 

IMPEPAC/CEE/288/2018, lo anterior es así porque los efectos del acto que por este medio 

se combate, trascienden a la esfera de los derechos de las mujeres candidatas a regidoras 

por diversos  partidos políticos en el estado de Morelos y registradas en sus respectivas 

listas, en el mismo orden numérico que las impetrantes, es decir, en este momento en el 

Estado de Morelos integrado por (33) treinta y tres municipios, hay (25) veinticinco 

municipios  que indebidamente fueron  conformados mayoritariamente por hombres -tal 

y como se aprecia en la tabla que se inserta-,  

MUNICIPIO 

ACUERDO 

IMPEPAC FECHA 

TOTAL 

REGIDURIA

S 

HOMBRE

S MUJERES 

AMACUZAC 256 08/07/2018 3 1 2 

ATLATLAHUCAN 257 08/07/2018 3 3 0 

AXOCHIAPAN 258 09/07/2018 5 4 1 
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AYALA 259 09/07/2018 7 6 1 

COATLAN 260 09/07/2018 3 3 0 

CUAUTLA 261 09/07/2018 9 8 1 

CUERNAVACA 262 09/07/2018 11 8 3 

EMILIANO 

ZAPATA 263 

09/07/2018 

7 4 3 

HUITZILAC  264 09/07/2018 3 3 0 

JANTETELCO 265 09/07/2018 3 3 0 

JIUTEPEC 266 09/07/2018 9 6 3 

JOJUTLA 267 09/07/2018 5 5 0 

JONACATEC 268 09/07/2018 3 2 1 

MAZATEPEC 269 09/07/2018 3 1 2 

MIACATLA 270 09/07/2018 3 1 2 

OCUITUCO 271 09/07/2018 3 3 0 

PUENTE DE 

IXTLA 272 

09/07/2018 

5 5 0 
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TEMIXCO 273 09/07/2018 7 3 4 

TEMOAC 274 09/07/2018 3 3 0 

TEPALCINGO 275 09/07/2018 3 1 2 

TEPOZTLAN 276 09/07/2018 5 4 1 

TETECALA 277 09/07/2018 3 1 2 

TETELA DEL 

VOLCÁN 278 

09/07/2018 

3 2 1 

TLALNEPANTLA 279 09/07/2018 3 1 2 

TLAQUILTENANG

O 281 

09/07/2018 

5 4 1 

TLALTIZAPAN 280 09/07/2018 5 4 1 

TLAYACAPAN 282 09/07/2018 3 2 1 

XOCHITEPEC 284 09/07/2018 5 4 1 

ZACATEPEC 284 09/07/2018 5 2 3 

ZACUALPAN 288 09/07/2018 3 3 0 

TOTOLAPAN 283 09/07/2018 3 3 0 
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YAUTEPEC 285 09/07/2018 7 5 2 

YECAPIXTLA 286 09/07/2018 5 4 1 

TOTAL 

  

153 112 41 

25 AYUNTAMIENTOS CON MAYORÍA HOMBRES 

8 AYUNTAMIENTOS CON MAYORÍA MUJERES 

10  AYUNTAMIENTOS SIN REGIDORAS 

 

 

que fueron registrados en la primera posición de la lista de regidor@s por todos los partidos 

que registraron candidat@s, y que el OPLE utilizando indebidamente el mismo criterio 

(hecho generador de la trasgresión) veta el derecho a ocupar y desempeñar el cargo como 

derecho inherente al derecho a  ser votadas; precisamos que el erga omnes debe ser 

procedente, toda vez que se actualizan los siguientes requisitos: 1.- Se trata de personas 

que se encuentran en la misma situación jurídica (candidatas a regidoras inscritas por su 

respectivo partido político en la misma prelación de la lista registrada a un Ayuntamiento de 

Morelos; 2.- Existe identidad del mismo derecho vulnerado, al quebrantar los PRINCIPIOS 

DE PARIDAD, IGUALDAD, PROPORCIONALIDAD; 3.- La circunstancia fáctica similar 

respecto al hecho generador de la vulneración alegada, lo son, los -22- del I al XXII 

considerandos que integran, razonan y fundamentan todos y cada uno de los acuerdos 

emitidos por órgano comicial identificados con los números IMPEPAC/CEE/256/2018 al 

IMPEPAC/CEE/288/2018, y por último,4.- Tenemos conocimiento que al igual que las 

suscritas existe identidad en la pretensión por otras promoventes que también acuden ante 

esta Autoridad a solicitar la tutela del mismo derecho, además de que se peticiona con 

efectos generales, por lo que ese Tribunal ex  officio debe aplicar  control de 

convencionalidad y ordenar al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL  que emita nuevos 

acuerdos que modifiquen el orden de prelación de la lista que asigna las regidurías de los 
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(25) veinticinco municipios de Morelos que  actualmente se integran mayoritariamente por 

hombres, siendo estos:  

MUNICIPIO 

ACUERDO 

IMPEPAC FECHA 

TOTAL 

REGIDURIA

S 

HOMBRE

S MUJERES 

ATLATLAHUCAN 257 08/07/2018 3 3 0 

AXOCHIAPAN 258 09/07/2018 5 4 1 

AYALA 259 09/07/2018 7 6 1 

COATLAN 260 09/07/2018 3 3 0 

CUAUTLA 261 09/07/2018 9 8 1 

CUERNAVACA 262 09/07/2018 11 8 3 

HUITZILAC  264 09/07/2018 3 3 0 

JANTETELCO 265 09/07/2018 3 3 0 

JIUTEPEC 266 09/07/2018 9 6 3 

JOJUTLA 267 09/07/2018 5 5 0 

JONACATEC 268 09/07/2018 3 2 1 

MIACATLA 270 09/07/2018 3 1 2 
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OCUITUCO 271 09/07/2018 3 3 0 

PUENTE DE 

IXTLA 272 

09/07/2018 

5 5 0 

TEMOAC 274 09/07/2018 3 3 0 

TEPOZTLAN 276 09/07/2018 5 4 1 

TETELA DEL 

VOLCÁN 278 

09/07/2018 

3 2 1 

TLAQUILTENANG

O 281 

09/07/2018 

5 4 1 

TLALTIZAPAN 280 09/07/2018 5 4 1 

TLAYACAPAN 282 09/07/2018 3 2 1 

XOCHITEPEC 284 09/07/2018 5 4 1 

ZACUALPAN 288 09/07/2018 3 3 0 

TOTOLAPAN 283 09/07/2018 3 3 0 

YAUTEPEC 285 09/07/2018 7 5 2 

YECAPIXTLA 286 09/07/2018 5 4 1 
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para que la nueva asignación de representación proporcional sea paritaria y ningún género 

se encuentre sub representado en la integración de los Cabildos, toda vez que de no 

modificarse las asignaciones expresadas en los acuerdos IMPEPAC/CEE/256/2018 al 

IMPEPAC/CEE/288/2018, se estaría gravemente violentando el Principio de progresividad, 

en su vertiente de Derechos políticos electorales a favor de las mujeres, tal y como lo orienta 

la jurisprudencia 28/2015 que a continuación se inserta:  

 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. VERTIENTES EN LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES.- De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1º, tercer párrafo, 15 y 35, fracción VIII, 

fundamento 3º, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la progresividad es uno de los principios rectores de 

los derechos humanos, incluidos los político-electorales, el cual 

tiene una proyección en dos vertientes. La primera reconoce la 

prohibición de regresividad respecto de tales derechos, que opera 

como límite a las autoridades y a las mayorías, y la segunda, obliga 

al Estado a limitar las modificaciones –formales o interpretativas– al 

contenido de los derechos humanos, únicamente a aquéllas que se 

traduzcan en su ampliación, ya sea mediante un aumento en los 

alcances del derecho o en la eliminación de sus restricciones, o 

bien, a través del aumento en el reconocimiento de las personas 

titulares del mismo. 

 Esta reparación debe otorgarse erga omnes , toda vez que está demostrado con los 

acuerdos de asignación IMPEPAC/CEE/256/2018 al IMPEPAC/CEE/288/2018, que por lo 

menos en 25 (veinticinco municipios) NO se encuentran representadas las mujeres que 

participaron como candidatas al cargo constitucional de elección para regidoras de los 

cabildos, y la gran mayoría NO ACUDE A JUSTICIAR su asunto, debido al temor fundado 

de verse víctimas de VIOLENCIA POLÍTICA, al ser acusadas de querer quitarles y/o 

bajarlos del cargo a sus compañeros regidores,  por lo que se insiste en la necesidad de 

aplicar el principio de paridad de género como necesario, urgente y prioritario  para penetrar 

la integración de los órganos de representación popular tanto federales, locales y  

municipales, a efecto  de garantizar un modelo plural e incluyente de participación política 

en los distintos ámbitos de gobierno; la implementación de esta acción positiva que se 

solicita, privilegia el principio de no discriminación de la mujer, al potencializar su derecho 
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humano a ser elegida y ejercer cargos públicos, en un plano de igualdad de oportunidades 

frente a los hombres. 

 

De manera particular, -inter partes-  solicitamos respetuosamente a este 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos en uso de sus atribuciones jurisdiccionales 

y con apego a los principios que le confiere la Constitución Política de los Estado 

Unido Mexicanos, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos, emita resolución mediante la cual ordene al Consejo Electoral Local la 

revocación del acuerdo IMPEPAC/CEE/261/2018 de fecha 9 de julio del presente año, 

POR EL QUE SE EMITE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 

ELECCIÓN QUE TUVO VERIFICATIVO EL 01 DE JULIO DEL 2018, RESPECTO DEL 

CÓMPUTO TOTAL Y LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES EN EL MUNICIPIO DE 

CUAUTLA, MORELOS, ASÍ COMO LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE 

ASIGNACIÓN RESPECTIVAS, y ordene la reasignación de la regidurías del municipio 

tomando en consideración principios rectores de constitucionalidad, certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, equidad y paridad de 

género, progresividad y pondere un cabildo sustantivamente representado de 

manera equitativa e igualitaria, y de forma real y efectiva se integren y se garantice y 

certeza jurídica de la mujeres para lo cual deberá asignarnos  como regidoras 

propietaria y suplente,  otorgándonos la constancia respectiva. En virtud de que las 

suscritas nos encontramos con mejor Derecho sobre el regidor uno para ser asignadas 

como regidoras propietaria y suplente, ya que el criterio de asignación debe ser de manera 

que el cabildo cuente con lo más cercano a la igualdad de género, además porque 

conformamos la planilla ganadora,   fuimos de conformidad con los resultados de la jornada 

electoral, la que resulto con  mayor de votos,  fuimos votadas de manera indirecta, y porque 

se debe garantizar la participación de las mujeres, por lo que de acuerdo a la planilla, nos 

encontramos registradas en lugar número 2 por lo tanto en esta nueva designación le 

pedimos a este Tribunal electoral Local tome en consideración que de conformidad con los 

principio electorales rectores paritarios del proceso electoral no encontramos con mejor 

derecho a ser asignadas como regidoras por lo que se pide se salte a la primera regiduría 

registrada en atención de conformar un Cabildo con igualdad y paridad de género. 

 

PROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
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Por tratarse de un asunto por razón de género mujer, deben procurase  su mayor beneficio 

y adoptar una perspectiva de la paridad de género como mandato de optimización flexible 

que admite una participación mayor de mujeres, por lo que instamos  se juzgue con 

perspectiva de género, toda vez que nos encontramos ante un acto erga omnes, es decir 

el acuerdo que por este medio se combate, impacta y afecta a todas las mujeres que como 

candidatas al cargo de elección de regidoras fueron postuladas por todos los partidos 

políticos en los treinta y tres (33) municipios del Estado de Morelos,  en razón de que no 

obstante se encuentran diseccionados en 33 acuerdos comprendidos del 

IMPEPAC/CEE/256/2018 al IMPEPAC/CEE/288/2018, el OPLE aplica para la asignación y 

por consecuencia para la integración de los cabildos, el mismo criterio desigual que logró 

colocar a un solo género de hombres de manera preponderante en 25 de un total de 33 

cabildos, tal y como se ilustra con el siguiente cuadro inserto, haciendo  totalmente 

nugatorio el principio de PROGRESIVIDAD y afectando de manera severa el avance 

progresista de los derechos políticos de las mujeres.  

 

A G R A V I O S 

Las firmantes, hacemos propia el criterio jurisprudencial que indica que los agravios pueden 

ser desprendidos de cualquier parte del escrito inicial, y no necesariamente deberán 

contenerse en el capítulo particular de los agravios, por lo que transcribimos la tesis 

jurisprudencia de rubro:  

“AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL 

ESCRITO INICIAL.”  

AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE ENCUALQUIER PARTE DEL 

ESCRITO INICIAL. Debe estimarse que los agravios aducidos por los 

inconformes, en los medios de impugnación, pueden ser desprendidos de 

cualquier capítulo del escrito inicial, y no necesariamente deberán 

contenerse en el capítulo particular de los agravios, en virtud de que pueden 

incluirse tanto en el capítulo expositivo, como en el de los hechos, o en el de 

los puntos petitorios, así como el de los fundamentos de derecho que se 

estimen violados. Esto siempre y cuando expresen con toda claridad, las 

violaciones constitucionales o legales que se considera fueron cometidas por 

la autoridad responsable, exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos a 

través de los cuales se concluya que la responsable o bien no aplicó 
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determinada disposición constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o por 

el contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al caso concreto; o en todo 

caso realizó una incorrecta interpretación jurídica de la disposición aplicada. 

 

Tercera Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 107/97. 

Partido Revolucionario Institucional. 9 de octubre de 1997. Unanimidad de 

votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 041/98. Partido de la 

Revolución Democrática. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 043/98. Partido del 

Trabajo. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 

 

De igual manera las suscritas solicitamos a ese órgano jurisdiccional hace valer la suplencia 

en las deficiencias u omisiones de los agravios que se formulan en el presente medio de 

impugnación, de conformidad con lo establecido en el artículo 23, párrafo 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que de manera 

textual establece lo siguiente: 

 

Artículo 23  

1. Al resolver los medios de impugnación establecidos en esta ley, la Sala 

competente del Tribunal Electoral deberá suplir las deficiencias u 

omisiones en los agravios cuando los mismos puedan ser deducidos 

claramente de los hechos expuestos. 

 

En este sentido, ese órgano jurisdiccional en materia electoral, deberá de considerar en 

este juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, la suplencia 

en las deficiencias u omisiones en los agravios hechos valer por la suscrita; en el caso 

resulta aplicable la jurisprudencia cuyo rubro es: 

 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL 

RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 

CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL 
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ACTOR.- Tratándose de medios de impugnación en materia electoral, el 

juzgador debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que contenga 

el que se haga valer, para que, de su correcta comprensión, advierta y 

atienda preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que 

aparentemente se dijo, con el objeto de determinar con exactitud la 

intención del promovente, ya que sólo de esta forma se puede lograr una 

recta administración de justicia en materia electoral, al no aceptarse la 

relación oscura, deficiente o equívoca, como la expresión exacta del 

pensamiento del autor del medio de impugnación relativo, es decir, que 

el ocurso en que se haga valer el mismo, debe ser analizado en conjunto 

para que, el juzgador pueda, válidamente, interpretar el sentido de lo que 

se pretende.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-074/97.-Partido 

Revolucionario Institucional.-11 de septiembre de 1997.-Unanimidad de 

votos.   

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-099/97.-Partido 

Acción Nacional.-25 de septiembre de 1997.-Unanimidad de votos.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058/99.-Partido del 

Trabajo.-14 de abril de 1999.-Unanimidad de votos. Revista Justicia 

Electoral 1997, suplemento 1, página 50, Sala Superior, tesis S3ELJ 

04/99. 

 

Ahora bien, por razón de orden y método se procede a la formulación de los agravios, los 

cuales por congruencia deben resolverse con la finalidad de estar en posibilidad de obtener 

del órgano jurisdiccional su intervención con el objeto de subsanar las irregularidades 

cometidas en perjuicio de la suscrita, siendo los siguientes: 

1.- Para la presentación del siguiente Agravio que nos ocupa en este capítulo, previamente  

señalaremos la importancia constitucional de los principios de equidad y paridad de género, 

los cuales otorgan mayores garantías en la participación de la mujer, para lo cual haremos 
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cita de la explicación publicada por el MAGDO. SALVADOR OLIMPO NAVA GOMAR18, 

quien define de manera clara y precisa el marco jurídico y la importancia de la 

participación de la mujer en los proceso electorales y la obligación del Estado en 

hacer posible su participación, haciéndolo de la siguiente manera 

 

“1. EL ÁMBITO LEGISLATIVO DE LA PARIDAD 

 Artículo 41, Base I de la Constitución. Presupone el establecimiento de 

reglas y medidas que faciliten que las mujeres sean elegibles a cargos de 

elección popular en condiciones de igualdad con los hombres. La 

constitución y los instrumentos internacionales reconocen el derecho de las 

mujeres para ser elegibles en condiciones de igualdad para ocupar los 

cargos de elección popular, sin discriminación. 

 De ello deriva la obligación del Estado de instrumentar reglas para hacer 

posible la paridad de género en la integración de los órganos de 

representación popular, a efecto de hacer efectiva la participación política de 

las mujeres en condiciones de igualdad real. La paridad de género opera 

como un principio y como una regla constitucional. Como principio irradia a 

todo el orden normativo y como regla a todos los órganos de representación 

popular (federal, local y municipal). (…)”19 

 

Ahora bien, es de hacer notar que el acuerdo IMPEPAC/CEE/264/2018 emitido por el 

Consejo Estatal Electoral, mediante el cual realiza la asignación de la Regidurías al 

Municipio de Cuautla, se señala haberse elaborado de conformidad con las reglas 

establecidas el artículo 18 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

estado de Morelos.  

De igual manera el Órgano Comicial Local a manera de justificación sobre la forma de 

realizar la representación proporcional ocupa la tesis jurisprudencial: “MATERIA BASES 

DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL” identificada con el número 

 

18 http://www.te.gob.mx/salasup/nava.htm Consultado el 13 de julio de 2018. 

19 http://www.te.gob.mx/salasup/pdf/paridad.pdf. Consultado el 13 de julio de 2018. 

http://www.te.gob.mx/salasup/nava.htm
http://www.te.gob.mx/salasup/pdf/paridad.pdf
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69/1998, misma que se inserta con cada una de sus anotaciones respectivas, siendo la 

siguiente: 

“MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. La abundancia de criterios 

doctrinarios así como de modelos para desarrollar el principio de 

representación proporcional, ponen de manifiesto la dificultad para 

definir de manera precisa la forma en que las Legislaturas Locales 

deben desarrollarlo en sus leyes electorales; sin embargo, esa 

dificultad se allana si se atiende a la finalidad esencial del pluralismo 

que se persigue y a las disposiciones con las que el propio Poder 

Revisor de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ha desarrollado dicho principio, para su aplicación en las elecciones 

federales. Las bases generales que tienen que observar las 

Legislaturas de los Estados para cumplir con el establecimiento del 

principio de proporcionalidad electoral en tratándose de diputados, 

derivadas del indicado precepto constitucional, son las siguientes: 

Primera. Condicionamiento del registro de la lista de candidatos 

plurinominales a que el partido participe con candidatos a diputados 

por mayoría relativa en el número de distritos uninominales que la ley 

señale. Segunda. Establecimiento de un mínimo porcentaje de la 

votación estatal para la asignación de diputados. Tercera. Asignación 

de diputados independiente y adicionalmente a las constancias de 

mayoría 

Relativa que hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con 

su votación. Cuarta. Precisión del orden de asignación de los candidatos que 

aparezcan en las listas correspondientes. Quinta. El tope máximo de 

diputados por ambos principios que puede alcanzar un partido, debe ser 

igual al número de distritos electorales. Sexta. Establecimiento de un límite 

a la sobre-representación. Séptima. Establecimiento de las reglas para la 

asignación de diputados conforme a los resultados de la votación. 
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Acción de inconstitucionalidad 6/98. Partido de la Revolución Democrática. 

23 de septiembre de 1998. Once votos. Ponente: Olga María Sánchez 

Cordero. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinueve de octubre 

en curso, aprobó, con el número 69/1998, la tesis jurisprudencial que 

antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 23 de mayo de 2002, el Tribunal Pleno declaró 

improcedente la contradicción de tesis 2/2000-PL en que participó el 

presente criterio.” 

 

Como se puede apreciar, la tesis citada pertenece al año de 1998, aun cuando el 23 de 

mayo de 2002 el Tribunal en Pleno declaro improcedente la contradicción de tesis,  para el 

año del 2011 que fue realizada la reforma que revolucionó en materia de Derechos 

Humanos nuestro marco jurídico Constitucional, la tesis es inoperante por su involución a 

los Derechos Humano, lo anterior se señala en razón en que dicha tesis no es para nada 

progresiva, resulta obsoleta e inaplicable, ya que en ningún momento se contemplan los 

principios rectores de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

progresividad, equidad, objetividad equidad y paridad de género, ya que de acuerdo al 

artículo 1 Constitucional señala que: 

 

 “(…) Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. (…)” 

 

De esta manera podemos analizar que para el cumplimiento de las obligaciones las 

autoridades deben hacerlo por medio de los PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, 

INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 



Página | 90 

 

 

 

HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. Por lo cual hacemos cita para su mejor entendimiento 

del presente Juico, nos permitimos citar el siguiente criterio: 

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, 

INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. El tercer párrafo del artículo 

1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone, entre otras cuestiones, que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, los que 

consisten en lo siguiente: i) universalidad: que son inherentes 

a todos y conciernen a la comunidad internacional en su 

totalidad; en esta medida, son inviolables, lo que no quiere 

decir que sean absolutos, sino que son protegidos porque 

no puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable 

es pensar que se adecuan a las circunstancias; por ello, en 

razón de esta flexibilidad es que son universales, ya que su 

naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias, 

siempre estén con la persona. En relación con lo anterior, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso de la 

"Masacre de Mapiripán vs Colombia) ha señalado que los 

tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, 

cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los 

tiempos y las condiciones de vida actuales, interpretación 

evolutiva que es consecuente con las reglas generales de 

interpretación consagradas en el artículo 29 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 

las establecidas por la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados. De ahí que dichos derechos, 

dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que su 

núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma 

Fundamental señala que ni aun en los estados de excepción 
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se "suspenden", pues en todo caso, siempre se estará de 

conformidad con los principios del derecho internacional 

humanitario; ii) interdependencia e indivisibilidad: que 

están relacionados entre sí, esto es, no puede hacerse 

ninguna separación ni pensar que unos son más 

importantes que otros, deben interpretarse y tomarse en su 

conjunto y no como elementos aislados. Todos los 

derechos humanos y las libertades fundamentales son 

indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención 

y urgente consideración a la aplicación, promoción y 

protección de los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales; esto es, complementarse, potenciarse 

o reforzarse recíprocamente; y iii) progresividad: constituye el 

compromiso de los Estados para adoptar providencias, tanto a 

nivel interno como mediante la cooperación internacional, 

especialmente económica y técnica, para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 

derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 

ciencia y cultura, principio que no puede entenderse en el 

sentido de que los gobiernos no tengan la obligación inmediata 

de empeñarse por lograr la realización íntegra de tales derechos, 

sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente 

hacia su más completa realización, en función de sus recursos 

materiales; así, este principio exige que a medida que mejora el 

nivel de desarrollo de un Estado, mejore el nivel de compromiso 

de garantizar los derechos económicos, sociales y culturales. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 

revisión 184/2012. Margarita Quezada Labra. 16 de agosto de 

2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 

Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

Lo que causa agravio a las comparecientes, en razón de que el Consejo Electoral funda y 

motiva su asignación de regidores en reglas y criterios que no contienen la observancia de 
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los principios rectores de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, equidad, objetividad equidad y paridad de género, por lo cual nos genera que 

nos encontremos en un estado de indefensión. La incertidumbre jurídica que planteamos a 

este Tribunal especializado, es si la Autoridad Comicial Electoral encargada de realizar las 

asignaciones de las regidurías, realmente está siendo progresista y  respetando los 

Derechos Humanos, porque como se puede apreciar el fundamento que utiliza para  su 

procedimiento de asignación de regidurías, no se encuentra protegiendo y respetando los 

Derechos Humanos, como son la paridad e igualdad de género ya que como se observa en 

el acuerdo IMPEPAC/CEE/261/2018, la asignación corresponde a 8 hombres y una mujer, 

por lo que al integrarse el Cabildo quedaría integrado por 9 hombre y 2 mujeres, con lo cual 

la igualdad sustantiva no se estaría viendo reflejada y con dicha asignación nos causa 

agravio de manera directa como mujeres ya que si la intención de fortalecer los principios 

de equidad y paridad de género, le corresponde al Consejo Electoral Local aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

Atribuciones que le confieren la Constitución y la propia Ley, favoreciendo en todo tiempo 

a las personas con la protección más amplia. A falta de disposición expresa, se aplicará los 

principios generales del Derecho.  

Por lo que consideramos que el Consejo Estatal Electoral mediante el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/261/2018, en que realiza la designación de los regidores al municipio de 

Cuautla, Morelos, no cumple con la debida aplicación de los siguientes Principios: 

 

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, en virtud por que no deviene en la acuerdo 

IMPEPAC/CEE/261/2018, mediante el cual Consejo Electoral Local no otorga el 

reconocimiento para resolver de manera en que no se nos deje en estado de indefensión 

ya que con dicha resolución nos transgreden nuestros derechos humanos se consideran 

prerrogativas que le corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo, en razón 

que con dicha resolución se limita a realizar una asignación de acuerdo a una formula 

aritmética, más nunca aplica dicho principio rectores para la cuestión de buscar la equidad 

y paridad de género principio rectores de los procesos electorales. 
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INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD, esta resolución no cumple con dichos principios 

en virtud de que no pondera nuestros derechos humanos como mujeres, al no existir una 

visión integral, que garantice la inclusión equitativa y paritario de un cabildo. 

Y PROGRESIVIDAD, el acuerdo que se combate carece de este principio, ya que no 

establece o genera en cada momento histórico una mayor y mejor protección y garantía de 

los derechos humanos, de tal forma, que siempre estén en constante evolución y bajo 

ninguna justificación en retroceso. Por lo que dicha resolución es un retroceso al sistema 

de participación ya que si la intención del acuerdo de IMPEPAC/CEE/123/2017 en materia 

de paridad concede derechos en materia de equidad también en lo es que con dicha 

resolución genera una regresividad ya que el Consejo Electoral Local debe considerar un 

estudio para valor y ponderar sobre los derechos humanos y como lo establece debe ser 

de manera progresiva, porque como se dará cuente este Tribunal Local, el Consejo Local 

Electoral solo se limitó a resolver una cuestión de procedimiento de asignación por medio 

de una fórmula matemática y  mas no observo ni se manifestó a que el cabildo quedaría 

integrado por 9 hombre y 2 mujeres. 

De igual forma citamos el siguiente criterio para su mayor abundamiento de lo antes 

expuesto: 

Época: Décima Época Registro: 2002000 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2 

Materia(s): Constitucional Tesis: 1a./J. 107/2012 (10a.) Página: 799  

PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA 

NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE. De 

conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, 

modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en materia 

de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexicano 

tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Consecuentemente, las normas provenientes de ambas fuentes, 
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son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Esto 

implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan 

deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 

procedente, a su interpretación. Ahora bien, en el supuesto de que 

un mismo derecho fundamental esté reconocido en las dos fuentes 

supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitución y los 

tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable 

-en materia de derechos humanos-, atenderá a criterios que 

favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro 

persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en 

caso de que exista una diferencia entre el alcance o la protección 

reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá 

prevalecer aquella que represente una mayor protección para la 

persona o que implique una menor restricción. En esta lógica, el 

catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo 

prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos 

aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales 

ratificados por el Estado mexicano. 

Facultad de atracción 135/2011. Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. 19 de octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de 

C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo en revisión 2357/2010. Federico Armando Castillo 

González. 7 de diciembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. 

Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
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Amparo directo en revisión 772/2012. Lidia Lizeth Rivera Moreno. 4 

de julio de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia. 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. 

y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Tesis de jurisprudencia 107/2012 (10a.). Aprobada por la Primera 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de tres de octubre de 

dos mil doce. 

Nota:Por ejecutoria del 9 de octubre de 2013, el Pleno declaró sin 

materia la contradicción de tesis 26/2013 derivada de la denuncia 

de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al existir las 

jurisprudencias P./J. 20/2014 (10a.) y P./J. 21/2014 (10a.) que 

resuelve el mismo problema jurídico. 

Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 

tesis 214/2017 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, desechada por notoriamente improcedente, mediante 

acuerdo de 5 de junio de 2017. 

 

2.- A continuación, creemos conveniente citar el caso publicado por el MAGDO. 

SALVADOR OLIMPO NAVA GOMAR, en el cual la Autoridades Electorales han 

reinstaurado los principios de equidad y paridad de género, hecho que no realizo el Consejo 

Estatal Electoral del Estado de Morelos, por lo que insertamos de manera textual el ejemplo 

del auto antes citado, de la siguiente forma: 

 

“ (…) A) CASO COAHUILA.  

SUP-REC-936/2014 y acumulados (Asignación de diputaciones locales). 

Atendiendo al principio de progresividad y con base en una interpretación 

sistemática y pro persona, la Sala Superior estimó que la paridad debía 

trascender a la integración del Congreso, porque el Código Electoral local 
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exigía la integración paritaria del Congreso y de los Ayuntamientos, a grado 

que facultaba a la autoridad electoral a sustituir a las personas necesarias 

para cumplir con la integración paritaria del órgano. 

Me explico. 

El asunto trataba de la integración del Congreso.  

Diputaciones de MR. De las 16 diputaciones de MR, 8 recayeron en varones 

y 8 en mujeres. En dichas candidaturas se observó el principio de paridad de 

género, a través de la postulación de mujeres en el 50 % de las candidaturas.  

Diputaciones de RP. Son 9 curules y el sistema es de listas cerradas, en las 

que las fórmulas se integraron por propietario y suplente del mismo género. 

Las listas deberán integrarse por segmentos de dos candidatos, uno de cada 

género y en cada uno de los segmentos de cada lista habrá una candidatura 

de género distinto, de manera alternada. (Se asignaron 5 curules a hombres 

y 4 a mujeres). 

El Consejo General local efectuó la asignación de diputaciones por el 

principio de RP sin observar la paridad de género. El Tribunal Electoral local 

determinó confirmar lo anterior.  

La Sala Regional modificó la asignación por lo que ordenó que la integración 

fuera la siguiente: 5 mujeres y 4 hombres.  

La Sala Superior modificó la determinación de la Sala Regional, toda vez que 

en principio, para la asignación de diputaciones de RP debe respetarse el 

orden de prelación de la lista registrada por los partidos, sin embargo, al tener 

que modificar el orden de prelación propuesto por los partidos para satisfacer 

la paridad de género, se debía empezar por el partido que habiendo 

registrado un hombre en primer lugar de la lista obtuvo el menor porcentaje 

de votación, dado que en la asignación de RP, el % de votación constituye 

uno de los elementos principales para determinar el derecho de los partidos 

a obtener una curul por ese principio.  

Como con esa asignación no se lograba el número de mujeres necesario 

para alcanzar la integración paritaria del Congreso local, 15 dado que 

únicamente a 3 mujeres se les asigna una diputación (y por lo menos deben 
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ser 4 mujeres), se aplicó la acción afirmativa a efecto de alcanzar la 

integración paritaria, dado que sólo se afectaba a una fórmula de candidatos 

y ello no implicaba violación los principios democráticos y de auto 

organización de pp.  

Lo anterior se hizo así, porque la legislación local permitía hacer esos 

ajustes, al autorizar a la autoridad administrativa electoral a realizar las 

modificaciones necesarias para alcanzar la integración paritaria del órgano 

(artículo 19 del Código, el cual, si bien se refería a Ayuntamientos, también 

debía aplicarse al órgano legislativo, en atención al principio de 

progresividad, dado que la normativa electoral anterior lo contemplaba). 

(…)”20 

  

Por lo que consideramos que el acuerdo señalado como IMPEPAC/CEE/261/2018, nos 

genera un  agravio que vulnera los principios rectores de constitucionalidad, certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad equidad y paridad de género, 

garantías de certeza, de legalidad en virtud de que en la asignación de regidores realizada 

mediante  dicho acuerdo antes citado, ya que no se encuentra favoreciendo a las personas 

con la protección más amplia, siendo una designación regresiva  en materia de los 

Derechos Humanos. 

 

Es dable señalar que el Consejo Electoral Local  ha dado muestra que puede hacer valer 

su personalidad jurídica propia, su autonomía, su funcionamiento, su independencia en sus 

decisiones de carácter permanente, y que puede ser un buen depositario de la autoridad 

electoral, y garante de las elecciones locales y los procedimientos de participación 

ciudadana, y que había sabido garantizar en el ámbito de su competencia la correcta 

aplicación de las normas electorales apegadas a los principios rectores de los procesos 

electorales. Como lo fue con la implementación de los “Lineamientos para el Registro de 

candidatas y candidatos a cargos de elección popular postulados para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018”. Por medio del cual ponderó la equidad y paridad 

 

20 Idem. Consultado el 13 de julio de 2018. 
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de género, logrando que los partidos políticos registraran una mujer en el primer lugar de 

las listas de las candidatas a diputadas por la vía plurinominal.  

Por tal situación resulta sorprendentemente confuso que la Autoridad Comicial Electoral 

Local por una lado realice actos progresistas para llevar a cabo la igualdad sustantiva y por 

otro realice una asignación regresiva en materia de Derechos Humanos, por lo que 

pareciera que nos encontramos ante una simulación de  actos realizados por el Consejo 

Electoral, que por una lado aparentan cumplir con los principios rectores de los proceso 

electorales y por otro de manera incierta, confusa, regresiva realiza la asignación de 8 

hombres y una mujer como regidores, sin respetar los principios rectores,  

Por lo anterior solicitamos de manera respetuosa a este Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos en uso de sus atribuciones jurisdiccionales y con apego a los 

principios que le confiere la Constitución Política de los Estado Unido Mexicanos, 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, emita 

resolución mediante la cual ordene al Consejo Electoral Local la revocación del 

acuerdo IMPEPAC/CEE/261/2018 de fecha 9 de julio del presente año y ordene la 

reasignación de la regidurías del municipio tomando en consideración principios 

rectores de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

equidad, objetividad equidad y paridad de género, y ponderando la integración  de 

un cabildo sustantivamente representado de manera equitativo e igualitario en el que 

de manera real y efectiva se integren y se garantice y certeza jurídica de la mujeres 

para lo cual se solicita se nos asigne como regidoras propietaria y suplente, y 

otorgarnos la constancia respectiva, toda vez que la regla de alternancia para ordenar 

las candidaturas de representación proporcional consiste en colocar en forma 

sucesiva una mujer seguida de un hombre, o viceversa, de modo tal que el mismo 

género no se encuentre en dos lugares consecutivos; En virtud de que las suscritas 

nos encontramos con mejor Derecho sobre el regidor uno para ser asignadas como 

regidoras propietaria y suplente, ya que el criterio de asignación debe ser de manera que 

el cabildo cuente con lo más cercano a la igualdad de género, además porque conformamos 

la planilla ganadora,   fuimos de conformidad con los resultados de la jornada electoral, la 

que resulto con  mayor de votos,  fuimos votadas de manera indirecta, y porque se debe 

garantizar la participación de las mujeres, por lo que de acuerdo a la planilla, nos 

encontramos registradas en lugar número 2 por lo tanto en esta nueva designación le 
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pedimos a este Tribunal electoral Local tome en consideración que de conformidad con los 

principio electorales rectores paritarios del proceso electoral no encontramos con mejor 

derecho a ser asignadas como regidoras por lo que se pide se salte a la primera regiduría 

registrada en atención de conformar un Cabildo con igualdad y paridad de género. 

Tiene su relevancia la jurisprudencia que colocamos enseguida, para hacer valer la 

asignación paritaria reclamada: 

Coalición "Todos Somos Coahuila" y 

otros 

VS 

Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Plurinominal 

Electoral, con sede en Monterrey, 

Nuevo León 

Jurisprudencia 36/2015 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO 

SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PRELACIÓN DE LA 

LISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADA.—- La interpretación 

sistemática de lo dispuesto en los artículos 1º, párrafo segundo; 41, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 

párrafos 1, 3 y 4; 23, párrafo 1, inciso c), y 25, párrafo 1, inciso a), de la 

Ley General de Partidos Políticos, en relación con el derecho de 

autorganización de los partidos políticos y el deber de tales institutos 

políticos de respetar los derechos de las personas y los principios del 

estado democrático, permite concluir que, por regla general, para la 

asignación de cargos de representación proporcional debe respetarse el 

orden de prelación de la lista de candidaturas registrada. Si al 

considerarse ese orden se advierte que algún género se encuentra 

subrrepresentado, la autoridad podrá establecer medidas tendentes a la 

paridad siempre que no afecte de manera desproporcionada otros 

principios rectores de la materia electoral, para lo cual deberá atender a 

criterios objetivos con los cuales se armonicen los principios de paridad, 

alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como 
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el de autorganización de los partidos y el principio democrático en sentido 

estricto, tomando en consideración que la paridad y la igualdad son 

principios establecidos y reconocidos en el ordenamiento jurídico, a los 

cuales debe darse vigencia a través de la aplicación de reglas, como la 

de alternancia, cuya aplicación no constituye condición necesaria para 

lograr la paridad, sino un medio para alcanzarla, por lo que debe aplicarse 

cuando las condiciones del caso y la legislación aplicable así lo dispongan 

para hacer efectivo ese principio. De esta forma para definir el alcance del 

principio de paridad al momento de la integración de un órgano colegiado 

de elección popular deben atenderse las reglas específicas previstas en 

la normativa aplicable, a fin de armonizar los principios que sustentan la 

implementación de una medida especial en la asignación de diputaciones 

o regidurías por el principio de representación proporcional y hacer una 

ponderación a fin de que la incidencia de las medidas tendentes a 

alcanzar la paridad no impliquen una afectación desproporcionada o 

innecesaria de otros principios o derechos implicados. 

Quinta Época: 

Recursos de reconsideración. SUP-REC-936/2014  y acumulados.—

Recurrentes: Coalición "Todos Somos Coahuila" y otros.—Autoridad 

responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal 

Electoral, con sede en Monterrey, Nuevo León.—23 de diciembre de 

2014.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 

Gomar.—Ausentes: María del Carmen Alanis Figueroa, Constancio 

Carrasco Daza y Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Beatriz Claudia 

Zavala Pérez, Hugo Domínguez Balboa, Javier Miguel Ortiz Flores y 

Mauricio I. del Toro Huerta. 

Recursos de reconsideración. SUP-REC-564/2015  y acumulados.—

Recurrentes: María de la Luz González Villareal y otros.—Autoridad 

responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal 

Electoral, con sede en Monterrey, Nuevo León.—7 de octubre del 2015.—

Unanimidad de votos, respecto al primero y segundo resolutivo, y por lo 

que respecta al tercer resolutivo, por mayoría de cuatro votos.—Ponente: 

María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y 

María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: María Fernanda 

Sánchez Rubio, Carlos Vargas Baca y José Eduardo Vargas Aguilar. 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/REC/SUP-REC-00936-2014.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REC/SUP-REC-00564-2015.htm
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-562/2015  y acumulados.—

Recurrentes: Partido Nueva Alianza y otro.—Autoridad Responsable: Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral, con 

sede en Monterrey, Nuevo León.—14 de octubre de 2015.—Unanimidad 

de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Ausente: María del 

Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Flavio Galván Rivera a favor de los 

resolutivos, no así con las consideraciones.—Secretarios: Ramiro Ignacio 

López Muñoz y Georgina Ríos González. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de octubre 

de dos mil quince, aprobó por mayoría de cuatro votos la 

jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 

2015, páginas 49, 50 y 51. 

 

3.- VIOLACIÓN Y TRASGRESIÓN AL DERECHO CONSTITUCIONAL DE SER VOTADA, 

ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN II, ARTICULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLOS 

UNIDOS MEXICANOS; AL APROBARSE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/261/2018, DEL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE LA DECLARACIÓN DE 

VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN QUE TUVO VERIFICATIVO EL 01 DE 

JULIO DEL  2018, RESPECTO DEL CÓMPUTO TOTAL Y LA ASIGNACIÓN DE 

REGIDORES/AS EN EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS. 

Hacemos valer ante ese Tribunal que se violan en nuestro perjuicio los artículos  1, 14, 16, 

Artículos 35, fracciones I, II, y III; 41, base VI; y 99, fracción V, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se transgreden el derecho fundamental  

A VOTAR Y SER VOTADAS en el cual se incluye el derecho a ocupar y desempeñar el 

cargo, pues no obstante que fuimos postuladas candidatas a regidoras (propietaria y 

suplente) en el número dos (2) de la lista registrada al Ayuntamiento Constitucional de 

Cuautla, Morelos por el partido político  MORENA, también es cierto que con la indebida 

asignación de regidurías, so pretexto de la sobrerepresentación partidaria, se nos excluyó 

de integrar el órgano de cabildo y de ejercer las funciones inherentes durante el período 

para el cual fuimos electas, esta trasgresión se materializó cuando en una derivación 

regresiva el   CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REC/SUP-REC-00562-2015.htm
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, conculco  en agravio de las ocursantes 

las garantías de legalidad, seguridad jurídica, debido proceso; así como los PRINCIPIOS 

RECTORES DE CONSTITUCIONALIDAD, CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, 

IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD, PROGRESIVIDA,  PARIDAD DE GÉNERO E 

IGUALDAD SUSTANTIVA,  estos, también previstos en el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, adoptado por la asamblea general de la organización de las Naciones 

Unidas por medio de su resolución 2200 a (XXI), del 16 de diciembre de 1966, que precisan 

el derecho fundamental de toda persona de votar y ser elegida. 

El lanzamiento de visibilidad y participación a las Mujeres en la política ha hecho 

transformaciones culturales e históricas; pero sobre todo a fortalecido lazos sobre humanos, 

pues bien con su liderazgo ha llegado ha construido celdas de igualdad, ha evidenciado los 

difíciles esquemas de corrupción normalizando y sea ha trascendido en una normatividades 

más garantistas. 

Lo Anterior nos lleva a afirmar que su acompañamiento es trascendental pues genera 

siempre más vínculos de consolidación y conjunta sinergias en resultados que son hoy 

traducidas en verdaderos esquemas de paridad y reales políticas de inclusión, así bien 

pensar sin la presencia de las mujeres en la política sería un retroceso en la abolición de 

las instituciones pues visión empoderada generes reales esquemas universales y su 

capacidad en la implementación de política siempre tiene como objetivo la abolición a todo 

se violencia y discriminación, por ello es que una mujer política es mejor en capacidad 

intelectual y sensitiva que un hombre haciendo reales y efectivas sus propuestas de 

campaña 

 

4.- REGRESIVIDAD O NUGATORIA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PARIDAD E 

IGUALDAD SUSTANTIVA. Con la implementación de los acuerdos emitidos por el Consejo 

Electoral e identificados  con los alfanuméricos  IMPEPAC/CEE/256/2018 al 

IMPEPAC/CEE/288/2018, se produce una mayor o igual  desigualdad en la integración de 

los cabildos Morelenses,  a la que históricamente ha existido, amén de que hace nugatoria 

la progresividad en los derechos ya alcanzados,  concibiendo  una ofensiva  injusticia para 

los derechos políticos de las mujeres y humillante para la dignidad humana, lo cual es 

absolutamente contrario a la progresividad, entendiendo esta como uno de los principios 

rectores de los derechos humanos, incluidos los político-electorales, y que se encuentra 
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tutelada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y reconoce la 

prohibición de regresividad respecto de tales derechos, tal y como se afirma en la 

jurisprudencia que a continuación se cita:  

Benjamín de la Rosa Escalante 

VS 

Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur 

Jurisprudencia 28/2015 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. VERTIENTES EN LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES.- De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1º, tercer párrafo, 15 y 35, fracción VIII, fundamento 3º, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la progresividad 

es uno de los principios rectores de los derechos humanos, incluidos los 

político-electorales, el cual tiene una proyección en dos vertientes. La 

primera reconoce la prohibición de regresividad respecto de tales 

derechos, que opera como límite a las autoridades y a las mayorías, y la 

segunda, obliga al Estado a limitar las modificaciones –formales o 

interpretativas– al contenido de los derechos humanos, únicamente a 

aquéllas que se traduzcan en su ampliación, ya sea mediante un aumento 

en los alcances del derecho o en la eliminación de sus restricciones, o 

bien, a través del aumento en el reconocimiento de las personas titulares 

del mismo. 

 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. SUP-JDC-1004/2015 .—Actor: Benjamín de la Rosa 

Escalante.—Autoridad responsable: Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur.—27 de mayo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: 

María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Raúl Zeuz Ávila 

Sánchez y Arturo Guerrero Zazueta. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-193/2015 .—Recurrente: Arne 

Sidney Aus Den Ruthen Haag.—Autoridad responsable: Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/JDC/SUP-JDC-01004-2015.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REC/SUP-REC-00193-2015.htm
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a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito 

Federal.—29 de mayo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: María 

del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-582/2015  y 

acumulado.—Actores: Partido Acción Nacional y otro.—Autoridad 

responsable: Comisión Estatal Electoral Nuevo León.—3 de junio de 

2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 

Figueroa.—Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de agosto de 

dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 

antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 39 

y 40. 

Se insiste que el arbitrario criterio aplicado en las asignaciones e integraciones de los 

cuerpos edilicios, impide de facto la igualdad sustantiva en detrimento de los derechos 

humanos, pues los citados acuerdos IMPEPAC/CEE/256/2018 al 

IMPEPAC/CEE/288/2018, no sólo privilegian al género masculino, si no derivan en una 

desproporcionada desigualdad entre el hombre y la mujer;  desigualdad que indebidamente 

el Consejo Estatal Electoral no advirtió de manera anticipada, que con su criterio de 

asignación e integración de cabildos violentaba  los derechos de las mujeres,  y las excluía 

de forma mayoritaria de los multicitados cuerpos edilicios, trasgrediendo el principio de 

igualdad material, el cual se concibe como un elemento fundamental de todo Estado 

Democrático de Derecho; en aras de una restitución  de los derechos arrebatados, así como 

de una reposición de los derechos, garantías y principios trastocados, toda vez que los 

acuerdos tan mencionados, resultan discriminatorias en perjuicio de las mujeres, se pide y 

se  justifica el establecimiento de medidas para revertir esa situación de desigualdad y 

garantizar la igualdad sustantiva, resulta forzoso  eliminar cualquier tipo de discriminación, 

lo que se denomina igualdad formal y logra que cualquier persona sea considerada de la 

misma forma ante la ley, entendiendo la eliminación de la discriminación sine qua non la 

igualdad sustantiva, por lo cual debe dictarse  resolución que ordene la revocación de todos 

y cada uno de los acuerdos identificados del  IMPEPAC/CEE/256/2018 al 

IMPEPAC/CEE/288/2018, y en su lugar como una ACCIÓN AFIRMATIVA similar a la 

aplicada en el congreso local, deberá dictar nuevos acuerdos que permitan la igualdad 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/JRC/SUP-JRC-00582-2015.htm
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sustantiva en la integración de todos y cada uno de los (33)  treinta y tres cabildos del 

Estado de Morelos, por encontrarse permitida a la luz del estándar reconocido en el ámbito 

interamericano de los Derechos Humanos, podemos homologar esta petición con la 

jurisprudencia que a continuación subrayamos:  

Octavio Raziel Ramírez Osorio y otros 

VS 

Consejo General del Instituto Federal 

Electoral y otras 

Jurisprudencia 43/2014 

 

ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL.- De 

la interpretación de los artículos 1°, párrafos primero y último, y 4°, primer 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 

párrafo primero, y 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, se concluye que dichos preceptos establecen el principio de 

igualdad en su dimensión material como un elemento fundamental de todo 

Estado Democrático de Derecho, el cual toma en cuenta condiciones 

sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos grupos y sus 

integrantes, tales como mujeres, indígenas, discapacitados, entre otros, y 

justifica el establecimiento de medidas para revertir esa situación de 

desigualdad, conocidas como acciones afirmativas, siempre que se trate 

de medidas objetivas y razonables. Por tanto, se concluye que las 

acciones afirmativas establecidas en favor de tales grupos sociales tienen 

sustento constitucional y convencional en el principio de igualdad material. 

Quinta Época: 

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. SUP-JDC-611/2012  y acumulado.—Actores: Octavio Raziel 

Ramírez Osorio y otros.—Autoridades responsables: Consejo General del 

Instituto Federal Electoral y otras.—24 de abril de 2012.—Mayoría de 

cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: 

Flavio Galván Rivera.—Secretario: Sergio Dávila Calderón. 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JDC/SUP-JDC-00611-2012-Inc1.htm
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-195/2012 .—Actor: 

Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: LXI Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Tamaulipas.—30 de enero de 2013.—

Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—

Secretarios: José Eduardo Vargas Aguilar e Iván Ignacio Moreno Muñiz. 

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. SUP-JDC-1080/2013  y acumulados.—Actores: Felipe 

Bernardo Quintanar González y otros.—Autoridad responsable: Consejo 

General del Instituto Federal Electoral.—21 de octubre de 2013.—Mayoría 

de seis votos.—Engrose: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: 

Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Alfredo García Solís y Enrique 

Figueroa Ávila. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de octubre de 

dos mil catorce, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 

que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 12 

y 13. 

 

DE LAS PRUEBAS: 

 

1. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todos y cada uno de los actos 

que integran los procedimientos realizados por el IMPEPAC. 

 

2. LA PRESUNCIONAL. En su doble aspecto, legal y humana, a efecto de que este Órgano 

presuma en base a las actuaciones. Esta prueba la relaciono con todos y cada uno de los 

puntos controvertidos manifestados en la presente. 

 

3. TÉCNICA. Consistente en copia simple de los documentos materia de los agravios 

mismos que a continuación se describen:  

Copia simple de los  acuerdos MPEPAC/CEE/256/2018 al IMPEPAC/CEE/288/2018, 

mismas que constan en archivos y expedientes del Consejo Estatal y/o el Consejo Municipal 

Electoral de Cuautla, Morelos, del Instituto Morelense de procesos Electorales y Participación 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JRC/SUP-JRC-00195-2012.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/JDC/SUP-JDC-01080-2013.htm
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Ciudadana; asimismo se le solicita a esta H. Autoridad Jurisdiccional las requiera a fin de 

que sean integradas al expediente 

Copia simple de los acuses de las SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURA A 

REGIDURÍA presentadas en fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho, con sus 

correspondientes formatos de validación de documentación presentada para el registro de 

REGIDORES, presentada en la misma fecha, a nombre de las suscritas DULCE MARIA 

JUSTO VERGARA Y ALICIA ALEJANDRA SALAZAR ALONSO; mismas que constan en 

archivos y expedientes del Consejo Estatal y/o el Consejo Municipal Electoral de Cuautla, 

Morelos, del Instituto Morelense de procesos Electorales y Participación Ciudadana; asimismo 

se le solicita a esta H. Autoridad Jurisdiccional las requiera a fin de que sean integradas al 

expediente.  

Copia simple de la credencial para votar de las suscritas DULCE MARIA JUSTO VERGARA 

Y ALICIA ALEJANDRA SALAZAR ALONSO 

Consistente en Copia simple del ACUERDO IMPEPAC/CEE/261/2018, DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y 

CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN QUE TUVO VERIFICATIVOEL 01 DE JULIO DEL 2018, 

RESPECTO DEL CÓMPUTO TOTAL Y LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES EN EL 

MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS, ASÍ COMO LA ENTREGA DE LAS 

CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN RESPECTIVAS; probanza que se relaciona los 

HECHOS del presente ocurso y con todos y cada uno de los AGRAVIOS. Documento que 

se solicita a este órgano de justicia electoral lo requiera a la autoridad comicial estatal 

electoral para mejor proveer. 

 

Estas pruebas se relacionan con todos y cada uno de los agravios del presente 

medio de impugnación. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTEDES INTEGRANTES DEL H. 

Tribunal Estatal Electoral, atentamente pedimos se sirvan: 

 

PRIMERO.- Tener por reconocida nuestra personalidad, y tenernos por presentadas 

en tiempo y forma incoando  Juicio para la Protección de los Derechos Políticos del 
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Ciudadano, EN CONTRA DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/261/2018, DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y 

CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN QUE TUVO VERIFICATIVO EL 01 DE JULIO DEL 

2018, RESPECTO DEL CÓMPUTO TOTAL Y LA ASIGNACIÓN DE REGIDOR@S EN 

CUAUTLA, MORELOS, ASÍ COMO LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE 

ASIGNACIÓN RESPECTIVAS. En virtud de que las suscritas nos encontramos con mejor 

Derecho sobre el regidor uno para ser asignadas como regidoras propietaria y suplente, ya 

que el criterio de asignación debe ser de manera que el cabildo cuente con lo más cercano 

a la igualdad de género, además porque conformamos la planilla ganadora,   fuimos de 

conformidad con los resultados de la jornada electoral, la que resulto con  mayor de votos,  

fuimos votadas de manera indirecta, y porque se debe garantizar la participación de las 

mujeres, por lo que de acuerdo a la planilla, nos encontramos registradas en lugar número 

2 por lo tanto en esta nueva designación le pedimos a este Tribunal electoral Local tome en 

consideración que de conformidad con los principio electorales rectores paritarios del 

proceso electoral no encontramos con mejor derecho a ser asignadas como regidoras por 

lo que se pide se salte a la primera regiduría registrada en atención de conformar un Cabildo 

con igualdad y paridad de género. 

 

SEGUNDO. -  Tener ofrecidas las pruebas que se mencionan en el capítulo 

respectivo, para su admisión y desahogo en términos de ley, así como aplicar de manera 

supletoria lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley General del Sistema de Medios de 

impugnación para suplir las deficiencias u omisiones en la expresión de agravios inmersos 

en el presente escrito, ello de conformidad con la jurisprudencia 3/2000 emitida por la Sala 

Superior de rubro “Agravios. Para tenerlos debidamente configurados es suficiente con 

expresar la causa de pedir”.  

 

TERCERO. - Previa sustanciación del medio de impugnación que se promueve, 

declarar nulo y en consecuencia improcedentes los acuerdos referidos en el petitorio 

primero del presente medio de impugnación de conformidad con los agravios plasmados 

en el presente medio de impugnación; y en su oportunidad y previos los trámites de ley, 

dictar resolución declarando fundado el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. - En su caso, aplicar en beneficio de la recurrente lo previsto en ley; así 

como, aplicar, en su caso, el principio de suplencia de la queja. 
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QUINTO. - Expedir a nuestra costa copia certificada de la sentencia. 

Ejemplo genérico 

Segundo agravio votar y ser votada derecho mejor hacer regidora 

 

PROTESTAMOS LO NECESARIO, 

 

CUERNAVACA, MORELOS A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN. 

 

DULCE MARÍA JUSTO VERGARA  

 

 ALICIA ALEJANDRA SALAZAR ALONSO. 
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ANEXO 7. RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE MORELOS21 

 

 

21 Disponible en: https://app.box.com/s/rl7bzmip285e28ea4vqsa0iy9xzctrt6 

https://app.box.com/s/rl7bzmip285e28ea4vqsa0iy9xzctrt6
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ANEXO 8. SENTENCIA SOBRE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LA REGIDORA 

SUSANA ISABEL HERRERA RODRÍGUEZ. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE MORELOS. 
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